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ODRES NUEVOS 

La Federación de los Estudiantes del 
Uruguay ve por fin realizados sus deseos 
más vehementes con la publicación de 
esta revista, expresión y propagadora de 
sus fines sociales. 

En esta nueva etapa de su vida inte
lectual, EVOLUCIÓN aspira á ser la misma 
compañera eficaz de los estudiantes y el 
mensajero, como hasta ayer, de la con
cordia estudiantil del continente. A este 
respecto ella no innova nada, sino que 
ratifica plenamente la obra total'de sus 
predecesores. 

Si no fuera que la expiración del año 
escolar nos oprime y coarta originaria
mente todo propósito de expansión ó 
mejoramiento, esta sería la oportunidad 
de decir el sentido en que aquella debie
ra ser corregida y el sentido en que de
biera ser aumentada. Porque cualquiera 
sea el éxito ú opinión de qué EVOLUCIÓN 
haya gozado hasta ahora, cabe en toda 
obra humana el perfeccionamiento, y la 
Federación de los Estudiantes hubiera 
faltado á su deber primordial si no hubie* 
se pensado, cuando menos, en mejorarla. 

La primera acción seria de EVOLUCIÓN 
sería excitar más la producción original 
nuestra, para resumir y traducir menos 

del extranjero. Sin pensar ni un momen
to en la insuperable Revista Nacional de 
Literatura y Ciencias Sociales, empresa 
particular y cuyo éxito intelectual se 
debió antes que nada á la coincidencia 
feliz de circunstancias poco comunes, 
los viejos Anales del Ateneo y la anterior 
Revista de la Sociedad Universitaria, las 
dos de instituciones estudiantiles, po
drían dar aproximadamente la pauta, 
salvo para la actual los perfecciona
mientos naturales del tiempo, de lo que 
una revista universitaria puede llegar á 
ser por el esfuerzo consolidado de la ju 
ventud y la colaboración de los viejos 
maestros. 

Precisamente acaba de llegar el mo
mento de que la juventud del Umgu&y 
investigue por si misma y aporte BU 
tributo de ideas á la dilucidación de 
los grandes problemas de la vida. Co
piar libros escasos ó transcribir revis
tas extrangeras, cuando es ineludible 
averiguar tantas cosas, - todo esto, fran
camente, por importante que sea, casi 
no vale la pena. Es necesario hacer una 
revista propia, crearla, vivificarla, llena 
de sangre nueva, como lo hicieroá algu
na vez, en otro tiempo, otros mejor 
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aventurados ó tesoneros. No podemos 
declararnos inferiores á éstos, sin menos
precio de nosotros mismos. 

La empresa en verdad no es sencilla ni 
ha de ser obra de un instante, en este 
ambiente adverso donde la, nieve quiebra 
el vigor de las aias. Pero tampoco hemos 
de suponerla insuperable. Podrían indi-
caree, uno por uno, los estudiantes capa
ces de hacer obra eficiente y los profeso
res, siempre tan prontos para secundar 
las nobles empresas. Además, no es difí
cil conseguir la cooperación de todos los 
mejores escritores del Uruguay y la co
laboración de los otros estudiantes ame • 
ricanos, para afianzar eficazmente la 
solidaridad continental y como un medio 
de mejorar la producción, despertando 
saludables estímulos. 

Esta revista, así formada, no sería la 
obra exclusiva de su redacción, ni si
quiera de la Federación Uruguaya: sería 
la obra de todos—que es ya una cosa ex
traordinaria; quizá de todos los america
nos -lo que es más hermoso todavía. Pa
lenque abierto á toda producción intelec
tual y á toda investigación desinteresa
da; ella sería principalmente la hechura 
de la juventud y la afirmación más 
categórica de que ésta quiere digni-
ficarsepor el esfuerzo de la inteligen
cia.—Próspero espera envejeciendo, la 
fructificación de su enseñanza, desde 
aquel día inolvidable en que, á la tarde 
estival, dijo su nueva esperanzada á los 
que separábanse para la vida. 

JOSÉ PEDRO SEGUNDO. 

j*§f$sgíSs=H-

TUDIAITES «El iCIPS 
S U R E A L I Z A C I Ó N E N B U E N O S A I R E S 

De acuerdo con el voto de la primera 
asamblea internacional de estudiantes 
verificada en Montevideo, se realizó en 
Buenos Aires del 9 al 15 de Julio pasado 
el 2.° Congreso de Estudiantes America
nos. Fué una hermosa fiesta de la con
fraternidad estudiantil del Continente. 
La conmemoración del gran Centenario 
de Mayo, en el propio lugar del certamen 
prestó un atractivo más al Congreso por 
la solemnización de la fecha gloriosa y 
la rememoración de las hazañas comu
nes. 

Fuera de la delegación argentina, 
asistían estudiantes de los siguientes 

países: Estados Unidos de América, Sal
vador, Perú, Chile, Paraguay y Uruguay. 
Venezuela se hizo representar por dele
gados argentinos. — Por otra parte, de 
los países ausentes es preciso decir que 
contemporáneamente los estudiantes de 
Colombia, Ecuador y Venezuela, en la 
imposibilidad de asistir á Buenos Aire-s 
celebraban un congreso particular en el 
primero de los países nombrados con un 
programa casi igual al de Montevideo. 
Méjico á su vez ha tenido su Congreso 
Nacional Estudiantil, como medio de 
conmemorar su centenario. 

EVOLUCIÓN que fué el vehículo de la 

— 4 — 



rr 

iniciativa y la invitación de estos torneos 
y la publicación en que se divulgaron las 
discuciones y las esperanzas del primer 
Congreso, constata complacida el éxito 
de las subsiguientes asambleas estudian
tiles, y que tomaron de aquella su na
cimiento. 

Por su lado la delegación del Uru
guay está especialmente grata á las rei
teradas manifestaciones de confraterni
dad y afecto sincero, ofrecidas indistinta
mente por todas las demás delegaciones 
reunidas el pasado Julio en Buenos Aires. 

Nuestradelegaciónestaba formada así: 
Presidente: Br. Francisco Alberto 

Schinca; Secretario: Br. Osear Ferrando 
y Olaondo. 

Facultad de Derecho: Brs. José Pedro 
Segundo, Dardo P. Regules, Washington 
Beltrán, Arístides Delle Piane. 

La nota más simpática, y como la pro
longación en el Uruguay de la confra
ternidad estudiantil ratificada efusiva
mente en Buenos Aires, una vez clausu
rado el 2.° Congreso de Estudiantes 
Americanos, ha sido sin duda alguna la 
visita á Montevideo de las delegaciones 
extranjeras congregadas en la Argen
tina. 

Apenas se supo aquí el proyecto de 
algunos delegados de visitar esta capi
tal, como un homenaje á la ciudad sede 
del primer Congreso Universitario, expon-
táneamente se constituyó un comité es
pecial de agasajos á los futuros huéspe
des y se delegó al Br. Enrique Rodrí-

Facultad de Medicina: Brs. Manuel 
Albo, Pedro Escuder Nuñez. 

Facultad de Matemáticas: Francisco 
Lasala Alvarez, Mario Moreau, Jaime 
Botet. 

Escuela de Agronomía: Hipólito Ga-
llinal (hijo). 

Escuela de Veterinaria: José López 
Lindner. 

Farmacia: José Pablo Donadini. 
Odontología: Joaquín Travieso. 
Notariado: José F. Rossi. 
Comercio: Eduardo Ramos Amor. 
Preparatorios: Horacio Ros de Oger. 
Además los Brs. Juan Carlos Gómez 

Haedo, Juan A. Buero y Rafael Capurro 
asistieron representando los núcleos es
tudiantiles de Mercedes. Salto y Pay-
sandú. 

guez Castro, que partía para Buenos 
Aires, á fia de que llevara á todas las 
delegaciones reunidas en el vecino país 
la expresión del agrado con que se reci
biría en el Uruguay la visita de los con-
gresales estudiantiles. 

Para entonces ya estaba resuelta la 
venida de los delegados siguientes: de 
la Argentina: Sr. Jorge Cabral; de Chile: 
Sres. Aliro Parga Ríos y Roberto Al-
dunate del Paraguay: Sres. Pedro Pérez 
y Rodolfo Gubetich; del Perú: Sres. José 
Gálvez, Juan Bautista de Lavalle y Rei
naldo Odriozola. 

Los huéspedes estudiantiles llegaron 
á Montevideo el 20 de Julio por la ma-

j i sa - j "V~~S' 

Las delegaciones extranjeras en Montevideo 

RECEPCIÓN Y AGASAJOS 



ñaña, en el vapor de 1* carrera, conjun
tamente con sus compañeros del Uru
guay, que actuaron en el Congreso de 
Buenos Aires. Una gran cantidad de pú
blico, principalmente universitario, es
peraba en la dársena el desembarco de 
los viajeros, recibidos entre vivas y 
aplausos; entusiastas. Varios carruajes, 
dispuestos de antemano, condujeron á 
los visitantes hasta el hotel Central, don
de se les tenia preparado el alojamiento. 

No es posible seguir puntualmente la 
serie de agasajos y festejos preparados 
por el comité, con la cooperación de la 
autoridad universitaria, para hacer agra
dable la estadía de nuestros jóvenes 
amigos en el Uruguay. 

La prensa detalló detenidamente y en 
oportunidad, esas hermosas fiestas á la 
vez estudiantiles y sociales. Se hizo una 
gira, á penas en tierra, por los alrede
dores de la ciudad, especialmente por 
Pocitos, el Parque Urbano y Eamírez; 
se organizó una excursión á Melilla, á 
la hermosa «Cabana Reyles», cuyo due
ño, á la vez de cabañero, es un artista; 
visitáronse á las autoridades, instalacio
nes y edificios universitarios; se dio un 
lunch en la Escuela de Agronomía; se 
representó en el Teatro Solis una fun
ción de gala en honor de los visitantes» 
con el oratorio «San Francisco de Asís» 
de Sambucetti, patrocinada por la socie
dad «Entre Nous», el centro socia] feme
nino más distinguido; conocieron el 
Museo Pedagógico Nacional; visitaron á 
los Sres. Dr. Juan Zorrilla de San Mar
tín, Dr. Carlos Vaz Ferreira y José En
rique Rodó, reiteradamente aclamados 
en Buenos Aires; el «Jockey Club» ofre
ció galantemente en su honor unas ca
rreras en el Hipódromo de Maroñas; 
fueron recibidos especialmente en su 
local social y obsequiados con un lunch 
por la Federación de los Estudiantes; 
visitaron en el Cerro las instalaciones 
de la Sociedad Frigorífica Uruguaya y 
otras fiestas y agasajos de todo género 
de los que no es posible hacer mención. 

Pero el punto culminante de los festej os 
fué el gran banquete para 80 cubiertos 
ofrecido el domingo 24 de Julio en el 
salón japonés del «Club Uruguay». Asis
tían, especialmente invitados, además, 
de los obsequiados, el Rector de la Uni
versidad Dr, Pablo De María, Sr. José 
Enrique Rodó, Dr. Carlos Va? Ferreira, 
el presidente del club, Ing.° D. José Se

rrato, Dr. Héctor Miranda, Dr. Carlos M.* 
Sorin, del anterior congreso, etc., etc. 

Faltó el Dr. Zorrilla de San Martín, 
por un lamentable mal entendido. 

Fué la fiesta más grata y de más inol
vidables recuerdos por la elocuencia y 
el espíritu que la presidió. Hablaron los 
Sres. Cabral, Pérez, Gájvez, delegados 
extrangeros, el Rector Dr. De María, 
José Énripue Rodó, Carlos Vaz Ferreira, 
Héctor Miranda y Francisco Alberto 
Schiuca, siendo todos muy aplaudidos. 
El banquete fué ofrecido oportunamente 
por el Br. Luis Carlos Berro, presidente 
del comité, pronunciando el bello dis
curso que sigue: 

Señor Rector, Señores: 

Yo quiero que vosotros veáis en es
tas palabras mías, que han dejado en 
suspenso la charla vuestra, algo muy 
diferente del clásico discurso que co
mienza cuando un banquete concluye. 
Estamos en una fiesta de la juventud, 
es decir, en una fiesta del bullicio, de la 
alegría y de la sencillez. Os suplico, se
ñores, que me acompañéis á desterrar de 
este ambiente la etiqueta que pone los 
rostros graves y permitidme que os ofrez
ca esta fiesta á vosotros, amigos de la 
Argentina, Perú y Paraguay, en nombre 
de la juventud intelectual de mi patria, 
en nombre de esa juventud que os aguar
daba porque conocía vuestra gentileza y 
tenía impaciencias por conoceros porque 
no ignoraba vuestras cualidades, de esa 
juventud que al reunirse hoy en torno 
vuestro, ha notado con inmenso júbilo 
que su viejo Rector y sus viejos profeso
res han venido á sentarse á su mesa, sin 
duda alguna, porque quieren que sus 
copas al brindar se levanten acompañan
do á las nuestras y que así, al ver 
vosotros confundidos lo añejo y lo nue
vo, el banco y la cátedra, comprendáis 
que es la Universidad de nuestra patria 
la que os abre de par en par sus puertas 
hospitalarias con la más calurosa y la 
más expontánea de las acogidas! 

En verdad, no podía ser de otro modo. 
Habéis traído de vuestros pueblos el 
saludo más intimo y más preciado: el de 
la juventud que estudia y que piensa. Esa 
juventud, señores, es la de los-grandes 
idealismos que nunca mueren. La Amé
rica nueva forma sus filas y yo la 
admiro, porque así como no concibo 
una flor sin perfume, tanto que aquellas 



que no lo tienen se me asemejan reinas 
sin corte, yo creo que el pensamiento 
que brote de un alma joven debe ser 
siempre noble, que cadajalón del camino 
que se avanze sea un nuevo acicate para 
seguir la marcha hacia la cumbre y que 
al llegar á ésta se eleve aún el pen
samiento, siempre á lo alto, siempre ha
cia arriba cual el volido de un ave blanca 
en un cielo azul! 

Así fueron nuestros padres. Parodian
do al refrán, no hemos hurtado lo que 
ellosnos dejaron por herencia. Ennuestra 
época, ese ideal de que nos habla el 
maestro en las pajinas admirables de 
Ariel, es múltiple, cambiante como la 
ola que á Proteo personifica. En cambio, 
en la antigua, en los tiempos de la Amé
rica legendaria él se concentra en un 
solo esfuerzo, en una sola ambición. Por 
ese ideal, caballeros de una causa que 
parecía tener como amigo al infortunio, 
los soldados de la patria cruzaron selvas, 
treparon montes, desafiaron los fríos, los 
vientos, la sed, desnudos y famélicos; 
Bolívar, sufre años y años con fiebres de 
genio, derrotado aquí para levantarse 
allá, hasta conseguir dialogar, con la 
gloria; cruza el general argentino los 
Andes, remontándose como las águilas 
que los pueblan, y también por ese ideal 
nuestro Artigas, el gran anciano de 
ojos azules, va á descansar su cabeza 
maltratada sobre la tierra hospitalaria 
de un pueblo amigo! 

Y al hablaros de idealismos y de hé
roes, acude á mí memoria, señores, una 
leyenda bretona, vieja como las brumas 
del Mar del Norte, sencilla como el alma 
del pueblo donde nació. Una vez, y eran 
lejanos aquellos tiempos, dos rudos mari
nos decidieron correr aventuras. Eran 
jóvenes y eran fuertes. Partieron con di
recciones diferentes y tras largos años 
en que hicieron fortuna, porque como 
vosotros sabéis todos los héroes de las 
leyendas son felices en sus empresas 
menos en las amorosas, se encontraron 
mis buenos marinos en no sé que isla de 
no sé cual país. Podéis figuraros sus 
expansiones, sus alegrías, cómo hablaron 
de los trabajos pasados y los triunfos 
conseguidos! Y al fin, tras de conversa
ción, que yo la supongo larga, iban ya á 
estrecharse las manos en la despedida 
cuando ambos se detuvieron inmóviles. 
Un mismo recuerdo los había asaltado: 
¿qué era de la madre? qué del padre, de 

la patria ausente? Y echaron de menos 
todo lo que habían dejado y sintieron 
ansias de tener noticias y en medio de 
su riqueza se separaron tristes, castiga
dos en su ingratitud, 

Yo también noto aquí, señores, una 
grande ausencia. Me ha parecido que 
en estos momentos de expansiones en 
que estamos reunidos los hijos jóvenes 
de cuatro repúblicas de América, había 
un recuerdo que era necesario traer 
á esta sala. Ya sabéis vosotros para quien 
es. Para España, para la ausente, la de 
los grandes idealismos, que nos dio su 
genio, su raza, el pisar fuerte y la mirada 
altiva clavada en lo alto; para España, la 
grande, la que conquista un imperio con 
el sable solo de Pizarro, quema con Cor
tés las naves en un gesto de suprema 
arrogancia y descubre un mundo en 
carabelas agrietadas que las olas parece 
que traspasaran al sacudirlas y que ellas 
á su vez quisieran traspasar las olas 
bajo la mano férrea del timonel que mira 
á lo lejos; para España, la de la pluma 
de Marquina y el pincel de Sorolla, la 
del piropo que es un saludo y la de 
los rojos claveles que trepan amorosos 
la reja de una morena; para la España 
nueva, la que en día no lejano enviará 
sus estudiantes á confundirlos con los 
nuestros en estos torneos jóvenes donde 
la América reúne á sus hijos, como si al 
reunidos ella misma quisiera conocer 
por sus rostros á aquellos que el destino 
señala para escalar la cumbre! 

Y ahora voy á terminar, señores. Ami
gos argentinos, paraguayos y peruanos: 
estaba encargado de daros un saludo, un 
saludo muy intimo, que creo habréis 
recibido con placer. Yo sé que lleváis de 
nosotros una impresión amable y afec
tuosa que os retribuimos en la misma 
forma. Y cuandc lleguéis á vuestras ca
sas, á recibir el saludo de las que os 
aguardan, madres, novias, hermanas, de 
todo eso que aeompaña al viajero afec
tuoso, en cada etapa del camino, yo quie
ro, mis amigos, que digáis á es© hogar 
que os abre sus brazos que hay aquí en 
esta parte sur de nuestra América, un 
pueblo de costumbres sencillas, que os 
quiere bien y que os reouerda. Y si algún 
día, que deseo sea pronto, nave amiga 
os trae de nuevo á este puerto no paséis 
de largo, entrad sin temor que aun cuan
do hubiesen cambiado vuestros rostros y 
los nuestros, la amistad que nos dejas-
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teis, cual una flor exquisita, la habre
mos cuidado con manos prolijas y su per
fume os será conocido. 

He dicho. 

Después de una hermosa conferencia 
dada dos días después por el Sr. Lavalle 
sobre el «Arte colonial en Lima», y 
varias recitaciones del poeta Gálvez en 
el Ateneo, que obtuvieron un éxito es
truendoso, esa misma noche se embarca
ron todos los delegados para Buenos Ai
res, excepto los chilenos, que se vieron 

Hay un propósito fundamental rela
cionado con la intrucción primaria que 
ha orientado siempre mis actividades 
con más energía que ningún otro. Ese 
propósito ha sido la dignificación más 
perfecta del magisterio nacional. 

Borrar primero enérgicamente una 
tradición arraigada de burlas cruel
mente injustas y totalmente perjudicia
les; sembrar luego la simiente fecunda 
de una convicción arraigada sobre la im-

(1) El Dr. ABEL J. PÉREZ, que se incorpora 
al número délos colaboradores de esta Revista, 
es una personalidad curiosa á interesan
te. Abogado, diputado, senador, hasta una 
vez candidato para la presidencia de la Re
pública, dondequiera ejerciese su actividad, 
ha dejado la huella de una inteligencia su
til; y á una edad en que los más se inician 
á penas en los altibajos de la ambición, 
de regreso de todas las vanidades munda
nas, él prefirió dedicarse á su cargo de la Ins
trucción Escolar, como Inspector Nacional, 
naciendo obra duradera y proficua. Abreva
do, cuando su juventud, en las puras fuentes 
del romanticismo francés, que más que una es-

precisados á partir anteriormente. Más 
de quinientos estudiantes, apostados en 
la dársena, despedían á los viajeros que 
partían, con un fervor más vivo que á la 
llegada, prueba inequívoca de las amis
tades consolidadas en varios días de con
fraternidad y compañerismo. Fué una 
escena conmovedora y elocuente To
dos, sin excepción, han dejado recuerdos 
amables que confirmarán en un grado 
que no puede preverse las inmejorables 
relaciones que nos vinculan á todas las 
demás naciones americanas. 

portancia trascendental y nobilísima de 
la propia misión, mantener latente los 
entusiasmos por el estudio, evocando el 
afán inagotable por un perfeccionamien
to indefinido y despertar hondamente, 
sinceramente el amor al niño, al apos
tolado de su iniciación en la vida, de su 
desarrollo armónico, de su preparación 
para el bien, para la lucha generalmente 
humana, para el porvenir. 

Una doble razón me impulsaba por 

cuela literaria fué una concepción universal 
de la vida, ha conservado á través de las vi
cisitudes y los años, todo lo que aquél tuvo 
de más expansivo y fecundo: el arranque de 
de la acción desinteresada y la juventud per
durable. En sus escritos es así, juvenil y 
entusiasta, realzado todo, sin contradicción, 
por una irremplazable comprensión de los 
hombres y una adivinación de todas las co
sas, por el esfuerzo de la intuición soberana. 
El apremio á menudo demasiado brutal de 
la vida no ha consentido á este escritor de 
indudables condiciones intrínsicas, la pro
ducción sistematizada ni el cultivo asiduo 
de sus cualidades ingénitas,—N. de la D, 

LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

ESTUDIANTES Y MAESTROS (*) 



esta ruta, una emanada de un sentimien
to expontaneo y sincero de justicia, 
que me obligaba á defender y proclamar 
una virtud tan noble como desconocida 
ó desnaturalizada; otra, la segunda, un 
propósito más complejo que si fluía na 
turalmente de la primera, obedecía aca
so á un movimiento egoísta, pero imper
sonal y elevado. 

Me sugería la primera, esa misión 
del maestro cumplida con santa abne
gación en el misterio, sin el estímulo de 
las legítimas compensaciones humanas; 
sin ver otra cosa en torno suyo que olvi
do, indiferencia ó ultrajes, y que sin em
bargo, transformaba en las soledades de 
su alma abandonada, esas injusticias 
amargas y ese olvido en un raudal de 
amor inagotable y santo; esa misión ha 
sido siempre para mí desde mi primera 
juventud, un espetaculo grande y único 
que he contemplado con profundo res
peto y he proclamado con invariable y 
sincera admiración. 

A parte de la necesidad que activa
mente se impone cuando se advierte 
una injusticia ó se encuentra una virtud 
de corregir la primera ó revelar la segun
da; hay otra razón que nos impulsa á 
reforzar ese propósito recordando que la 
dignificación del agente en su fuero in
terno y en la consideración que lo ro
dea es una condición que asegura y ga
rantiza el éxito feliz de su misión. 

Respecto de lo primero, la evolución 
es completa y está ya ampliamente ase
gurada para el porvenir que contem
plará robustecido ese noble desagravio 
del maestro vengado de una irritante 
injusticia; respecto á lo segundo, esta
mos en el prefacio de la obra y nos falta 
mucho aunpara completar ese propósito. 

Y es que ese objetivo, no depertrle ex
clusivamente de una sola voluntad, desde 
que son necesarios muchos factores para 
alcanzar esa conquista. 

Con relación á ellos todos son buenos, 
todos son útiles, ninguno debe desde
ñarse. 

Hay, los que dependen de los mismos 
maestros, los que proceden de las auto
ridades, los que derivan del concurso po
pular. 

En cuanto á los primeros se fundan en 
en que si el maestro merece la mayor 
consideración y es digno del respeto y 
del aplauso público es por su ilustración, 
por sus virtudes, por su consagración 

abnegada aun alto ideal humano; luego, 
para merecer y mantener esto respeto 
y <jsa consideración es imprescindible 
que el maestro posea ias condiciones 
modales é intelectuales que dan mérito 
á ello. 

Una de las condiciones de su carrera 
y, no de lo menos penosas por cierto, 
con-dste en que. para él, mientras dura 
su actividad, no puede abandonar el es
tudio, sin correr el peligro de retardarse 
en el camino que siguen s¡.s compañeros. 

La cristalización es el mayor peligro 
para su misión, pues ella no lo hiere 
exclusivamente á él, no inutiliza un es
labón solamente de una larga cadena de 
misioneros, hiere también á una ó varias 
generaciones que educa, y que triunfa
rán si se encaminan por amplia y segu
ra ruta, pero que fracasarán en la em
presa si quien las guía en sus primeros 
pasos las impulsa por torcidas sendas. 

Mantenerlos estímulos del magisterio 
parala perseverancia en su perfecciona
miento, es obra sana en si misma, pero 
ella necesita y reclama el concurso de 
muchos. 

En efecto, el esfuerzo individual no es 
bastante; en primer término, se requie
ren buenos libros, pero estos son en ge
neral escasos ó caros, si deben adqui
rirse por cada uno y las bibliotecas pú
blicas son limitadas y aun las pocas que 
existen, ofrecen á veces obstáculos insal
vables para usar libremente las obras 
quelasconstituyen; fueradeesto, algunas 
de esas mismas obras, reclaman un guía 
para interpretarlas y apoderarse de todas 
las bellezas, de todas las verdades ó de 
todos los principios útiles que contienen, 
guía que es difícil encontrar al menos en 
la forma desinteresada que es necesaria 
ó deseable, pues se trata precisamente 
de subsanar los inconvenientes que se 
derivan de la falta de recursos amplios 
y complejos. 

Queda aún la solidaridad profesional 
que auna voluntades y vincula cerebros; 
pero esto mismo reclama cierta organi
zación que no es posible conseguir siem
pre y menos en los distritos rurales, y 
que representa en último término una 
elevada evolución del progreso hacia 
la cual marchamos, pero que no hemos 
alcanzado todavía. Fuera de la inicia
ción eh los cursos normales, de las con
ferencias de maestros, de las bibliotecas 
populares, hay un medio eficaz de per-
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feccionamiento que he buscado siempre 
con empeño y que está representado por 
el concurso que puede prestar la juven
tud universitaria. 

El concepto más claro, más preciso, 
más exacto que se tiene hoy de la intruc-
ción primaria, ha borrado aquellas divi-
ciones del pasado, entre la escuela popu
lar y las facultades de estudios superio
res que las creaba sin vínculos entre sí. 

Nadie ignora ni discute hoy que la 
instrucción en todas sus manifestaciones, 
desde las más humildes hasta las más 
encumbradas, no tiene barreras inter
medias que las separen, que puede haber 
divisiones convencionales de grado, sin 
que por ello se altere la cosa misma, pues 
la instrucción forma una elevada escala 
cuyos peldaños asciepde el hombre se
gún sus aficiones, sus necesidades ó las 
circustancias que lo rodean. 

Pero no basta que no existan diferen
cias teóricas; es indispensable que esa 
vinculación real se traduzca en una 
vinculación de hecho, en una solidaridad 
fecunda, de la que se derivará necesaria
mente un bien común. 

La juventud estudiosa en las etapas 
superiores de la enseñanza, puede des
correr al magisterio horizontes nuevos 
que dilaten el radio de sus conocimien
tos propios y puede fundar así la base 
de una confraternidad intelectual, que les 
permita apreciar de cerca, cuántos teso
ros de abnegación desconocida se encie
rran en el profesorado primario; cuántos 
ideales sanos impulsan silenciosamente 
á esos mensajeros de la buena nueva, 
que dan todo á las generaciones que se 
levantan, conocimientos, afectos, y has
ta la salud misma, para que así armados, 
robustecidos y entusiastas, puedan mar
char victoriosamente en pos de la ban
dera que condensa las altas aspiraciones 
de la vida. 

Lo que espero, lo que anhelo de la 
juventud estudiosa es su acción armóni
ca con el magisterio nacional que ios que 
han llegado á un grado más alto de cul
tura en cualquiera asignatura, no im
porta cuál, transmitan en conferencias 
amistosas esos conocimientos adquiridos 

á sus compañeros de causa en las luchas 
del ideal, no sólo como un medio eficaz 
de difusión de conocimientos útiles, sino 
también como un vínculo de solidaridad 
que facilita la obra conjunta y abre 
nuevos horizontes á la actividad intelec
tual de nuestros estudiosos. 

Dada la formación de nuestra pobla
ción cosmopolita, hay entre otros un 
estudio que nos interesa especialmente 
y que podría ser objeto principal de esas 
conferencias; me refiero á la historia 
nacional estudiada con ánimo sereno y 
pensamiento alto, para derivar de ese 
estudio y de las controversias que provo
que los elementos indispensables para 
buscar la línea que nos dé la fisonomía 
propia que debe caracterizar nuestro 
pueblo surgiendo definida y clara del 
conjunto de naciones distintas que han 
levantado su hogar al amparo de núes» 
tro cielo y nuestras instituciones. 

Pero no es esto sólo. 
Sabido es que quien se dedica con sin

ceridad á la enseñanza, aprende á su vez 
y que su acción educativa sobre otro, 
tiene una acción refleja, que ensancha 
sus conocimientos propios, centuplica 
su atención y sutiliza sus facultades de 
observación y de investigación. 

Hay, pues, en este propósito, en primer 
término un ideal generoso y patriótico 
que son los únicos dignos de justificar 
una cruzada juvenil, atrayente y crea
dora; pero hay también un elevado inte
rés de conveniencia mutua, de cultura 
vivida y recíproca, cuyos beneficiosos 
resultados no tardarán en percibirse. 

Someto á nuestra juventud estudiosa 
y entusiasta, esta idea cuya ejecución 
acertada le compete; á esa juventud que 
lleva sobre su frente el fulgor poderoso 
de una idea y en el corazón el germen de 
las nobles aspiraciones; á esa juventud 
que es luz, que es sentimiento, que es 
verbo alado y activo, entrego este pro
pósito que es en sí mismo y en sus deri
vaciones una ofrenda abnegada y santa 
en el altar de las grandes esperanzas 
patrióticas. 

ABEL J. PÉREZ. 
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LA MATEMÁTICA 

La matemática, según la etimología 
de la palabra, significa la ciencia, en ge
neral. Es la ciencia de las ciencias la que 
pone en juego todas las facultades, la 
que utiliza todas las operaciones del 
espíritu. Antes de recordar todas las de
finiciones que de las matemáticas han 
dado los filósofos célebres, es útil mos
trar cómo el trabajo del entendimiento 
oonduce necesariamente á este estudio, 

(1) El señor F É L I X PERNOT es un distin
guido oficial del ejército francés, en el cual 
revistaba, antes de venir al Uruguay, con el 
grado de capitán de artillería Antiguo dis
cípulo de la Escuela Politécnica de Paris, á 
la cual ingresó oon un puesto nada vulgar en 
la promoción de 1883, ha sido más que otra 
cosa un cultivador perseverante de las ma
temáticas puras, ciencia por la cual siente 
irresistibles predilecciones. Completados más 
tarde sus conocimientos en la Escuela de 
Aplicación de Fontainebleau, se ha dedicado 
posteriormente á la enseñanza. Espíritu aler
ta y nutrido de filosofía, podría ser una 
prueba vivaz de lo imprescindible de estos 
conocimientos para los matemáticos, gene
ralmente atiborrados de fórmulas y números 
y faltos tan á menudo de toda cultura su
perior desinteresada. El artículo que publi
camos hoy en nuestra revista y que será el 
primero de una serie á desarrollarse más ade
lante, ofrece sobre las ciencias á que se dedica 
y sobre utilización de los métodos, informes 
sino desconocidos de nuestros intelectuales, 
poco ó nada aplicados en nuestra Facultad 
de Matemáticas, donde urge hace tiempo 
implantarlos. Este distinguido militar dicta 
actualmente varias cátedras en la Academia 
y en la Escuela Naval, á la vez que desem
peña el cargo de asesor técnico en el Minis
terio de la Guerra.—N. de la D. 

el más general que se pueda concebir. 
La observación directa de un fenóme

no cualquiera ofrece cierto número de 
datos. El entendimiento estudia las fa
ses sucesivas del fenómeno, las relacio
nes, busca aproximaciones, semejanzas 
con fenómenos ya estudiados; finalmen
te emite una hipótesis, una ley de suce
sión, con el fin de reducir al minimun el 
apoyo sobre la experiencia. 

De un hecho concreto, el espíritu se
para la idea general abstracta. En esta 
operación sintética, el entendimiento 
obra á manera de los rayos catódicos 
para percibir á través de las opacidades 
secundarias, el esqueleto que le sirve 
de base y de apoyo. 

El objeto es llegar al más alto grado 
de abstracción posible en esta primera 
operación, que no es otra que el planteo 
en ecuación del fenómeno en su forma 
más general. 

En este momento interviene la mani
pulación de la ecuación, el cálculo, que 
no es al principio otra cosa que un ins
trumento de deducción para transfor
marse, bajo el nombre de análisis mate
mático, en una preciosa herramienta de 
descubrimientos. La solución abstracta 
de una sola cuestión encierra implícita
mente la solución de infinidad de otras, 
en apariencia muy distintas. 

Estas consideraciones permiten com
prender las definiciones cé.ebres de la 
matemática. D' Alembert la define: «la 
ciencia que tiene por objeto las propie
dades de la magnitud» Augusto Oomte 
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el eminente filósofo, el apóstol de la cien
cia positiva, le da por objeto «la deter
minación délas magnitudes, una con res
pecto á otras, según las relaciones pre-
.cisas que existen entre ella-». Kant se 
contenta con una definición en armonía 
con el trabajo especial de su espíritu: 
«es un puente echado éntrela metafísi
ca y la física.» — lila resumen la mate
mática estudia todo lo que se mide, y 
por consiguiente el minero, símbolo 
representativo de la medida. 

Siempre apoyándose sobre datos, lo 
más reducido quesea posible porlaabs-
tracción que hemos estudiado, ei fin de 
la matemática es llegar á suprimir la 
observación directa para todos los fenó 
menos comparables. 

Las explicaciones precedentes son 
indispensables para hacer comprender 
el verdadero rolde la matemática, que 
se confunde demasiado á menudo con la 
ciencia del cálculo que no es más que 
una rama muy importante de ella. 

Esta ciencia es en efecto un mara
villoso instrumento de deducción; tiene 
la ventaja de ser sin límites, y sus pro
gresos son constantes; pero el espíritu 
matemático propiamente dicho, que re
sulta de la abstracción que hemos ana
lizado al hablar de las operaciones del 
entendimiento, es más bien un espíritu 
de inducción, de descubrimiento; de mo
do que la matemática, así comprendida, 
debe ser la base de toda enseñanza. 

Es su estudio que ha inspirado á los 
más grandes filósofos y á los más gran
des pensadores desde Platón y Aristó
teles hasta Poincaré, pasando por Des
cartes, Auguste Córate, Newton, Pascal, 
para no citar sino á los más célebres 
entre los que han buscado la solución de 
los problemas fundamentales de la exis 
teucia, hasta el planteo del problema 
social. 

CLASIFICACIÓN 

Las matemáticas, siguiendo la locución 
generalmente empleada, se dividen en 
matemáticas puras y aplicadas. Todo el 
mundo sabe que cada una de estas ramas 
se divide en varias otra»: no insistimos 
sobreestá clasificación, ^ue no reposa 
más que sobre el orden empleado ordi
nariamente para la enseñanza. 

En realidad la base de la matemática 
se compone únicamente de la geometría 

y de la mecánica-racional, es decir de 
estudio de las leyes do la extensión y de 
lis leyes del movimiento. Son las dos 
ciencias fundamentales de las que se 
deducen todas las otras, que no son más 
que sus apile-Aciones, considerando el 
cdculo como un instrumento, por otra 
parte indispensable. Basta, para conven
cerse de ello, estudiar la marcha del 
espíritu humano á través de los siglos. 

El estudio de los números ha seguido 
a' estudio de las propiedades de las figu 
ras: ei álgebra y el análisis son inven
ciones que podemos llamar modernas. 

La abstracción, la condensación de 
las observaciones que hemos analizado 
al principio, no podían aplicarse desde 
luego más que á los fenómenos simples, 
es decir á las relaciones entre las figu
ras geométricas. 

La mecánica sigue á la geometrías 
ella resulta de la observación de un he
cho nuevo, de ia noción de la sucesión, 
es decir del tiempo, que conduce á la 
idea del movimiento, después'al estu
dio de las causas de este movimiento. 

oi se toma como definición de la geo
metría, no ya la antigua definición 
etimológica, la medida de la extensión, 
s no el estudio de las relaciones entre 
las figuras, se ve que la ciuemática no es 
otra cosa que ei estudio geométrico del 
desplazamiento de las figuras, teniendo 
en cuenta el tiempo necesario para ese 
desplazamiento. 

UTILIDAD PRÁCTICA DE LA FORMACIÓN 

MATEMÁTICA 

Todas las ciencias, y se puede decir 
también todas las artes, reposan sobre 
el conocimiento de las 'eyes de la natu
raleza. El que mejor sepa servirse de su 
ciencia ó de su arte será siempre el que 
sepa separar la idea general de los ele
mentos que ¡a obscurecen; el sabio, pa
ra aplicar, sin titubear, esta i de?, gene
ral al caso concreto en que se ocupa con 
un fin práctico; el artista, para dar á es
ta idea fundamental ia forma, el color ó 
la harmonía que responden ai medio que 
debe hacer vibrar. 

El inconveniente de laespecialización 
á o/^nu.tr, llamado muy erróneamente 
práctica, es que no permite formar más 
que artesanos de segundo orden, capa-
c -s so.amento de deducción eu un cam
po muy restringido, pero incapaces de 
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invención, debido á la falta de ideas ge
nerales. 

El estudio racional délas matemáticas 
siguiendo la marcha natura! del espíritu 
humano, eslá al alcance de todas ias in
teligencias. Trataremos de explicar, en 
seguida, cómo creemos que debiera 
ser dirigida la enseñanza. El «don de 
las matemáticas», según la expresión 
corriente, no podría ex ¡sur sino en esta 
do de fenómeno muy difícil de explicar; 
si está más ó menos desarrollado, solo 
se debe á una formación conveniente 
del espíritu por la educación. Las imá
genes son visibles para todos; el ejerci
cio de las facultades enseña á ver á Ira-
vés de las opacidades, según la compa
ración con los rayos X que hemos invo
cado, al principio; la inteligencia se 
transforma entonces en una especie de 
aparato amplificador, de mayor ó menor 
éxito, para las imágenes que todas ¡as 
vistas pueden distinguir. 

Los verdaderos ciegos son muy raros. 
El estudio de la matemática,, como 

nosotros la comprendemos, encierra el 
conocimiedto de todas las ciencias lla
madas matemáticas, puras ó aplicadas, 
que de ella se derivan; ella tiene por fin 
obtener la formación, que hemos anali
zado, del espíritu. 

A este título, se comprende que este 
estudio sea útil, por no decir indispen
sable, no solamente á los ingenieros, si
no á todos los que quieren elevarse por 
encima del nivel común en su especia
lidad. 

La matemática merece su nombre de 
ciencia de las ciencias: por ella se apren
de á pensar por sí mismo, y el trabajo, 
en una rama cualquiera, se hace de una 
facilidad sorprendente cuando se tiene 
la costumbre de separar las ideas gene
rales antes de entrar en los detalles. 

Se puedo asi llegar, no ya al conoci
miento completo de todas Jas ciencias, 
pero, lo que viene á ser lo mismo, del 
punto de vista práctico, á la posibilidad 
de aprender rápidamente y sin fatiga 
cerebral, una parte cualquiera de la 
ciencia, asimilando fácilmente los tra
bajos de los especialistas en esa parte. 

La formación matemática puede 'ad
quirirse cultivando una rama principal 
cualquiera de los conocimientos huma
nos; ella depende únicamente de la in
tervención lógica de todas las faculta

des naturales, por medio de un método 
de enseñanza bien comprendido. 

Sin duda, el estudio de las matemáti
cas propiamente dichas, es decir, a geo
metría, la mecánica, el álgebra, llevado 
tan lejos como sea posible, constituye 
una gimnástica maravillosa y aumenta 
todavía ias facilidades de concepción y 
de ejecución; así insistiremos sobre los 
procedimientos convenientes para ase
gurar la iniciación á estas ciencias; pe
rú, por enci ma de estas aplicaciones, hay 
principios generales que todo profesor 
debe conocer para estar á la altura de 
la noble misión que le está confiada. 

La hipótesis de las disposiciones na
turales es demasiado cómoda para no 
haber sido generalmente adoptada. Per
mite á un profesor inferior á su misión 
invocar la incapacidad de absorción de 
sus alumnos, en tanto que una enseñan
za, hábilmente dirigida, habría puesto 
en valor la fuerza cerebral, más ó menos 
desarrollada, que posee todo individuo 
normal. 

No tenemos, ciertamente, la pretensión 
de negar las variedades anatómicas que 
existen en las célu as cerebrales de un 
individuo á otro, pero los genios, asi co
mo los idiotas, son excepciones y discon
tinuidades en el orden natural. Para los 
otros, el desarrollo más ó menos feliz de 
las facultades resulta de la enseñanza, 
dada en los momentos en que empieza 
verdaderamente el trabajo mental. 

ESTUDIO DEL TRABAJO MENTAL 

En el trabajo mental se distinguen dos 
fases principales: la fase de incubación, 
durante la cual se acumulan los datos 
que proporcionan las sensaciones y se 
forman las imágenes que de ellas resul
tan; la fase de exleriorización durante 
la cual surgen las imágenes producidas, 
más ó menos transformadas, con otras 
completamente creadas; esta fase com
prende todo lo que se designa por traba
jo de imaginación, de invención, de 
creación. 

El trabajo mental, como el trabajo 
mecánico, producto de la fuerza por el 

'camino recorrido en la dirección de la 
fuerza, es función de la fuerza, de la di
rección del movimiento, de la velocidad 
y del tiempo. 

Estos elementos son variables con ca
da individuo. Parece resultar de ello que 
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la enseñanza individual se impone; por 
otra parte, es evidentemente irrealiza
ble en el caso general; pero, para la ini
ciación de que nos ocupamos en estos 
momentos, importa solamente que el 
profesor no tenga una clase demasiado 
numerosa, y pueda seguir sobre cada 
alumno los progresos realizados á cada 
instante. 

REGLAS DE ENSEÑANZA 

El profesor debe facilitar la incuba
ción empleando métodos simples, supri
miendo al principio las discusiones, la 
investigación de IOB casos particulares, 
para dedicarse con afán únicamente á 
hacer aparecer lentamente la idea ge 
neral. 

Debe velar por la absorción, es decir, 
por el trabajo personal del alumno; cons
tata el aumento de facilidad de utiliza
ción por medio de aplicaciones de la idea 
general, de problemas de dificultad cre
ciente. 

El profesor debe evitar pretender des
de el principio enseñar toda su ciencia 
á sus alumnos; se dice á menudo que to
da cuestión debe tratarse á fondo para 
evitar la formación de espíritus superfi
ciales; por el contrario, el procedimiento, 
grato á los profesores minuciosos, que 
consiste en indicar todos los pequeños 
detalles de una cuestión, insistiendo so
bre las dificultades, tiene por efecto des
alentar al alumno y fatigarlo sin ningún 
provecho. 

Agregaremos, de paso, que es en esto 
y no en otra parte que se debe buscar la 
causa del disgusto que profesan todas 
las personas por las matemáticas puras, 
de las que no han visto más que la forma 
árida, sin siquiera sospechar los goces 
intelectuales que ellas procuran á los 
iniciados. 

El profesor debe, pues, generalizar 
lentamente, evitando las discusiones y 
los desarrollos inútiles al principio; de
be seguir el orden natural de los descu
brimientos, lo que, por otra parte, está 
de acuerdo con la marcha del espíritu 
humano, haciendo asistir al alumno á la 
creación de la ciencia. Sin abusar del 
método histórico, es útil indicar las gran
des líneas seguidas. Sería necesario lle
gar á este resultado: que el alumno sea, 
en cierta forma, el inventor de lo que 
el profesor quiera hacerle aprender; pa

ra eso se debe obligar al alumno á razo
nar y no razonar para él. 

Más tarde; en el momento de pasar á 
las aplicaciones, será evidentemente ne
cesario recurrir á la memoria; durante 
los primeros períodos, por el contrario, 
un exceso de cultura déla memoria lle
garía á suprimir el razonamiento, así 
como á detener el desarrollo de la fa
cultad de invención y de creación, que 
constituye el ideal á alcanzar. 

El empleo de las representaciones 
geométricas es un poderoso auxiliar pa
ra el profesor. Por este procedimiento, 
las imágenes evocadas cobran vida, la 
idea general aparece en el esplendor de 
su continuidad; los espíritus menos pre
parados comprenden inmediatamente la 
significación de la curva representati
va de un fenómeno, se acostumbran á 
ver la marcha de conjunto, desprecian
do las variaciones accidentales de for
ma, asi como las discontinuidades. 

Más allá de este punto, las operacio
nes intelectuales sé complican, hasta 
pasar el alcance de algunos, pero todos 
los ojos pueden percibir las grandes l í 
neas. 

Con el simple buen sentido se está se
guro de no perder el punto de dirección 
y de volver á encontrar el gran camino. 

Del punto de vista del profesorado, 
resulta de estas consideraciones cjüe el 
rol más difícil es el del profesor de los 
cursos llamados preparatorios y elemen
tales. Es para estas funciones qué Sé de
berían reservar los espíritus eminentes, 
cuya cultura es completa; conociendo 
todas las aplicaciones y eí. objeto final 
de toda enseñanza, solo ellos son capa
ces de obtener el rendimiento máximo 
del trabajo mental de las jóvenes inteli
gencias que les están confiadas. Por él 
contrario, para los cursos llamados su
periores, que no son, en suma, más que 
los cursos de aplicación, bastaría em
plear para cada materia un género de 
especialista; dedicándose á espíritus ya 
formados y orientados en la buena d i 
rección, sería fácil inculcarles la cien
cia de la que posee la comprensión 
perfecta, sin tener la potencia creadora 
del iniciador general. 

Es éste el que trace la gran ruta y que 
debe poder indicar á cada cual la deri
vación que sería preferible seguir. 

Esto nos lleva á decir algunas pala
bras sobre los exámenes y las intérro-
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gaciones que permiten al profesor dar
se cuenta de la formación de un alumno 
de su estado de adelanto y de la vía que 
puede seguir con el mínimo trabajo. En 
muchos casos, desgraciadamente, el exa
men, ya escrito, ya oral, hace intervenir 
principalmente la memoria, no ya la me
moria racional, sino la recitación. Es 
el peor medio que se pueda imaginar 
para juzgar del valor de un alumno. 

Sin duda existen ciertos desarrollos, 
largamente perfeccionados, que un 
alumno no puede reinventar, y es bue
no asegurarse que los ha comprendido 
y que ha retenido sus grandes líneas; á 
parte de esos desarrollos demasiado sa
bios, de esas demostraciones cuyos de
talles son á menudo inútiles de retener, 
toda pregunta establecida debe ser una 
especie de problema; durante la interro
gación, el profesor debe tratar de ver lo 
que el alumno sabe y comprende, en lu
gar de buscar, según el uso desgracia
damente establecido, lo que no sabe, tra
tando por todos los medios de descami
narlo. 

Es necesario no olvidar tampoco que 
la velocidad en el trabajo intelectual no 
es todo. Se ha reconocido á menudo que 
los espíritus vigorosos, pero lentos, son 
superiores á otros que parecen más bri
llantes y que poseen, sin embargo, en 
grado menor, la facultad de asimilación 
completa. 

Basta leer los «Cuadernos de exáme
nes» de Auguste Comte, cuando era 
examinador en L'Ecole Polytechnique 
de Paris, lo que puede ser un examen 
serio, reduciendo al mínimo las proba
bilidades de error. Es una verdadera vi
visección cerebral que practicaba el emi
nente filósofo para tratar de juzgar el 
desarrollo de todas las facultades útiles. 

Hay cerca de 2000 candidatos, de los 
cuales más de 1000 han absorbido más 

ó menos el vasto programa de los cono
cimientos exigidos; los otros encaran el 
examen como una prueba de entrena
miento, sin esperar el éxito. 

Muchos han sufrido una preparación 
especial, que tiene por fin permitirles 
brillar en el examen; se trata de elegir 
en el número los 150 ó 200 que se juz
gan aptos para aprovechar los cursos 
de la escuela.. 

Aplicando rigurosamente los princi
pios de la filosofía positiva para la obser
vación de las cualidades intelectuales, 
Auguste Comte graduaba sus pregun
tas para examinar sucesivamente la po
tencia de concepción, la claridad de ex-
teriorización sin dar demasiada impor
tancia á la facilidad de expresión; par
tiendo de una idea general sencilla, ob
servaba al mismo tiempo la potencia de
ductiva y el rol de la memoria; trataba 
enseguida de ver si el candidato era ca
paz de inducción y si su imaginación 
científica podía conducirlo más tarde á 
la invención. 

Todo lo que precede parece exigir del 
maestro un conjunto de cualidades bien 
raras, en tanto que basta poseer, además 
de la ciencia, un poco de buen sentido y 
mucha voluntad; el profesor está bas
tante recompensado de su celo por el 
goce que experimenta al ver abrirse 
gradualmente, bajo su influencia, la in
teligencia de sus alumnos. 

Trataremos, en otro artículo, de dar 
un poco de claridad á las consideracio
nes filosóficas, necesariamente abstrac
tas, que hemos desarrollado, indicando 
la aplicación práctica á la enseñanza 
de las matemáticas. 

FÉLIX FERNOT. 

Ancien eleve de l'Ecole Polytechnique 
de Paris. 
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P O E M A DE J. ZORRILLA DE SAN MARTÍN 

VERSIÓN ITALIANA POR LUIS MORANDI (') 

i o s estudiantes del Uruguay preparan actualmente un homenaje al Dr. Juan Zorrilla de 
San Martin con motivo del25" aniversario de «Tabaré», que acaba de cumplir en Agosto sus 
bodas de plata. Esta solemnidad coincide, según notician los diarios, con la publicación de 
la traducción alemana de la obra, vertida ya al francés hace años. «Evolución* ha creído 
oportuno ofrecer esta traducción italiana, hecha en Montevideo y desconocida para el pú~ 
blico, inaugurando en esta forma feliz su sección literaria y poética. 

Scovriró un'urna; quella iiasconde 
Delle etadi che fur la notte densa, 
E nel suo fondo accenderó l'idea 
Per rischiarar la solitudo immensa. 

A me la lira, 8 andiam: quella di ferro, 
La piú negra e pesante; 

Quella da regger sovra le ginocchia, 
E che sostiensi colla man tremante, 

Quando sinistro la flagella il vento 
Che ívtgge in le tempeste, 

E a'colpi della grandine sprigiona 
Nelle tenébre le sue note meste; 

Quella que vibra sopra le ruine 

(1) El Sr. Luis MORANDI es demasiado co
nocido, fuera y dentro del país, por sus es
tudios meteorológicos, á los que viene dedi
cándose desde hace tiempo con especial pre
paración, primero como profesor en el Cole
gio Pío y últimamente como director del 
Observatorio Físico - Climatológico del Pra
do. No es precisamente del Uruguay, sino 
del extrangero de donde lia llegado en una 
forma indudable la constatación de sus éxi
tos de investigador, preferentemente de los 
congresos y exposiciones recientemente ce
lebrados y á los que ha concurrido con sus 
observaciones.—Músico á ratos, de no sospe
chadas cualidades, se dice que ha compues
to más de una vez trozos de una inspiración 

atrayente, pero que no han salido del círculo 
de sus íntimos. Ahora, la traducción de «Ta
baré* viene á mostrarnos inesperadamente 
una faz nueva de su mentalidad; y nos en
seña que este temperamento que escruta los 
misterios de la naturaleza, sabe sentir y 
expresar la belleza al diapasón de los gran
des cantores y, en este caso, con una fideli
dad sorprendente. Morandi es italiano; pero, 
radicado desde tiempo en Montevideo, cono
ce y comprende tan bien nuestras cosas, que 
verdaderamente hace sentir que esa versión, 
comenzada por veleidad, no sea llevada con 
el mismo amoroso tesón hasta rematar con 
la obra.—N. de la D. 
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III Come l'augello della notte: quella 
Che slanciata nell'imo dell'abisso, 
Dall'imo dell'abisso ci favella. 

Alio staccarsi le potenti note 
Dalle corde víbrate, 

Destando gli echi, che dormiro i secoli 
D'arcana, immensa etate; 

Intesseran la strofa, che riveli 
Ció che pensa la morte; 

Risurrezion di voci ora giá spente, 
Di mistero armonía ch'é in mia mente. 

II 

O voi, che gli impossibili anelate, 
Che vívete la vita dell'idea; 
Che il frémito d'ignote moltitudini 
Udite, che il mister de'cieli crea; 

Che sorpréndete gemiti e sospiri 
Nel rumor della foglia inaridita, 
E ben piú che all'idea delFinverno, 
Prossimo e freddo, l'anima v'invita 

II veder come il vento dell'autunno 
Gli alberi spoglia, e con il soffio algente 
Irrigiditi réndeli e deformi 
Come schelótri di beltadi spente; 

Meco venite . . . Leggerem le istorie 
Che il mare e il cielo ed il dolor favella; 
Che narra il solitario ombú dei campi, 
II verde canelón che i rivi abbella, 

La centenaria palma, il camalote 
Ed il seibo ed il tala ed il gnandubay; 
Triste istoria del sangue d'un deserto, 
Istoria d'una razza spenta omai. 

E voi piú ancora o dell'amata térra 
Gentili trovator; ed inspírate 
Vergini di mia patria e di mia razza 
Che del poeta l'arpa modulate; 

Meco venite ad ascoltar la voce 
Mesta dell'elegia, la foresta 
Ch'eleva quando riman sola, e tutto 
Pra i quieti rami nel silenzio resta; 

Orescono lauri, flgli delle notte, 
Che attendon cetre, per unirsi ad esse 
Nelle tenébre, ov'anco eccheggia il grido 
Della foresta e del deserto lido. 

Arcana e negra notte! dove andiamo? 
É cielo questo, ó e térra? 

É questo l'alto? é il basso? é lo profondo 
Che né spazio né limite rinserra? 

Sommersion dello spirto nell'oscuro 
Regno delle chimére, 

In cui se sale o scende o si dirupa 
Conoscere non sa Turnan pensiere. 

II caos della mente, cui con leggi 
L'ispirazion raffrena; 
Vaghi e spersi elementi 

Che il genio aduna e ella forma incatena; 

Note, parole, pianti, acute strida, 
Preghiere ed anatémi, 

Forme che passan, punti ardenti, germi 
Di vite, di cui sempre andranno stremi; 

Vite assurde di corpi in traccia eterna, 
Che giammai troveranno; 

Giorni e notti confusi in un amplesso 
Che spazio e tempo d'essere non hanno; 

Fosforescenti linee fuggevoli 
Che rattien Tocchio negl'imi profondi; 
Come strofe d'un inno tratteggiato, 
Germi d'aurore o di fulgenti mondi; 

Tipi ch'esser doveano, e che non furo, 
E da cui l'esistenza ancor s'aspetta: 
Informi creazioni, che si snodano 
Con una.vita strana ed imperfetta; 

Progetti, dalle etadi modellati, 
Di razze intermediarie; 

Principii tenuissimi, che oscillano 
Tra la forma vagante, e la materia; 

Voci chiamanti che domandan sempre 
Senza trovar chi lor risponda: accenti 
D'un idioma arcano, indefinibile, 
Che giammai favellár le umane genti; 

Accordi che nell'aere sprigionandosi, 
Infrangono la cetra; 

Striduli, senzo ritmo, quasi mille 
Note varié cozzanti insiem nell'étra, 

E s'abbracciano invano, senz'unirsi . . . 
E strana, assurda un'armonia dimana 
Pur da cotesta ripulsione ingénita, 
Música immensa, indefinita, arcana; 

Fremiti che si perdón nello immenso, 
Rumor di moltitudi silenziose . . . 
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ín isfreData ridda tutto s'agita 
In queste oscuritá misteríose; 

Vergin forma che il genio 
Per suo dolor ritrova o sua ventura; 

Tutto in tumulto affacciasi alia mente, 
Che penetra in suo seno 

Per fare intelligibil lo confuso 
E a ció che si ribella imporre un freno; 

Per consagrar la dolce unione eterna, 
L'union del ritmo con il suono: quella 
Del colore e dell'alma colla linea, 
Dell'idea colla vergine favella. 

Tutto assorge in tumulto alio scovrirsi 
L'urna che i di nasconde 

Di cento e cento etá, quale, stridendo, 
Stormo d'augelli da cove profonde. 

Nube con vita, che vestendo varié 
E chimeriche forme, or si restringe, 
Or si dilata, or tutta si disgrega, 
Mentre per le tenébre sé sospinge. 

Cosí obbedendo ad attrazione oculta, 
Si coaguló in mia mente, 

E fra risa e singulti e acute strida 
L'ombra s'aderse d'un'estinta gente: 

Della razza che nuda ed errabonda 
Passó por la mia térra 

Come l'eco d'un priego inesaudito 
Che per gli spazii erra. 

Sognato tipo, involto 
Nella nebbia infinita: 

O sogno d'una notte senz'aurora, 
Fiore che in seno a un turnólo ebbe vita; 

Quando la tua imagine impalpabile 
Incarnar quest'America rimiro, 
E sciogliersi in istrofe trasparenti 
E infonderle di vita immenso spiro; 

Quando credo sposar in dolce unione 
La tua ignorata essenza, colla pura 

Quando con questa mia, darti la vita 
Dell'epopea desio, 

E unirti alia mia patria e alia mia gloria, 
Grande qual l'impotenza e l'amor mió, 

II piú leve contatto della forma 
L'orma tua mi cancella 

Come al contatto della luce, estinguesi 
La fredda delle lucciole fiammella. 

Ma io ti vidi. Vagavi per lo oscuro 
Essenza indefinita. 

Come al lor centro movon le molecole, 
Affluivano a te chíedendo vita, 

Linee, colori, note d'un accordo 
Disperso, in te cercántesi; d'amore 

Immensi desideri, 
Che invano richiedevanti di un cuore. 

E sguardi che negliocchi tuoi lottavano 
Per imprimere un'orma: 

Sospir, lagrime, aneliti, speranze 
Ch'attendeano da te esistenza e forma. 

Nello spirto é rimasa l'ombra tua 
Qual l'occhio in sé condensa 

I punti negri d'ignei contQrni 
Lasciati in esso da una flamma intensa.... 

Ah! no, non passera come la nube 
Per Tonda cristallina: 

Come quei sogni della mezzanotte 
Che giá non si rammentan la mattina: 

lo t'offro, o sogno de'miei di, la vita 
De'miei can ti, che piü di me qui in térra 
Vivran: Palpita e va, impossibil forma 
Di quella razza, che il sepolcro inserra. 
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Del libro «La extensión demoorática y el régimen parlamentario 

CAPÍTULO l . - E L JEFE DE E8TADO í1) 

XII. —EL JEFE DÉ ESTADO PARLAMEN
TARIO Y EL GOBIERNO CONVENCIONAL— 
Después de lo expuesto hay que confesar 
con Deschanel que en la ciencia consti
tucional, como en tnecánica, un rodaje 
que no tiene objeto no sólo es inútil 
sino que es un obstáculo. Tal ocurre 
con la institución del Jefe de Estado 
parlamentario que, con su perfecta inu
tilidad, es un obstáculo á la manifesta
ción sincera del gobierno convencional, 
del despotismo de las asambleas qué se 
oculta tras la máscara de un supuesto 
sistema de equilibrios. 

EL EJECUTIVO SEGÚN HAMILTON. LA 
MONARQUÍA Y LA REPÚBLICA PARLAMEN-

0) El Dr. JÜBTIÍÍO E. JIMÉUEZ DE AEÉ-
CHAGA, egresado el año anterior de la Uni
versidad, pertenece á ese número de titula
dos selectos que buscan ennoblecerse, más 
allá de las aulas, por la virtud del propio 
esfuerzo intelectual, encaminado sin vacila
ciones á la investigación de loa más arduos 
problemas. Estudiante distinguidísimo de 
nuestra Facultad de Derecho, que premió su 
labor exonerándolo de su contribución para 
el otorgamiento del título, antes de su de
dicación á la ciencia constitucional, can
tó las fiebres de la mocedad, cuando He
rrera y Reissig introducía el modernismo 
poético en nuestra literatura y »e hacía el 
jefe de la nueva escuela.—Posteriormente ha 
orientado eu inteligencia hacia más positivas 

TARIA EN RELACIÓN Á ÉSE CONCEPTO— 
ES un axioma de la ciencia constitu
cional, enseñado por Hamilton en el «Fe
deralista», que los elementos que consti
tuyen la energía en el Ejecutivo son: 
unidad, duración, disposiciones adecua
das para sü sostén, atribuciones compe
tentes. Los elementos que Constituyen la 
seguridad son la dependencia debida del 
pueblo, la debida responsabilidad. (1). 

Concíbese lá falta de alguno de esos 
elementos necesarios á lá actividad fun
cional del Ejecutivo en las monarquías 
parlamentarias, en que los progresos de 
la democracia van sustituyendo lá sobe
ranía popular á la soberanía del monar» 

lucubraciones, y sü obía «La extensión de
mocrática y el régimen parlamentario», que 
aparecerá brevemente, es á la te» que su 
esfuerzo más serio realizado hasta hoy en 
ese sentido, su libro de tesis1, calificado de 
«sobresaliente» por* el tribunal á qué fué so
metido.—Por otro lado, ha escrito páginas 
de una prosa acicalada y elegante y ha des
empeñado cargos de representación dentro 
de nuestro mundo universitario. Fué además 
delegado al Congreso de Estudiantes de 
Montevideo y actualmente ocupa el puesto 
de Adjunto en una de nuestras Fiscalías de 
lo Civil.—N. de la D. 

(1) N,° LXX pág. 568, 669. 
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pa, despojando á éste de sus facultades 
ejecutivas pero dejándolo, en lo posible, 
como una enorme fuerza moral que dá 
la conciencia de la duración y de la 
fuerza, de algo que queda y se realiza 
siempre entre los elementos de variedad 
y de cambio que la vida contiene, según 
el decir de Jellinek (1) para que se pue
da concebir como posible una política 
científica enseñándonos cuáles son las 
condiciones políticas más conformes á 
la razón. 

La misma denominación del sistema 
político, que implica la violación del 
principio constitucional de la separación 
necesaria de los poderes, nos lo presenta 
como una forma incompatible, no sólo 
con la verdadera monarquía constitucio
nal, en que la Corona es, como en el pe
ríodo inicial de la historia política de 
Italia, garantía de estabilidad, en el po
der y de continuidad en la acción, mante
niendo la unidad de la historia, sino 
también con la República que importa 
el imperio exclusivo de la democracia, 
la efectividad de la soberanía popular á 
la que no puede inquietar la sombra del 
Imperio ni los ensueños restauradores 
de los retardatarios. 

La especialización funcionales en ella 
condición necesaria de la vida. 

«La República, dice Batbie, debe te
ner otras doctrinas y otras costumbres 
que la Monarquía ó sino ella ofrecería 
sus inconvenientes sin sus ventajas, ten
dría sus defectos sin su brillo y caería 
en los mismos abusos sin darnos la mis
ma seguridad» (2). Bien estaque el mo
narca parlamentario acepte el imperio 
de la monarquía y acate la voluntad de 
las mayorías parlamentarias por más 
que se cree una situación que no res
ponda á ningún concepto racional del 
gobierno y que importe, en realidad, un 
sometimiento de hecho al despotismo de 
la asamblea popular que, lentamente, ha 
de ir apartándolo de la función ejecuti
va para entregar ésta á lo que ella supo
ne representación genuina de la sobera
nía popular. 

Pero es absurdo, y es una monstruosi
dad constitucional en labios de un Jefe 
de Estado republicano, que considera 
necesarias para condicionar la acción 

(1) Jellinek. «Doctrine de l'Etat» 1904 pág. 64. 
(2) «Droit public et administratif» pág. 117. 

del Ejecutivo, estabilidad y autoridad 
suficientes (1), la confesión de que el 
magistrado encargado del Poder Ejecu
tivo no es más que el delegado de la 
Asamblea, en que reside la sola autori
dad verdadera y que es la expresión vi
viente de la ley. 

No es como lo pretende Moreau (2) 
que esto importe un falseamiento del re-
gimen parlamentario y que sea debido 
á timidez y debilidad de los presidentes 
que se han sucedido en el poder. Es de 
la esencia misma del régimen parlamen
tario, que no permite concebir un Jefe 
de Estado con derechos políticos efecti
vos, un monarca fuerte frente á la sobe
ranía convencional absorbente y que 
trasplantando á la República no permite 
ver frente al j-acobinismo de la Asam
blea más que un personaje electivo lle
nando sólo funciones de Magestad. 

Pero si el argumento de Moreau fuera 
exacto la réplica de Duguit (3) involu
craría un mayor grado de certidumbre: 
«Probaría precisamente que las institu
ciones son malas puesto que después de 
treinta y un años no nos dan más que 
presidentes sin fuerza y sin valor. Las 
instituciones políticas, ¿no son hechas 
para proteger á los hombres contra su 
propia debilidad y á los gobernados 
contra la de sus gobernantes?». 

El concepto de República parlamenta
ria encierra una antinomia irreductible. 
Como concepto de República importa la 
necesidad de un Poder Ejecutivo uno y 
fuerte, con acción propia, no subordina
do y armado de facultades que le permi
tan defender sus prerrogativas contra la 
demagogia de las Asambleas; como con
cepto de parlamentarismo quiere un t i 
tular del Poder Ejecutivo, hijo de los 
partidos, y tránsfuga de los partidos, 
elegido de una Asamblea para abando
nar á ésta la integridad de sus funciones 
de gobierno, director espiritual de la 
acción de sus gabinetes pero irresponsa
ble por incapacidad. 

VANAS TENTATIVAS PARA HACER EFEC
TIVAS LAS FUNCIONES DEL JEFE DE ESTA
DO PARLAMENTARIO—De ahí la innocui
dad de las tentativas para hacer del 
presidente parlamentario el titular efec-

(1) Mariscal Mac Mahon. 
(2) «Pour le régime parlamentaire» pág. 117. 
(3) «Manuel de droit const» pág. 414. 
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tivo del Poder Ejecutivo y la inutilidad 
de las teorías que quieren reaccionar 
dentro del parlamentarismo contra su 
necesaria organización actual. 

Se desconoce en ella la lógica del sis
tema que exije que el Presidente de la 
República sea solamente lo que es. 

CONCEPTOS ERRÓNEOS —Dice mal Be-
noist (1) cuando afirma que la causa de 
las causas del mal está en el sufragio 
universal inorgánico y que es menester 
cortar el efecto organizando el sufra
gio universal para poner al Parla
mento fuera de estado de obstar y en 
estado de servir, para dar vida y fuerza 
al Ejecutivo, dando al Presidente en po
deres positivos lo que puede faltarle en 
poderes imponentes, lo que la simplici
dad republicana quita alJefe de Estado 
en magestad; para que el ejecutivo retor
ne al Legislativo lo que el legislativo le 
ha indebida é irregularmente quitado. 

Y dice mal porque para rehacer entre 
ellos la distinción y separación, para co
locar fuera del Legislativo el fundamen
to y origen mismo del Ejecutivo, hay 
que renunciar al parlamentarismo y 
adoptar la forma representativa de go
bierno sino se quiere salir de la tiranía 
de las Cámaras para caer en el despotis
mo cesáreo. 

Dice mal Delafosse (2) cuando estable
ce sólo dos condiciones esenciales á la 
emancipación del Poder Ejecutivo: la 
elección por el país y no por el Parlamento 
y lairresponsabilidad ministerialante las 
Cámaras, porque este híbrido de par
lamentarismo y de República represen
tativa no puede llevar, por la irres
ponsabilidad presidencial, más que al 
Imperio. 

Se equivocan también los que, ilusio
nados por el poder fuerte del 48, quieren 
remediarla impotencia presidencial ha
ciendo del Presidente un elegido del su
fragio universal y directo tal como exis
te ó mediante la extensión del sufragio 
electoral porque importaría retroceder 
al cesarismo. (3) 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ES 
INCOMPATIBLE CON EL RÉGIMEN PARLA
MENTARIO—Para hacer d*el Presidente de 
la República una fuerza, no rival sino 

(1) «Manuel de droit const.>, pág. 413. 
(2) Op. cit. pág. 87. 
(3) Duguit. «Manuel de droit const.» pág. 412 

concurrente con la fuerza de las Asam
bleas en la gestión política del Estado; 
para que no sea servidor del Parlamento, 
para que sea presidente á la manera de 
Washington, de Adams, de Jefferson, de 
Lincoln, de Cleveland,aún del mismo Ar-
thur, «su excelencia supérflua», no bastan 
los sistemas propuestos porque ese tipo 
presidencial es incompatible con el ré
gimen parlamentario. 

LA OPINIÓN DE BLACKSTONE Y LA INCA-
PAC DAD PRESIDENCIAL- «El lugar de la 
reyecia, dice Blackstone, debe ser eleva
do y solitario. Como la reyecia inglesa no 
tiene más que funciones latentes llena es
ta condición. Está ordinariamente ocul
ta como un misterio; á menudo atrae los 
ojos como un gran espectáculo; jamás 
parece luchar.» 

Este es el misterio que oculta la pre
sidencia parlamentaria, pero ésta con
trariamente á la reyecia, jamás se pre
sentará á la vista como un soberbio 
espectáculo porque le falta tradición y 
porque el misterio de su incapacidad ;ha 
sido revelado. En efecto, para dar razón 
á los que dicen que la envidia es la vir
tud de las democracias; para dar razón 
á los que afirman que la superioridad ya 
sea moral, yaintelectual,chocaá los par
tidarios de una democracia niveladora, 
la República parlamentaria francesa 
ofrece el ejemplo, repetido lamentable
mente en treinta y cinco años de exis
tencia de la tercera República, el tipo 
de la más correcta inutilidad presiden
cial, apta sólo para las funciones de ma
jestad, en tanto la mayoría que la impo
ne entrega la efectividad dé la función 
ejecutiva á personalidades de alta inte
lectualidad como Gambetta, de voluntad 
irreductible como Ferry ó de enorme y 
completa capacidad de aGción como 
Waldeck Rousseau. 

Sea, como lo afirma Laboulaye (1), 
que, para ser aceptado por todos no de
be arrojar sombra sobre nadie, lo que 
eliminaría á los hombres de representa-
ción que han siempre lesionado á cierto 
número de personas, por lo menos á 
aquellos que poseen esa virtud republi
cana que se llama la envidia; sea como 
lo afirma Dupriez (2), que el presidente 
no tiene otra superioridad sobre los mi~ 

(1) «Histh. des Etats Unis» I I I . pág. 449,450-
(2) Op. cit. pág. 368, 369. (II) 
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nistros que la feliz contingencia de su 
elección lo que le vale sin duda más en
vidia que respeto, lo cual justificaría el 
concepto de que es una necesidad del 
régimen parlamentado la perfecta in
capacidad presidencial para el mejor 
cumplimiento de las funciones ministe
riales, es lo cierto, y la historia política 
de la Francia lo revela que, la realidad 
de esa nulidad da por lo menos la apa
riencia de una certidumbre indiscutible 
á la afirmación de Bourdeaux de que to
da superioridad se pre'senta como una 
ofensa á la igualdad. 

La institución presidencial pues, den
tro del régimen parlamentario, es, en 
el cuadro de las instituciones, un rodaje 
olvidado de la vieja monarquía. 

EL AVANCE DEMAGÓGICO—'El avance 
de la demagogia lo ha anulado comple
tamente y la historia consagra la verdad 
de la frase de Deschanel,qu;ea se pre
gunta si es gobierno un Directorio revo
cable y si no es cierto que se cae en el 
Bajo Imperio sin la institución presi
dencial y sin el Senado. 

La tercera República, bajo la inspira-
rión de la llamada escuela liberal que 
floreció en el Segundo Imperio de Bro-
glie, Duvergier d'Hauranne, Prévost Pa-
radol ha hecho una constitución antire
publicana que no satisface k los conser
vadores ni á los republicanos que se pla
gan á ellos con desgano. La enmienda 
Grevy, cuyo génus subsiste en los nue
vos doctrínanos que quieren la supresión 
del rodaje inútil de la presidencia, sus
tituyéndolo por el Presidente del Conse
jo de Ministros, que caeria con su Ga
binete, es la expresión verdadera de la 
anarquía provocada en los espíritus por 
un orden institucional funesto. 

Así, si por la supresión de las funcio
nes ejecutivas del monarca la monarquía 
parlamentaria es un estado de transi
ción, previo á la República, la anulación 
del Presidente en ésta lleva forzosamen • 
te al despotismo de las Asambleas elec
tivas, á la tiranía convencional. 

JUSTINO E. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA. 
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LÓGICA VIVA 

Cuestiones de palabras y. cuestiones de hecho a) 

Entre las cuestiones que los hombres 
discuten, las hay de palabras y de he
chos. Hay también, muy á menudo, 
cuestiones que son en parte de palabras 
y en parte de hecho, en proporciones di
ferentes según los casos. 

Ahora bien: los hombres tienen ten
dencia—y este es un paralogismo que 
prácticamente importa mucho analizar 
— á tomar las cuestiones de palabras 

(1) El Doctor CARLOS VAZ FEREEIRA es
taría exento de toda trivial presentación, si 
esto no fuera, para con él, una omisión in
justificada. Tipo excelente del investigador, 
que enriquece á diario las altas dotes de su 
inteligencia con una continuada labor inte
lectual, podría ser citado su ejemplo como el 
modelo más acabado del éxito para los que 
desesperan ante la falla de incentivos que 
nuestro medio rudimentario pueda ofrecer á 
la alta cultura. Alma severa y dulce, á la 
vez que artista y sensible, adornada con las 
más lujosas cualidades espirituales, en lugar 
de ser escritor ó poeta ha preferido hacerse 
filósofo; y, así, ha abordado, con una pene
tración rara de ingenio, las más diversas 
cuestiones de moral, metafísica, pedagogía, 
psicología, estética, lógica. Es esta universa
lidad de su cultura lo que caracteriza más 
particularmente su obra. Como profesor, no 
obstante su juventud, ha dejado huella seria 
y profunda, ennobleciendo la cátedra, tan á 
menudo desalada y estéril, con los prestigios 

por cuestiones de hecho, total ó parcial
mente. Es de la mayor importancia, no 
sólo desde el punto de vista especulativo, 
sino desde el punto de vista práctico, 
para razonar bien y hasta para obrar 
eficazmente en su caso, saber distinguir 
lo mejor posible las dos clases de cues
tiones. Ilustremos esto con algunos 
ejemplos. 

Hace algún tiempo, dos personas que 

de la inteligencia y la dignidad espiritual, 
jamás superada hasta ahora. De él ha podido 
decirse que su enseñanza ha creado modos 
nuevos de pensar y de obrar en las almas, 
que es el más alto elogio que pueda hacer
se á un maestro. Por otro lado, si sus obras 
son, en general, sus lecciones, sus lecciones no 
son sino sus obras futuras; porque este espíritu 
tan activo cada día se completa y se amplía. 
Así, de las que lleva ya publicadas, Ideas y 
observaciones, Los problemas de la libertad, 
Conocimiento y acción, El pragmatismo, 
Moral para intelectuales, no son otra coaa, 
puede decirse, que la sistematización en for
ma de libro de sus disertaciones de clase, 
como el trabajo que hoy inserta en nuestra 
Revista es una conferencia arrancada á su 
curso de Lógica. Es nuestro Guyau; y no es 
aventurado prever que su naciente reputa
ción intelectual, como la de José Enrique 
Rodó, dará un día la vuelta al mundo. 

N. de la D. 
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habian sostenido una discusión, me pro
pusieron que fuera arbitro en ella. La 
cuestión érala siguiente: si un grabador 
es ó no un artista. 

Uno de los que discutían sostenía que 
el grabador no es artista, y decía: « Los 
verdaderos artistas son los literatos, los 
músicos, los pintores, los escultores; la 
función del grabador es demasiado su
balterna, demasiado inferior; el graba
dor no es realmente un artista » y res
pondía el otro : « Eeconozco, sin duda, 
que el arte del grabador no es tan difícil 
ni tan elevado como la pintura ó la mú
sica, pero es siempre un arte; participa 
de los mismos caracteres de los otros, 
aunque, si se quiere, en menor grado, » 
etc. Por aquí seguía la discusión. 

William James, en una de sus obras, 
narra también que fué nombrado arbi
tro en una cuestión que, como lo veremos. 
dentro de un momento, es de carácter 
análogo á ésta. Una ardilla gira alrede
dor del tronco de un árbol, y una perso
na gira también alrededor del tronco 
con la misma velocidad angular que la 
ardilla y manteniéndose siempre del 
lado opuesto á ella. La cuestión era 
ésta : si la persona que da vueltas en 
esas condiciones, rodea ó DO á la ardilla. 

Ahora bien; para analizar estas cues
tiones y saber si son de hecho ó de pa
labras, nosotros debemos hacer lo si
guiente : preguntarnos si los que discuten 
admiten ó no los mismos hechos. 

Por ejemplo : el que sostiene que el 
grabador es artista y el que sostiene que 
el grabador no es artista, ¿difieren sobre 
loque hace el grabador? Indudablemente, 
no. Los dos admiten lo mismo sobre 
cómo trabaja el grabador, sobre qué ha
ce y cómo lo hace: totalmente lo mismo. 
¿En qué difieren? En saber si al que 
hace eso se le debe ó no llamar «artista». 
Esto dependerá de la significación que 
se dé á la palabra artista; es una cues
tión de palabras: puramente de pala
bras. 

En eí caso de la ardilla sucede lo mis
mo; los dos admiten los mismos hechos, 
la existencia del espectador, la manera 
como da vuelta la ardilla, la manera 
como gira el espectador, el sentido del 
movimiento, la velocidad angular, etc., 
los dos admiten exactamente los mismos he
chos; discuten sobre si á eso, se le debe ó 
no llamar «rodear*; y la solución de la 
cuestión depende, como bien lo exp'ica 

James en este ejemplo, del sentido que 
se dé á la palabra roiear. Si rodear, por 
ejemplo, quiere decir esta/ primero al 
Norte de la ardilla, después al Este de la 
ardilla, después al Sur de la ardilla, des
pués al Oeste de la ardilla, entonces el 
hombre rodea á la ardilla; si rodear 
quiere decir estar primero al frente de 
la ardilla, después á su costado dere
cho, después detrás de ella, y después 
á su izquierda, entonces el hombre no 
la rodea. Pero los hechos son los mis
mos; se discute sobre si la palabra rodear 
es ó no aplicable en este caso, en virtud 
del significado que ella pueda tener: 
Cuestión de palabras. 

Ahora bien: tiene una gran importan
cia acostumbrarse á realizar, al princi
pio conscientemente, después por una 
especie de hábito, este trabajo mental: 
cuando se discute una cuestión cual
quiera, averiguar si hay diferencia entre 
los hechos que se admiten, sea en cuanto á 
la existencia de los hechos, sea en cuan
to á la manera como ocurran. 

Tomemos otro ejemplo. Supongamos 
que oíamos discutir esa cuestión á la 
que se está dando ahora bastante im
portancia en la enseñanza de la Gramá
tica: si existen ó no partes de la oración. 
Según Benot y .sus discípulos, no hay 
partes de la oración, puesto que una 
misma palabra, un mismo signo verbal 
puede presentarse, en oraciones dife
rentes, desempeñando un papel distinto; 
hay partes en cada oración, pero no, en 
general, partes de la oración. 

Según la doctrina corriente, hay par
tes de la oración Hay palabras que son 
verbos, sin perjuicio de que alguna vez 
puedan desempeñar la misión de sus
tantivos, de adjetivos ú otra cualquiera; 
hay palabras que son sustantivos, sin 
perjuicio de que puedan desempeñar la 
misión de adjetivos ó interjecciones. 

Ahora bieD: Realicemos, con respecto 
á esta cuestión, el mismo trabajo. ¿Qué 
admiten unos y que admiten otros, en 
cuanto á los hechos? Los dos partidos ad
miten que cada palabra desempeña ha-
bitualmente una cierta función, y los dos 
admiten también que en ciertos casos 
pueden desempeñar otras; por consi
guiente, hay acuerdo sobre los hechos. 
¿En qué discrepan? En que, según unos, 
deben formularse estos hechos diciendo 
que hay partes de la oración y, según 
otros, deben formularse diciendo que no 
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hay partes de la oración, que hay partes 
en la oración. Una ú otra de estas fórmu
las verbales será más práctica ó más 
conveníante; pero es evidente que la 
cuestión es puramente verbal. 

Sigamos aplicando nuestro criterio á 
otros ejemplos. Supongamos que se dis
cute sobre si un artista determinado, Zo-
la, por ejenaplo, es ó no genio, (discusión 
que yo be presenciado muchas veces). 
Imaginémonos un momento esta discu
sión, con los argumentos que verosímil
mente pudieran hacerse de una y de otra 
parte. ¿Qué clase de cuestión será? 

Por una parte, es indudable que habrá 
discusión sobre hechos. Efectivamente, 
los críticos ó los lectores discuten sobre 
si tales obras de Zola ó tales pasajes de 
sus obras, producen ó no impresión de 
belleza: placer estético, ó sobre el grado 
en que lo producen: uno sostendrá que 
ciertos pasajes de «L'Assmnmoir» ó de 
*Ln Terra» producen placer; otro sosten
drá que no producen placer, sino r e 
pugnancia, pero que esta repugnancia 
es beneficiosa, moralizadora; otro sos
tendrá que esa repugnancia es perju
dicial. Todos estos elementos que entran 
en esa discusión general y por necesidad 
más ó menos vaga sobre si Zola es ó noge-
nio, son cuestiones de hecho. Por otra 
parte, fíjense ustedes en que también se 
discute sobre el significado de la palaba 
genio, que es un significado muy vago. 
Aún suponiendo dos personas que estén 
de completo acuerdo sobre la parte de 
hecho, aún suponiendo, si ustedes quie
ren, á dos admiradores de Zola, ellos po
drán discutir sobre si, dado el grado de 
inteligencia y la clase de inteligencia de 
ese escritor, deberá ó no llamársele ge
nio. Esto depende del alcance de la pa
labra genio; deque tenga un sentido más 
restringido ó más amplio. Esta discusión, 
pues, versaría sobre una cuestión mixta, 
en parte de hechos y en parte de pala
bras,—y no necesito extenderme en con
sideraciones que muestren á ustedes la 
importancia que habrá, para discutir 
bien en este caso, en distinguir clara
mente lo que es de hecho y lo que es de 
palabras; sin esa distinción, la discusión 
no podrá llegar á buen fin. 

Otro caso. Recuerdo que, cuando yo 
era estudiante de Historia Nacional, se 
me hizo discutir esta cuestión; si Artigas 
fué el fundador ó el precursor de nues

tra nacionalidad. ¿Qué clase de cuestión 
seria ésta? 

Imagínense ustedes la discusión. Los 
adversarios, ¿diferirán en cuanto á he
chos? Muy probablemente, sí. alguno, 
por ejemplo, sostendrá que Artigas tenía 
el propósito consciente de hacer inde
pendiente á nuestro país; y otro sosten
drá que no lo tuvo jamás, ó que no lo 
tuvo permanente ni muy intenso. Todas 
estas cuestiones son cuestiones de hecho. 
Pero, además, hay también cuestiones 
de palabras. Efectivamente; supongamos 
que se ponen de acuerdo los interlocuto
res en admitir que Artigas tuvo el pro
pósito deliberado y consciente de inde
pendizar á nuestra patria, pero que no 
pudo realizar ese propósito. 

Al que hace eso, al que se encuentra 
en esas condiciones, ¿se le debe llamar 
.«fundador» ó se le debe llamar «precur
sor»? Esta es otra cuestión, cuestión de 
palabras, que, sin embargo, se formula
rá del mismo modo y formará parte de 
la misma cuestión. De manera que los 
que discuten sobre si Artigas fué fun
dador ó precursor, por una parte discu
ten cuestiones de hechos (qué ideas 
tuvo Artigas, cuáles fueron sus propó
sitos, cuáles eran sus sentimientos, etc.), 
y por otra parte discuten también, mez
cladas, cuestiones de palabras (que sig
nificado tienen ó conviene dar á las pa
labras fundador y precursoí). Si todo 
esto se discute conjuntamente, la discu
sión tiene muy pocas probabilidades de 
llegar á un fin razonable; sobre todo, 
porque las cuestiones de palabras son 
tomadas por cuestiones de hechos. 

Otro caso. Ustedes conocen el debate, 
en psicología, entre los partidarios 

. de los fenómenos psicológicos incons
cientes y los que negaban su existencia. 
¿Qué clase de cuestión era ésta? Induda
blemente, una parte del debate ve'rsaba 
sobre hechos; podemos fácilmente cer-
cionarnos de ello haciendo el trabajo 
que yo les he recomendado, que es co
mo un criterio ó ensayo al cual deben 
someterse todas las cuestiones antes de 
abordar su discusión. ¿Qué hechos ad
mitían los representantes de una y otra 
parte? Los primeros admitían que cier
tos fenómenos no conscientes tienen un 
gran valor en la vida psicológica; otros, 
lo negaban. Por consiguiente, es evi
dente que aquí hay cuestión de hechos 
Pero está cuesción de hechos se compli-
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caba con una cuestión de palabras. Si 
leemos los autores encontraremos que 
en aquel debate, á veees unos y otros 
estaban de acuerdo en admitir ciertos 
fenómenos de conciencia oscura, baja ó 
inferior, que tienen un papel importante 
en la vida moderna, pero que diferían 
sobre si á estos fenómenos se les debe 
ó no llamar psicológicos. Lo mismo con 
respecto á los fenómenos no conscientes, 
á fenómenos que son puramente fisioló
gicos, orgánicos, cerebrales, pero que 
influyen directamente sobre la vida men^ 
tal ó psicológica; á estos fenómenos^ 
unos les llaman psicológicos y otros no. 
La cuestión sobre los fenómenos psico
lógicos inconscientes, tal como se deba
tió en la psicología, y como á veces se 
debate aún hoy todavía, fué, pues, en 
parte, una cuestión de hecho, pero, en 
parte también, fué una cuestión de pa
labras. 

En la práctica, este ejercicio que les 
recomiendo no deja de ser muy difícil, 
sobre todo en ciertos casos, porque hay 
á este respecto infinidad de dificultades; 
hay matices, gradaciones.. • Tomemos 
como ejemplo esas cuestiones tan comu
nes sobre si á tal persona ó tal hecho se 
le puede ó no aplicar un cierto califica
tivo, Supongamos la cuestión de saber si 
tal mujer es ó no «infanticida». Se ha 
encontrado un niño muerto en un pozo 
y se trata de saber si tal mujer fué la 
madre, si ella le dio muerte, si ella lo 
arrojó al pozo. Si así pasaron los hechos, 
es infanticida; si no, no: ¿qué cuestión 
es ésta? una evidente cuestión de hecho. 
—Ahora se trata de saber si Edipo es 
parricida. ¿Sobre qué versa aquí la dis
cusión? Aquí la cuestión no es de hecho, 
como en el caso anterior, aquí es pura
mente de palabras: saber si el término 
parricida debe ó no aplicarse al caso de 
Edipo. 

Estos son casos claros; pero veamos 
ahora otro. 

Bruto, el matador de César, ¿fué un 
asesino^ 

Parece, á primera vista, que esta es 
también una cuestión puramente de pa-
labrasj efectivamente: todos admiten lo 
que hizo Bruto, cómo obró; parece que 
discutieran únicamente sobre si puede ó 
no aplicársele el calificativo de asesino. 
Pero si analizamos bien la cuestión, no
tamos que también, por el espíritu de los 
que discuten, andan dudas, cuestiones y 

opiniones diferentes sobre si el acto de 
Bruto, y, en general, el asesinato políti
co, es un acto conveniente ó inconve
niente para las sociedades, y otras cues
tiones análogas. De manera que esta no 
es una cuestión puramente de palabras; 
está también incluida en el debate, y 
fundida vagamente con la cuestión de 
palabras, una cuestión de hechos. 

El otro Bruto, el que condéhó á sus hi
jos, ¿fué un filicida1?- Cuestión también 
predominantemente de palabras: todos 
admitimos lo que Bruto hizo; admitimos 
los mismos hechos: discutimos sise debe 
ó no llamarle filicida. Pero es evidente 
que también anda aquí envuelta una 
cuestión moral; la de saber si obró bien 
ó si obró mal,—como en el caso anterior. 
De manera que con la cuestión de pala
bras está fundida una cuestión que no es 
puramente verbal. 

Más difícil se hace todavía la determi
nación, si se tiene en cuenta que un mis
mo planteamiento, que una misma fór
mula verbal puede ser cuestión de pala
bras ó de hechos, según cómo, en qué 
sentido y con qué intención se la discuta. 

Podemos discutir «si Pedro es bueno», 
porque ignoramos lo que siente Pedro 
ó lo que hace; podemos discutir «si Pe
dro es bueno», sabiendo cómo siente y 
cómo obra Pedro, pero no sabiendo si 
esa clase de actos ó de sentimientos de
ben ó no calificarse de buenos. La for
mulación verbal es la misma; la natura
leza de la cuestión ó de las cuestiones 
discutidas, es, sin embargo, diferente. 

Podemos discutir sobre si tal cuerpo 
químico es ó no un metal, por ignorar 
sus propiedades. Podemos discutir sobre 
si es ó no un metal, conociendo sus pro
piedades, estando de acuerdo sobre ellas, 
pero dudando sobre si conviene ó no, 
dadas esas propiedades, llamarle ó no 
metal,—como sucedió en cierta época 
con el hidrógeno. 

Las cuestiones de palabras son suma
mente comunes. Hay, sin duda, ramas 
del conocimiento propicias por naturale
za á las cuestiones de palabras: la Gra
mática, por ejemplo. En esas cuestiones 
de análisis lógico ó sintáctico, cuando se 
discute sobre si tal término es de una 
clase ó de otra, sobre si tal oración es in
cidental ó subordinada, etc., generalmen
te, lo que se discute, es si se le debe lla
mar de tal ó cual modo, á ese término; si 
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se le debe llamar incidental ó subordi
nada, á esa oración. 

Pero no vayan ustedes á creer que so
lamente en estas ramas del conocimiento 
existen las cuestiones de palabras: exis
ten en todas; y precisamente donde son 
más peligrosas, es en las ciencias que 
versan sobre hechos, porque ahí es don
de más fácilmente revisten el aspecto en-
.gañoso d% cuestiones de hecho. 

También son un buen ejemplo de 
"cuestiones de palabras, ciertas cuestio
nes hoy sumamente comunes, sobre de
limitación del dominio de las ciencias, 
sobre si el estudio de tal ó cual hecho 
pertenece á la Sociología ó á la Econo
mía Política ó á la Filosofía del Derecho 
ó á la Filosofía de la Historia... Gene
ralmente, esas cuestiones, en que el pen
samiento moderno tiene tendencia á 
emplear demasiado tiempo y demasiado 
trabajo, son simplemente cuestiones de 
palabras. 

En nuestra época, por ejemplo, en 
este momento, se está debatiendo, con 
motivo de los trabajos de cierta escuela 
contemporánea, si la moral es ó no una 
ciencia. Hay quienes sostienen que la 
moral no puede ser una ciencia, porque 
la moral no pretende descubrir cómo 
pasan las cosas, sino dar reglas para 
obrar, y las ramas del conocimiento que 
se encuentran en esas condiciones no 
son ciencia. Otros, dicen que son cien
cias de una clase especial: ciencias nor
mativas) y encontramos continuamente 
discusiones de esta especie: 

«Así, algunos filósofos, y en particular 
el señor Wundt, han propuesto colocar 
á la moral en el número de las «ciencias 
normativas». Pero la cuestión es saber 
si esos dos términos son compatibles en
tre sí y si existen realmente ciencias 
normativas.» 

En este momento parece que ya se 
trata de una cuestión de hechos, puesto 
que se pregunta si existen ó no existen; 
en realidad, nadie pone en duda la exis
tencia de> las normas morales, pero lo 
que se discute es si á eso se le debe ó no 
llamar una ciencia. 

«Toda norma es relativa á la acción» 
es decir, á la práctica. No se relaciona 
con el saber sino de una manera indi
recta, á título de consecuencia. Empíri
ca, procede de tradiciones, de creencias 
y de representaciones, cuya relación con 
la realidad objetiva puede ser más ó 

menos lejana. Racional, se funda sobre 
el conocimiento exacto de esta rea'idad, 
es decir, sobre la ciencia; pero no se si
gue de aquí que esta ciencia, considera-, 
da en sí misma, sea normativa.» 

«Pretender que una ciencia es norma
tiva, en tanto que es ciencia, es decir, 
en tanto que teórica, es confundir en 
uno solo dos momentos que no pueden 
ser más que sucesivos .. », etc. Del ar
ticulo de Levy-Bruhl sobre la Moral, en 
la obra «De la Méthode dans les Scien
ces» Alean 1909. 

Esta es una discusión obsesionante; y 
sin embargo, con las simples explicacio
nes que nosotros hemos hecho, ustedes 
están perfectamente preparados para 
comprender que es una simple cuestión 
de palabras; que lo único que se discute 
aquí es el significado de la palabra cien
cia; si, en el caso de la moral, se puede 
ó no emplear la palabra «ciencia», no 
porque la moral sea de un modo ó de 
otro—eso no se discute—sino porque la 
palabra ciencia tendrá ó no tendrá un 
significado conciliable con el significa
do de la otra palabra: normativa. Indu
dablemente, si los que discuten estas 
cuestiones tuvieran conciencia de discu
tir cuestiones puramente verbales, po
drían emplear de una manera más útil 
una parte de su esfuerzo. 

La consecuencia de todo esto es muy 
simple: es la conveniencia de adquirir 
un hábito, una costumbre. Cada vez que 
nos preparamos para discutir, para exa
minar ó simplemente para comprender 
una cuestión, empezar por hacernos esta 
pregunta: ¿Se refiere á hechos ó á pala
bras, total ó parcialmente? Y, para re
solverla, procuremos—esto es lo impor
tante—ver qué es lo que admite cada 
uno de losados bandos en materia de he
chos. 

Los primeros admiten tales hechos, 
los segundos admiten tales hechos: estos 
hechos ¿son los mismos, totalmente? En
tonces, no hay cuestión de hecho; queda, 
simplemente, una cuestión sobre el sig
nificado del término. ¿No son los mis
mos, total ó parcialmente? Entonces hay 
cuestión de hechos; pero veamos todavía 
si además no hay cuestión de palabras 
supuesta ó confundida. Aún en este se
gundo caso, nuestro examen nos será 
muy útil para separar lo que sea de he
chos y lo que sea de palabras. 
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Ahora, no se apresuren ustedes á sa
car de aquí como consecuencia de la 
que las cuestiones de palabras sean com
pletamente estériles, inútiles ó vanas. 
Las cuestiones de palabras pueden tener 
importancia, no tan grande, como las 
de hecho, sin duda, pero pueden tener 
una importancia positiva. 

Así, cuando las palabras tienen un 
cierto sentido consagrado, que responde 
á definiciones adoptadas por los hom
bres, y, lo que es más importante toda
vía, á las asociaciones habituales, es 
preferible tomarlas en ese sentido y no 
alterarlo sin una conveniencia positiva. 
De hacer lo contrario, suelen resultar 
inconvenientes serios. 

Podría recordarles, como una buena 
ilustración, el célebre debate de Guyau 
contra Spencer, á propósito de los sen
timientos estéticos. Spencer había sos
tenido la doctrina de que los sentimien
tos estéticos son desinteresados, que 
están separados de la utilidad vital. Gu
yau, combatiendo esa teoría, cita una 
serie de ejemplos que muestran clara
mente que el sentido que Guyau da á la 
palabra estético (sentimientos estéticos, 
belleza, etc.) es completamente distinto 
del habitual. En su refutación, Guyau 
cita ejemplos como el de un camino liso 
y bien arreglado que hace exclamar al 
carretero: «¡Qué hermoso camino!»; el 
del placer que experimenta una persona 
sedienta al beber un vaso de agua, y 
otros análogos. Había aquí una cuestión 
de palabras, resultante de que Guyau 
empleaba las palabras «belleza» y «sen-

®§l 

timientos estéticos» en un sentido mu
cho más amplio que el corriente. Pero 
lo que quería hacerles notar es lo si
guiente: que, en esa cuestión de pala
bras entre Guyau y Spencer, podemos 
decir, en cierto sentido, que había uno 
que se equivocaba; y era Guyau. Efecti
vamente, no tenía razón alguna para 
emplear el término belleza, el término 
emoción estética y todos los demás, sin 
conveniencia alguna, y (al contrario, 
con enormes desventajas), en un sentido' 
diferente de aquel en que estamos acos
tumbrados á emplearlos (y en que los 
empleaba, por lo demás, la teoría que él 
quería refutar.) ¿Qué de bueno puede 
obtenerse confundiendo bajo la denomi
nación emoción estética, por ejemplo, todo 
placer, toda sensación agradable? No 
hay en esto ninguna ventaja, y hay in
convenientes serios. 

Por consiguiente, después de haber
nos cerciorado de que una cuestión es 
de palabras, conviene que notemos que 
las cuestiones de palabras tienen algu
na importancia, y que el tomar un tér
mino en sentido impropio puede condu
cir, como en este caso á un pe'nsador 
como Guyau, á las más grandes confu
siones. Pero aún entonces, sea cual sea 
la importancia que las cuestiones de pa
labras puedan revestir en ciertos mo
mentos, conviene que sepamos que son 
de palabras: no confundirías nunca ccn 
las cuestiones de hecho. 

CARLOS VAZ FERREIRA. 

S ® 
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PROYECCIONES DE U CIRCÜNFEREHCIfl 

Laproyecciónortogonalde un segmen-
tojrectilineo sobre un plano es, en general, 
un cateto de un triángulo rectángulo, 
que queda determinado con los dos ele
mentos: el segmento ó sea la hipotenuza 
y el ángulo que ésta forma con el plano 
de proyección. 

Con dichos elementos, vamos á cons
truir los ejes de las elipses, proyecciones 
de la circunsferencia, en los problemas 
siguientes. Recordemos primero que de 
todos los diámetros de la circunferencia 
hay uno horizontal y uno frontal; la pro
yección horizontal del primero y la ver
tical del segundo (en verdadera magni
tud son los ejes mayores de ambas elip
ses. Los ejes menores se tienen proyec-

(1) ENRIQUE SEGUNDO es un tempera
mento vigoroso y nuevo. Tiene como ras
go fundamental la intensa personalidad que 
imprime á sus obras, realzadas por el re
lieve de su talento propio. 

No pertenece, sin duda, á ese grupo he
roico de estudiantes, que luchan afanosa
mente en la tarea de asimilación diaria, de 
una cantidad constante de letras de molde, 
y que hacen del dominio unilateral de los 
programas, toda su foja de acción universi
taria. Segundo sabe libertarse de ese rasgo 
aplastante de la mediocridad, por el esfuerzo 
espontáneo de su propio mérito intelectual. 

Estudiante de matemáticas, se indepen
diza de la tutela < libresca », en beneficio de 
su propia mentalidad de excepción, dándole 
línea personal á su vida desinteresada. Todo 
eso, vuelve simpática su bohemia universi
taria, irreductible á la asiduidad escolar, que 
lo hace pasar por las clases con cierta des
preocupación superior, compensando con ta
lento verdadero y expontáneo, la labor pa
ciente, metódica, repetida, de los cultores del 
magister dixit...—H. P. R.. 

tando los diámetros situados sobre la 
línea de máxima pendiente, para la 
planta, y sobre la línea de inclinación 
máxima con el vertical, para el alzado. 

Sean PlP' las trazas del plano que con

tiene la circunferencia, r el radio, oo' su 
centro, tomado en la horizontal cuya 
traza es v'. 

Colocando el radio sobre la horizontal 
indefinida ov' á ambos lados de o, y de 
o' sobre la frontal, se obtienen los ejes 
ab y ef. 

La linea de máxima pendiente traeada 
por O en el plano y su proyección op 
forman el ángulo rectilíneo correspon
diente al diedro de arista P. Este recti
líneo, llamémoslo a, esta determinado 
por 

, sena o'm , / N -tga= = — y es el npo, B cosa po J r ' 
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piles por o perpendicularmente í* p 6 
tomamos on=o'm. Luego colocando des
de n la magnitud nq=r , y proyectándo
la sobre po obtenemos co, y después cd: 
eje menor de la planta. 

Análogamente, lo línea de inclinación 
máxima con el plano vertical trazada 
por 0,0', forma con dicho plano el ángu
lo (3 (diedro de arista P') determinado 
por 

tgfJ¡ m 
Vx' 

Y como antes, sobre ef indefinida toma
mos o's=om; después de radio r en st, y 
proyectando sobre xo' se obtienen go' y 
gh: eje menor del alzado. 

Tratemos ahora la sección plana de 

la esfera. Sean PtP' las trazas del plano dado y 00' el centro de la esfera. Por 00' 
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se construye la perpendicular al plañó 
secante, y se halla su intersección em
pleando el plano proyectante hvn'.— 

El centro de la sección es i,i'; hallemos 
el radio de esta sección y el problema 
se reducirá al anterior. Giremos la recta 
oi,o'ic hasta que sea frontal, al rededor 
del eje o,oo'. Obtenida la o'^ (verdadera 
magnitud) trazémosle porix la perpen
dicular: ijh es el radío que buscamos; 
pues este ranio, el de la esfera y la per
pendicular trazada por oo' al plano for
man un triangulo rectángulo reproduci
do en ojjh si se traza la hipotenusa (Es 
el triángulo del cual deduce Guilmin la 
formula R9=r2+d2) y como en el pro
blema anterior construimos los ejes ma
yores ab, y cd, iguales siempre; lo cual 
no ocurre sino por excepción con las 
ejes menores. Estos se construyen fácil
mente pues 

i's , is 
tg a = ih t g P = r ? 

Pero el a ya está construido: demostré
moslo. El ángulo que forma el plano P 
con el horizontal es el ángulo de las dos 
perpendiculares trazadas á dichos planos 
desde el origen oo' (Vivanti—Comple-
menti di Matemática). Las perpendicu
lares son: el eje de giro, y la perpendi
cular ya construida al plano secante. 
Con el giro de esta recta obtuvimos pri
mero una magnitud, ahora aprovecha
mos el ángulo 

/ \ 
ijO'o. 

Evidentemente debe tomarse el suple
mento agudo marcado a, colocarse el 
radio sobre o'e y proyectarlo sobre o'n. 
Así se obtiene el semieje menor o'n de 
la planta; para el de alzado no hay tal 
simplificación. Cuando el plano pase por 
el centro de la esfera, (círculo máximo) 
la perpendicular trazada por éste al pla
no subsiste siempre indefinida, pero el 
segmento distancia(hallado antes)se anu
la. Entonces el radio de la sección es el 
de la esfera, y el problema se reduce al 
primero. 

Estudiemos la intersección de dos es 

feraB; que es una circunferencia de pla
no normal á la recta de los centros. To
mamos la diferencia de cotas c'm=c'k — 
o'n perpendicularmente á oc en cc1. Te
nemos: 
ángulo a de la recta OC con el plano ho
rizontal 

/ \ c'k—o'n 
(c1oc) determinado por tg« = 

(Piaggio, Topografía); ángulo del plano 
de la circunferencia con el plano hori
zontal (complemento del anterior) 

c'k - o n 

verdadera magnitud de OO, oc r 
Desde el centro clt con el radio de la 

circunferencia menor cortamos la mayor 
en js mediante un arco; jl es el i*adio 
buscado. (Bastaba cortar en j y trazar 
jl perpendicularmente á eCj). La distan-
cía del centro de la intersección á oo' 
considerado origen es ol. 

Evidentemente cortando con un plano 
conveniente se obtiene un par de circun
ferencias que se cortan según una cuer
da de la circunferencia incógnita; y esta 
cuerda (del caso general) será diámetro 
cuando el plano secante pase por la rec-



tade los centros, pues entonces pasa por 
el centro buscado. 

Como el segmento o^ seproyetaen oc, 
el ol se provee a en oi (cuarta proporcio
nal). Entonces i es el centro en planta; 
se obtiene i' con la linea de correspon
dencia. Perpendicularmente á oc y o'c' 
trazamos los ejes mayores ab,fg. Proyec
tando el radio jl sobre oc, ó también el 
radio colocado en vej sobre ccj se obtie
ne di, pues las dos primeras rectas for
man el mismo ángulo a' que las segun
das (lados perpendiculares). Conocemos 
el ángulo B de GC con el plano vertical 
pues 

Hemos indicado las dificultades á que 
dá lugar este articulo 1437. Para con
cluir sobre él, diremos queá nuestro jui
cio esas dificultades se evitarían siguien
do la fórmula del Código Argentino ya 

y el radio t'x proyectado sobre oV nos 
da el semieje .i'h.— Si las esferas son del 
mismo radio, el centra de la sección tie
ne por proyecciones los puntos me
dios de oc y o'c'. 

En el dibujo 2 casi coinciden con o y 
o' los extremos de los ejes menores, pero 
este detalle no afecta mayormente ni la 
claridad de la figura, ni la verdad del 
raciocinio. 

No se busque vanamente parte oculta, 
tangente, etc.; sólo se atiende aquí á la 
determinación de los ejes. 

ENRIQUE G. SEGUNDO. 

indicada ó bien adoptando para este Ca
pítulo lo disposición semejante del arti-
culo 1663, que aunque especial para la 
compra y venta podría extenderse sin 
inconveniente al pago en general, me-

DE LA PAGA 

(CONCLUSIÓN—VÉASE EL NÚM. 31 Y ANTERIORES) 
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diante un ligero cambio de palabras. 
Ese artículo dice asi: «El vendedor debe 
« entregar la cosa vendida tal cual se ha-
«liaba al tiempo del contrato, es decir, 
« no deteriorada por una causa jue le sea 
«imputable». Si esto último sucediera 
correspondería entonces aplicar los artí
culos 1308 y 1309 ya citados. 

Artículo 1438 

Si la deuda es de cosa determinada solo en 
cuanto al género, se observará lo dispuesto en 
la sección 6.a, capítulo 1.° del título anterior. 

Sobra esta disposición diremos que nos 
parece completamente inútil desde que 
ella no hace otra cosa que referirse alo ya 
legislado en el capítulo de las obligaciones 
de género (artículos 1334, 1335, y 1336). 
Con esta disposición ó sin ella, serían las 
reglas establecidas en dichos artículos 
las únicas aplicables á los casos de obli
gaciones sobre cosas solo determinadas 
en cuanto á su género. Probablemente 
el legislador oriental copió impremedi
tadamente la disposición del artículo 
1246 del Código Francés, sin advertir 
que los circunstancias eran distintas, y 
cambiando sólo la redacción para indi
car únicamente una referencia á otros 
artículos. Decimos que las circunstan
cias son distintas por que en el Código 
Francés no existe capítulo sobre obliga
ciones de género y es por eso que el le 
gislador ha tenida necesidad de estable
cer en el del pago una disposición espe
cial relativa á las tales obligaciones. Es
to resulta, según lo ya expuesto, necesa
rio en el nuestro. 

Las disposiciones á que se haGe refe
rencia aquí son las siguientes: «Artículo 
« 1334 —Obligaciones de género son aque-
«lias en que se debe indeterminadamen-
«te un individuo de una clase ó género 
« determinado. — Artículo 1335 — En la 
«obligación de género el acreedor no 
«puede pedir determinadamente ningún 
«individuo, y el deudor queda libre de 
« ellaentregando cualquier individuo del 
« género, con tal que sea de una calidad 
« á lo menos mediana.—Artículo 1336— 
« La pérdida de algunas cosas del góne-

«ro no extínguela obligación, y el aeree* 
«dor no puede oponerse á que el deudor 
«las enajene ó destruya, mientras sub-
« sistan otras para el cumplimiento de lo 
«que debe. —No entramos á comentar 
estas disposiciones, por considerar que 
están fuera del tema de esta tesis. 

Artículo 1439 

La paga debe ejecutaase en el lugar y tieni* 
po señalado en la convención. 

Si no se hubiese designado lugar, la paga 
debe hacerse, tratándose de cosa cierta y de
terminada, en el lugar en que estaba al tiem
po de la obligación la cosa que le sirve de 
objeto. 

Fuera de estos dos casos, el pago debe ha
cerse en el domicilio que tenga el deudor al 
tiempo del cumplimiento de la obligación. 

La determinación del lugar en que de
be efectuarse el pago es de una impor
tancia trascendental. Dicha determina
ción junto con la del tiempo en que 
debe ejecutarse la obligación, constitu
yen los elementos indispensables para la 
fijación del juicio y del monto de los da
ños y perjuicios que pueda tener que 
abonar el deudor en los casos señalados 
por la Ley. El valor de las cosas varía, 
en efecto, é independientemente de otras 
circunstancias que tienen influencia ge
neral, según los tiempos y los lugares. 
Una cosa vale más ó menos según el día 
en que haya de ser entregada, lo mismo 
que vale más ó menos según se entregue 
en un punto ó en otro. Además la deter
minación del tiempo y del lugar tiene 
importancia en virtud del interés que tie
nen las partes, aun cuando se trate de 
cumplir la obligación en la misma cosa 
estipulada, para saber: la una donde de
be entregarla, y la otra donde tiene de
recho á recibirla. 

Gomo acabamos de ver, este articulo 
trata de dos puntos importantísimos en 
materia de pagos, á saber: 1.° Del lugar 
en que debe hacerse el pago; y 2.° Del 
tiempo en que debe efectuarse. Para ma
yor claridad nos ocuparemos separada
mente de cada uno de ellos. 

1." Del lugar en que d?be hacerse el pago. 
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El pago, dice la Ley, debe ejecutarse en 
el lugar designado por la convención. 
Nada más natural que esta disposición 
desde que el contrato es la ley de las par
tea, y á él deben atenerse para todo lo 
relativo á su cumplimiento. 

Desde luego, puede ocui'rir una cues
tión ¿ la designación de que habla el ar
tículo debe ser expresa ó bastará que sea 
tácita ? Según Laurent deben aplicarse 
á esta cuestión los principios generales 
que rigen las convenciones y como estas 
pueden ser expresas y tácitas lógicamen
te deberá deducirse que lo mismo suce
derá, en lo relativo al lugar en que ha
brá de ejecutarse el pago. (1). Después de 
esta argumentación, cita este autor un 
caso que para mayor claridad transcribi
mos. Se trata de un caso de jurispruden
cia antigua sacado de Toullier: « En rea-
«lidad el pago debería haberse hecho en 
« el domicilio del deudor, de acuerdo con 
«las reglas establecidas por el artículo 
« 1247 (idéntico al 1439 nuestro); pero en 
« una carta que acompañaba á la factu-
« ra el vendedor manifestaba el deseo de 
« recibir el precio en Lieja; á su vez el 
« comprador se concretaba en su contes-
«tación á reclamar algo de lo concer-
« niente á las cualidades de las mercade-
« rias y lejos de oponerse al pedido he-
« cho por el acreedor, de que los fondos 
«fueran remitidos á lieja,le envió bille-
«tes en pago de las cosas. Esta conducta 
«del comprador, dijo la corte de Lieja, 
« probaba: ó que había una convención 
« anterior relativa al pago, ó que el deu-
« dor accedía al deseo manifestado por 
«el vendedor. Había, pues, según ella, 
« convención expresa ó tácita indicando 
« el lugar del pago. 

Por nuestra parte creemos que si la 
razón dada es suficiente para resolver 
afirmativamente la cuestión no estará de 
fdás agregar algunas otras consideracio
nes que harán todavía más clara la solu
ción. Son estas: 1.a Los términos emplea
dos por el artículo, lugar designado dan 
cabida perfectamente ala interpretación 
ya mencionada. Tan designación es la 
expresa como la tácita. Además si la Ley 
sólo se hubiera querido referir á la pri
mera, habría empleado como lo hace en 
otras partes, términos más comprensivos; 
por ejemplo: podría haber dicho el lugar 

. (l)-Tomo XVII pag. 578. 

designado expresamente en la convención; 
2.' Por otro lado puede citarse otra r a 
zón en su favor. La ley establece en los 
incisos posteriores al que nos ocupa, re
glas para el caso en que no haya sido de
signado el lugar del pago, cuyo funda
mento no es otro que una presunción del 
legislador. Ahora bien, nada más justo 
que esas presunciones se dejen de lado, 
cuando existen hechos ó palabras que de
muestren claramente que la intención de 
las partes es otra. 

Veamos ahora otra cuestión: Si se ha 
estipulado que el pago se efectuará en el 
domicido del acreedor y éste lo muda 
antes de efectuarse ¿En donde deberá 
hacerse el pago, en el domicilio que el 
acreedor tenía en el momento del con
trato ó bien en el que tiene cuando debe 
cumplirse? La opinión corriente es que 
debe hacerse en el domicilio del tiempo 
del contrato. La Ley mira siempre con 
contemplaciones al deudor y no podría 
en este caso dejar que, según el arbitrio 
del acreedor, resultara muy perjudicado 
con un cambio del'lugar en que debe pa
garse. Además, debe presumirse que des
de que se ha establecido en el contratro 
que el pago debe ejecutarse en el domi
cilio del acreedor, el deudor no habrá 
pensado en otro lugar más que ea ese 
para cumplir con su obligación. 

Para concluir con este primer inciso, 
haremos notar algo más á su respecto: 
1.° Que la designación expresa puede 
ser hecha ó bien en el contrato principal 
ó bien en otra convención posterior.— 
2." Si están indicados dos ó más sitios 
simultáneamente, se entenderá que debe 
cumplirse en cada uno por mitad; si lo 
fueran disyuntivamente se cumplirá por 
entero en uno ú otro, según el arbitrio 
del deudor. 

Hemos visto, pues, que la designación 
puede ser expresa ó tácita. Ahora ños 
corresponde averiguar, que deberá hacer
se cuando no haya designación de nin
guna especie. El artículo que estudiamos 
establece que si no se hubiese designado 
lugar, la paga debe hacerse, tratándose 
de cosa cierta y determinada, en el lu
gar en que estaba al liempo de la obli
gación la cosa que sirve de objeto. Se 
trata aquí, como dice Giorgi(l), de un 
verdadero caso de designación tácita del 

(1) Tomo VIL Pág. 78. 
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lugar del pago. La ley presume que, des
de que las partes no han dicho nada al 
respecto, es porque entienden que el lu
gar del pago deberá ser aquel en que 
está la cosa en el momento del contrato. 

Supongamos ahora un contrato de 
compra-venta sobre cosa cierta y deter
minada. ¿La regla que acabamos de dar 
deberá aplicarse también para el pago 
del precio? Conviene decir antes que 
cuando se trata de contratos sinalagmá
ticos, como nacen de ellos obligaciones 
respectivas, en cada caso de pago de una 
de ellas, se atenderá á las reglas de este 
artículo, con plena independencia de lo 
que se haga con las otras. Habrá, pues, 
que examinar cada obligación y cada 
pago desde el punto de vista de su apli
cación distinta y separada. 

De manera qué, como regla general, 
no debe confundirse una obligación con 
otra, en lo que se refiere á su cumpli
miento. Podía una ejecutarse en un lu
gar y otra en otro. Sin embargo, con 
respecto á la compra-venta, el Código 
ha legislado expresamente en su artícu
lo 1702. Según este artículo el pago debe 
efectuarse en el lugar determinado en el 
contrato; si no lo estuviere debe hacerse 
en el lugar en que se haga la entrega de 
la cosa vendida; y sólo si la venta ha sido 
á crédito ó si el uso del país acuerda al
gún tiempo para el pago, deberá abo
narse en el lugar del domicilio del com
prador, aplicándose recien en este últi
mo caso la regla que les correspondería 
según el tercer inciso del artículo 1439 
de que tratamos. La Ley deroga en'este 
caso particular la regla que debiera apli
carse, y lo hace presumiendo que las par
tes han entendido que en el mismo sitio 
deben efectuarse la tradición de la cosa 
y la entrega del precio. Pero si, al con
trario, por cualquier razón el comprador 
tiene término para pagar, la presunción 
desaparece, para dar'lugar á la aplica
ción de la regla general del inciso terce
ro, que es la que le correspondería no 
tratándose de cosa cierta y determinada. 

Volviendo sobre la regla que se refie
re á las cosas ciertas y determinadas, 
haremos notar que aunque general reci-
'be sin embargo algunas excepciones en 
los casos determinados por la Ley. Así 
por ejemplo, tratándose del Depósito el 
artículo 2241 dice que si el contrato no 
designa el lugar para la devolución, esta 
debe hacerse donde se verificó el depósi

to ó donde la cosa se halla, sin dolo por par* 
te del depositario. Con el comodato pasa 
también algo por el estilo; si no hay es 
tipulación contraria la restitución debe 
hacerse en el domicilio del comodante. 
¿Sucederá lo mismo con el mutuo? En 
verdad que no nos correspondería ocu
parnos aquí de él, pues no es un contra
to sobre cosa cierta y determinada, pero 
en virtud de su semejanza con el como
dato, creemos conveniente decir dos pa
labras á su respecto. Los autores france
ses establecen una distinción entre los 
mutuos de dinero y los de otras cosas, 
fundada en la disposición del artículo 
1903 del Código Francés. En el primer 
caso debe hacerse el pago, salvo estipu
lación contraria, en el domicilio del 
deudor; y en el segundo, en el lugar del 
contrato. Entre nosotros no tiene cabida 

.esa distinción desde que el artículo 2176 
establece que, si no se ha estipulado nada 
acerca del lugar en que debe restituirse 
la cosa, se hará en el domicilio del deu
dor. -Como se vé, nuestra Ley no hace 
otra cosa que aplicar al mutuo la regla 
general del artículo 1439 sin hacer dis
tinciones. 

Hemos visto hasta aquí, que la Ley 
tiene en cuenta en primer término, para 
la determinación del lugar donde debe 
efectuarse el pago, la intención de las 
partes manifestada en una convención 
expresa ó tácita; agregando que el caso 
del inciso '¿." relativo á las cosas ciertas 
y determinadas puede considerarse como 
una presunción de la Ley de que ha exis
tido una convención tácita. 

Ahora bien, puede suceder que no ha
ya ni pueda presumirse la existencia de 
una convención entre las partes, acerca 
del lugar en que ha de hacerse el pago; 
en tal caso, ¿cual será el lugar en que 
deberá ejecutarse? El artículo lo dice 
expresamente en su inciso 3.°; «el pago 
debe hacerse en el domicilio que tenga el 
deudor al tiempo del cumplimiento de la 
ohhfjacw)i». ¿Cual es el fundamento deesta 
disposición? El orador del Gobierno, en 
la discusión del Código Francés, se ex
presaba en estos términos: «si el objeto 
«de la deuda es indeterminado, el deudor 
«puede invocar la regla según la cual, 
«ante el silencio del contrato ó la duda 
«que pueda hacer nacer debe interpre-
«társele de la manera menos onerosa 
«para el deudor.» Jaubert, el relator del 
Tribunado, se expresaba en el mismo 
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sentido: «Cuando no hay convención, la 
«Ley se pronuncia, con razón, por el 
«deudor. Desde que las partes no se han 
«explicado, es necesario interpretar y 
«la interpretación debe hacerse en favor 
«del deudor, más bien que en favor del 
«acreedor;cuyainterpretación está funda 
«da en el hecho de ser favorable al pago 
«y además en que el acreedor debe im-
«putarse á sí mismo el no haber exigido 
«que las condiciones se redactaran con 
«más claridad.» (1). 

No es pues en este caso, la voluntad 
expresa ó tácita de las partes la que sir
ve de guía para la determinación del lu
gar en que debe efectuarse el pago; es la 
Ley, la que á falta de datos se decide por 
el domicilio del deudor en virtud de los 
motivos expuestos en el párrafo anterior. 
Sin embargo esta regla sufre excepción, 
como ya lo hemos dicho anteriormente, 
en el contrato de compra-venta en la 
parte referente al pago del precio, que 
debe hacerse en el mismo tiempo y lu
gar que la entrega de la cosa vendida, 
salvo que haya estipulación contraria ó 
que la venta fuere a crédito etc. (articu
lo 1702). 

Dando por sentado que el pago debe de 
efectuarse en el domicilio del deudor, es 
necesario determinar cual domicilio debe 
tomarse en cuenta: si el del tiempo del 
contrato ó el del tiempo del cumplimien
to de la obligación. Esta cuestión que dá 
lugar á dudas en el Código Francés, ha 
ha sido resuelta expresamente por nues
tro Código, estableciéndose que el pago 
debe hacerse en el domicilio del deudor 
al tiempo del cumplimiento de la obliga
ción. Esta regla no es sino un efecto ló
gico y natural del deseo del legislador 
de favorecer en lo posible al deudor. 

Algunos autores creen encontrar una 
contradición entre esta solución y la que 
se dá para el caso de haber cambio de 
domicilio del acreedor, cuando este hu
biera sido el lugar designado expresa
mente para el pago. Sin embargo la ob-
jección carece de fundamento. Véase lo 
que al respecto dice Laurent (2): «La con-
«tradicción no es más que aparente. Cuan-
«do el pago se hace en el domicilio del 
«acreedores en virtud de unaconvención, 
«y para interpretar esa convención esne-

(1) Citados por Laurent—Tomo XVII.— 
Pág. 581.-

(2)—Tomo XVII pág. 582. 

«eesario consultarla intención de las par-
«tes. Ahora bien, debe presumirse que en 
«ese caso las partes, al indicar el domi-
«cílio del acreedor como sitio para el pa-
«go, han tenido en cuenta el que tenía 
«en el tiempo del contrato. En cambio, 
«cuando el pago se hace en el domicilio 
«del deudor es en virtud de mandato de 
«la Ley.» Y agregaremos por nuestra 
parte, por no ser aplicable á nuestro Có
digo el resto de la argumentación de 
Laurent, que, desde que la ley quiere fa
vorecer al deudor, el único modo de ha
cerlo es permitiéndole que pague en su 
domicilio actual, pues de lo contrario el 
favor sería ilusorio, y muchas veces, más 
bien se le causaría un gran perjuicio. 

A propósito de este punto los autores 
se proponen otra cuestión .que ha dado 
lugar á profundas divergencias entre 
ellos. Es la siguiente: si el deudor des
pués de celebrado el contrato cambia de 
domicilio de una manera imprevista, es
tableciéndolo en un lugar lejano con 
grave perjuicio del acreedor, ¿Puede es
te pretender que el deudorseñale un lu
gar que le perjudique menos para pagar 
ó cuando menos una compensación del 
perjuicio que le causa con ese cambio de 
domicilio? Para hacer más clara la gra
vedad de la situación en que puede en
contrarse nn acreedor, supongamos que 
se trate de una obligación que deba pa
garse por mensualidades y que el nuevo 
domicilio del deudor esté en un lugar 
muy lejano. Los autores, como hemos 
dicho, están divididos. Tres son las solu
ciones que se proponen: dos radicales y 
una intermediaria. Veámoslas. Para al
gunos como Duranton, el pago debe efec
tuarse en el lugar del contrato, fundán
dose en que no debe depender de la vo
luntad de una parte, el cambiar la con
dición del contrato y hacerlo más gravo
so para la otra. Además dá otra razón, 
que es la que ya indicábamos al hablar 
de una presunta contradicción entre los 
casos de tratarse de cambio de domici
lio del acreedor ó del deudor, pues este 
autor es de los que encuentran discre
pancia entre las dos soluciones.—Para 
otros como Laurent, Marcadé, Mourlon 
etc, el pago debe hacerse siempre en el ' 
domicilio actual del deudor, sea cual sea, 
y dan como fundamento los ya apunta
dos en otro lugar (1). De manera que, no 

(1)—Página 190. 



admiten estos autores que el acreedor 
pueda pedir la designación de un nuevo 
lugar para el pago, menos gravoso para 
él, ni siquiera una indemnización por los 
perjuicios que le causa el cambio. — Para 
otros, en fin, como Larombiére, Aubry 
Rau, Giorgi, etc., debe buscarse á la 
cuestión una solución intermedia y equi
tativa entre las dos extremas que acaba
mos de indicar. Veamos como la expone 
Larombiére (1), después de sentar y fun
dar la regla general según la cual el pa
go debe efectuarse en el domicilio del 
deudor, dice: «Sin embargo, si el deudor 
« hubiese trasladado su domicilio á otra 
« parte, de tal manera que resultara una 
« mutación onerosa para el acreedor, és-
«te último podía exigir que el pago sea 
« hecho en el lugar donde el deudor te-
« nía su domicilio en el momento del 
« contrato. No es posible presumir que 
« se le haya querido someter deuha ma-
« ñera absoluta á todos los cambios de 
«domicilio que al deudor se le ocurra 
«efectuar; cambios que podrían causar-
«1 grandes perjuicios,sea por lainfluen-
« cia que ellos pueden tener sobre el va-
« lor de las cosas debidas, sea por los gas-
«tos y dificultades para la cobranza. El 
«acreedor tendrá cuando menos el de-
« recho de hacerse indemnizar por el deu-
« dor los gastos y pérdidas que le pueda 
« haber ocasionado ese pago lejano.» 

Este tere ir sistema, que con ligeras 
variantes es el que acepta Giorgi, es in
dudablemente el más equitativo y a r re 
glado ajusticia; pero de nada sirven esas 
justas consideraciones ante la letra ex
presa de la Ley, que como hemos visto, 
señala como lugar del pago el domicilio 
actual del deudor, (inciso 3.°). Ni aún 
dentro del Código Francés, que no tiene 
tal disposición expresa, creemos que pue
da adoptarse legítimamente, por que los 
que sostienen el sistema intermediario 
parten de una base falsa al tratar de 
adaptarlo á la legislación positiva. Efec
tivamente, Larombiére dice que, si el pa
go se hace en el domicilio del deudor es 
en virtud de una presunción de la Ley. 
Sin embargo, ya lo hemos dicho y lo re
petimos ahora, esa disposición no tiene 
por causa una presunción; sino el deseo 
de parte del legislador de favorecer en lo 
posible al deudor, siempre que no haya 

(1)—Tomo IV pág. 177. 

indicación expresa ni tácita del lugar en 
que deba efectuarse el pago. 

De todo esto resulta, que el pago debe
rá efectuarse siempre en el domicilio del 
deudor al tiempo de su cumplimiento, 
sin que tenga nunca derecho el acreedor 
para pedir la designación de otro lugar 
ó la indemnización por los gastos que 
puedan ocasionársele. Esta es laopinióu 
de Laurent, Marcadé, Mourlon, etc. 

Otra pequeña cuestión sobre el mis mo 
inciso. -El deudor que tiene derecho de 
pagar en su domicilio, hace varios pagos 
de una obligación sucesiva en el domici
lio del acreedor. ¿Debe entenderse que 
por ese hecho renuncia á su derecho? 
Los autores se deciden unánimemente 
por la negativa. Es cierto que el derecho 
del deudor es renunciable como cual
quier otro, pero el hecho de pagar varias 
veces en el domicilio del acreedor no bas
ta para probar la intención de renunciar. 
Más significación tiene el hecho del deu
dor que pretende hacer valer su derecho. 
Por consiguiente, el acreedor tendría que 
probar que ha habido renuncia y sólo en
tonces tendría un derecho adquirido pa
ra recibir el pago en su domicilio. Esta 
prueba, como dice Laurent, será en la 
mayoría de los casos casi imposible efec
tuarla. 

Para concluir con las cuestiones á que, 
dá lugar la designación del sitio donde 
debe efectuarse el pag*o, mencionaremos 
una contradicción que á nuestro juicio 
existe entre este artículo 1439 y el 1307, 
á la que, sin embargo no damos impor
tancia por las razones que expondremos 
más adelante. Efectivamente como he
mos visto el artículo 1439 trae tres r e 
glas para la designación del lugar: 1.a 

se atiende á la que hayan hecho las par
tes expresa ó tácitamente, 2.a cuando se 
trate de cosa cierta y determinada, se 
pagará en el lugar en que estaba al tiem
po de la obligación la cosa que le sirve 
de objeto, ^tiernos dicho, siguiendo á 
Giorgi, que este caso debe considerarse 
de designación tácita) y 3.a fuera de los 
indicados, deberá hacerse en el domici
lio del deudor. Por otro lado el inciso 2.° 
del artículo 130^ ya citado, dice: «El que 
se ha obligado á entregar una cosa debe 
verificarlo en el Jugar y en el tiempo esti
pulado; y en defecto de estipulación en 
lugar y tiempo convenible según el arbi
trio judicial.'» La primera parte de este in
ciso está de acuerdo con la primera y aun 
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con la segunda de las reglas enunciadas 
por cuanto esta última la hemos consi
derado como el resultado de una desig
nación tácita de las partes. Pero no su
cede lo mismo con la última de las re 
glas referidas y la segunda parte del ci
tado inciso 2o. Según una (la 1.a) á falta 
de designación expresa ó tácita, el pago 
deberá efectuarse en el domicilio del deu
dor; según la otra (la 2.a) á falta de desig
nación del lugar por las partes deberá 
hacerla si juez, según su arbitrio. Hay pues, 
una contradicción evidente entre las dos 
disposiciones. Pero como ya lo dijimos 
anteriormente no damos importancia á 
esta contradición por que como lo vamos 
á demostrar, sigase una ú otra regla el 
resultado siempre será el mismo: el pa
go deberá efectuarse en el domicilio del 
deudor. Efectivamente, aún cuando el 
juez deba designar el lugar del pago, no 
podrá señalar otro que el del domicilio 
del deudor, en virtudfdelo dispuesto por 
el artículo 1278 del Código Civil que 
manda que en los casos dudosos la inter
pretación se haga siempre en favor del 
deudor. Ahora bien, el juez para favore
cer al deudor, cuando se halle en la s i 
tuación indicada, se verá obligado á se
ñalar su domicilio como el lugar donde 
debe efectuarse el pago. 

2° Del tiempo en que debe hacerse el pago. 
Nuestro Código con referencia á este im
portante punto se limita á decir que el 
pago debe hacerse en el tiempo señalado 
por. la convención. Nada establece aqui 
para el caso en que no haya convención 
sobre el tiempo. El Código Francés ha si
do todavía más parco que el nuestro, pues 
en el respectivo capítuk» sobre el pago, no 
hay ninguna referencia al tiempo en que 
debe cumplirse la obligación. En cambio 
el Código Argentino contiene susarlículos 
sobre es>a materia (artículos 750 á 755). 
Lo cierto es que para nuestro Código re
sultaría innecesaria la enumeración de 
reglas que tiene el argentino, desde que 
esas disposiciones se encuentran ya in
cluidas en los capítulos relativos á las 
obligaciones de dar, á las obligaciones 
condicionales y á las obligaciones á 
plazo. 

El pago debe hacerse en el tiempo de
signado por la convención. Así pues, si 
se trata de una obligación aplazo, el pa
go deberá efectuarse una vez transcurri
do aquel; si la obligación es condicional 
deberá hacerse apenas se cumpla la con

dición de que depende su existencia. En 
una palabra, la obligación debe cumplir
se el día de su vencimiento, es decir, el 
día en que finaliza el plazo ó se cumple 
la condición. 

Como podrá observarse hemos mencio
nado solamente los efectos en cuanto al 
tiempo de las obligaciones á plazo y con
dicionales, dejando deliberadamente de 
lado aquellas que no tienen estipulación 
al respecto. Si así lo hemos hecho es por 
que existen en el Código dos disposicio
nes que según algunos se encuentran en 
contradicción. Esas dos disposiciones se 
refieren á las obligaciones puras, es de
cir, que no tienen plazo ni condición. 
Veámoslas.—El artículo 1307 dice: «La • 
obligación de dar es la que tiene por ob
jeto la entrega de una cosa mueble ó in
mueble.—El que se ha obligado á entre
gar una cosa debe verificarlo en el lugar 
y en el tiempo estipulado, y en defecto de 
estipulación en lugar y tiempo convenible 
según el arbitrio judicial.'»—y el artículo 
1414 dice: «La obligación en que por 
su naturaleza no fuere esencial la designa
ción del plazo ó que no tuviere plazo cierto 
estipulado por las partes ó señalado en es
te Código, será exigible diez días después de 
la fecha.» 

Según algunos existe contradicción 
entre lo dispuesto por uno y otro de es
tos artículos. Se dice que tratándose de 
obligaciones para las cuales no hay pla
zo ni condición estipulados el artículo 
1307 establece que el tiempo debe seña
larlo el juez según su arbitrio, mientras 
que el 1414 dice que debe pagarse á los 
diez días de la fecha. Pero como la dis
posición del artículo 1307 es especial pa
ra las obligaciones de dar y la del 1414 
tiene carácter general llegan á esta con
clusión: á las obligaciones de dar debe 
aplicárseles el articula 1307 según el 
cual á falta de plazo, debe señalarse uno 
por el juez; mientras que con las demás 
clases de obligaciones debe seguirse el 
temperamento indicado en el artículo 
1414, por lo cual la obligación será exi-
gible á los diez días de la fecha. 

Por nuestra parte encontramos erró
nea la interpretación anterior, y aún más, 
ni siquiera encontramos que exista con
tradicción entre las dos disposiciones ci
tadas pues creemos que pueden armoni-
sarse fácilmente. Vamos á demostrarlo. 

El artículo 1414 habla de cuatro cla
ses distintas de obligaciones en lo refe-
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rente á la época de su cumplimiento, á 
saber: l.° Con plazo cierto estipulado por las 
parte*. -Debemos advertir antes de se
guir adelante que á nuestro modo de ver 
el plazo cierto de que habla este artículo 
no es el mismo á que se refiere el artícu
lo 1408. Allí se llama cierto cuando fue
re fijado para terminar en un año, etc ya 
designado, mientras que se llama incierto 
cuando fuere fijado con relación á un 
hecho futuro cuya realización deberá 
irremisiblemente tener lugar aun cuan
do no se sabe la fecha. Aquí (en el ar t í 
culo 1 14̂ ) la palabra cierto se refiere tan
to á uno como al otro y quiere decir, que 
exista plazo señalado por las partes, sin 
tener en cuenta para nada su clase. S'° 
Obligaciones con plazo señalado por el Códi
go. 3." Obligaciones que si bien ni las partes 
ni la Ley les han dado plazo, tienen necesi
dad esencial por su naturaleza que se les se
ñale uno. 4.° Obligaciones que no se encuen
tran en ninguno de los tres casos anteriores. 
No nos ocuparemos de las dos primeras 
categorías pues desde que tienen plazo 
señalado no dan lugar á cuestión. Con 
las otras dos en cambio creemos haber 
encontrado el medio de evitarlas dificul
tades antes apuntadas. Según nosotros 
el artículo 1307 inc. 2.° será solo aplica
ble á las obligaciones de la tercera cate
goría, mientras que el artículo 1414 de
berá aplicarse á las de la cuarta. Con dos 
ejemplos evidenciaremos la bondad de la 
solución: 

Supongamos que una persona desea 
tener en Montevideo cierta cantidad de 
género de fabricación inglesa y de una 
calidad que no existe en plaza, para lo 
cual se vé con un comerciante. Este acep
ta la propuesta y se compromete por es
crito á entregar la cantidad de género, 
pero sin designar plazo para el cumpli
miento de su obligación. Esta ¿será exi-
gible á los diez días? No; se trata de un 
caso en que es absolutamente necesario 
la designación de un plazo, ante la impo
sibilidad de cumplir con la obligación de 
otra manera. ¿Que es, pues, lo que debe 
hacerse? El juez teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el articulo 1307 y á solici
tud de parte interesada, señalará un pla
zo prudencial dentro del cual pueda cum
plirle la obligación.—En cambio, supon
gamos que una persona A, dá á otra B, 
un documento concebido así: Vale por 
mil pesos oro que debo y pagaré al señor 
B.-A. En este caso no hay necesidad esen

cial de señalar judicialmente un plazo 
para el pago; este podría hacerse inme
diatamente y sólo nuestro Código á dife
rencia de los extrangeros, y dejándose 
llevar quizás por la excesiva benevolen
cia que lo caracteriza con respecto á los 
deu lores, les concede para el pago un 
plazo de diez días que llamaremos de 
gracia, ya que á nuestro modo de ver no 
tiene justificación de ninguna especie. 

Resulta, pues, de lo dicho que no hay 
tal contradicción entre los artículos 1307 
y 1414. El primero se refiere á los casos 
en que no habiendo plazo señalado sea 
sin embargo, imprescindiblemente nece
sario indicar uno, en virtud de la natu
raleza de la obligación; y agregaremos 
que aunque el a rtículo solo se refiere á las 
obligaciones de dar debe aplicarse tam^ 
bien por analogía y teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el 1414, á las obligacio
nes de hacer ó no hacer. En cambio el 
artículo 1414 se refiere al caso de trataiv 
se de obligaciones sin plazo señalado, ni 
necesario. 

De muchas otras cuestiones sobre el 
tiempo en que debe pagarse, podriamos 
tratar pero creemos que eso sería salir 
del tema de esta tesis y entrar en el de 
las obligaciones condicionales y á plazo. 

Artículo 1440 

La paga, desde el momento en que se veri
fica, extingue la obligación principal y las 
accesorias. 

El Código trata en este artículo de de
terminar cuales son los efectos que pro
duce el pago. Ninguno de los otros Códi
gos que hemos consultado contiene una 
disposición semejante y los autores con
sideran que es de todo punto inútil esta
blecerla pues los resultados son los mis
mos con ella, que sin ella. A pesar de 
que consideramos inútil la disposición 
creemos que no estarán demás algunas 
generalidades sobre los efectos del pago. 

Por regla general el pago extingue la 
obligación y libera por consiguiente al 
deudor; es por eso que se le llama el pri
mero y más lógico de los modos de ex
tinguir las obligaciones. Sin embargo, 
pueden considerarse como excepciones 
á esta regla los pagos hechos con subro
gación legislados en el capítulo siguien^ 
te. Los efectos del pago con subrogación 
son distintos de los del pago simple, pero 
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no trataremos de ellos por salir del tema 
de esta tesis. Solo hablaremos de los efec
tos normales del pago, y para mayor cla
ridad trataremos por separados los del 
pago total y los del pago parcial. 

1." Pago total.—El pago" total extingue 
no sólo la obligación principal, sino tam
bién las accesorias como lo dice expre
samente este artículo siguiendo el tan 
conocido principio de accesorium sequitur 
principale. Ofrecido y aceptado el pago, 
se extinguen las hipotecas, prendas ó 
ñanzas que pudiera haber como garan
tías de la obligación principal y aun 
cuando hubiera acuerdo posterior entre 
el deudor y el acreedor para dejar sin 
efecto el pago, ese acuerdo no haría rena
cer las hipotecas, prendas y ñanzas pues 
estas han quedado definitivamente extin
guidas (artículos 1460 y 1461). Esta regla 
sufre excepción en los casos de pago he
cho por el que no es propietario ó no tie
ne capacidad para enagenar de que trata 
el artículo 1423, pues cuando esto suceda 
y tenga lugar la evicción renacerán tan
to la obligación pricipal como las acce
sorias. Lo cierto es que en el fondo esta 
no es una excepción por que si el pago 
se declara nulo es como si no hubiera 
existido y de ahí que no produzca los 
efectos del pago normal. 

Por lo general cada pago extingue una 
sola obligación principal. Sin embargo, 
suele suceder que un sólo pago extingue 
varias obligaciones principales. Así por 
ejemplo, si para extinguir una deuda de 
dinero el deudor se obliga á vender al 
acreedor una cosa determinada, la pres
tación de esta cosa extinguirá las dos 
obligaciones que se han contraído. Lo 
mismo sucede en materia comercial con 
el pago de las letras de cambio que no 
sólo extingue la obligación del aceptan
te sino también las de los endosantes y 
libradores, debiendo considerarse que 
cada una de estas constituye una obliga
ción personal y distinta, según lo dis
puesto por el artículo 9¿8 del Código de 
Comercio Oriental. 

Al tratar de los efectos del pago los au
tores se proponen una cuestión cuya so
lución puede tener gran importancia 
práctica. Dicen ¿Puede el deudor exigir 
del acreedor la entrega del título que 
constata la existencia de la deuda? La 
cuestión ha dado lugar á grandes discu
siones y en la jurisprudencia Italiana se 
encuentran decisiones contradictorias, 

pues, mientras la Corte de Roma le reco
noce al deudor el derecho de exigir la 
entrega del título, las de Ñapóles y Turin 
se lo niegan. En cambio los autores que 
hemos consultado están casi todos con
formes en reconocer tal derecho al deu
dor. De los Códigos solo hemos encontra
do el Alemán que tenga una disposición 
expresa sobre el punto que tratamos; su 
artículo 371 consagra el derecho del deu
dor para pedir la entrega del título. 

Se aduce como fundamento de esta so
lución, el interés que tiene el deudor de 
tener en su poder ese documento que 
acreditaba la existencia de una deuda, 
que con su pago se ha extinguido. Es 
cierto que el deudor tiene ó debe tener 
en su poder un recibo emanado del acree
dor en el que se constate el pago; pero 
también es cierto que ese recibo puede 
perdérsele, en cuya circunstancia no te
niendo ya el deudor la prueba del pago 
quedará librado á lo que resulte de la 
mala ó buena fé con que obre su acree
dor. En cambio éste no tiene por regla 
general interés ninguno en conservar en 
su poder el título después qne ha sido 
chancelada la deuda; y si se empeña en 
ello, su actitud debe ser considerada sos
pechosa no solo por el deudor sino tam
bién por los jueces. Sin .embargo, en cier
tos casos el acreedor puede tener un in
terés legítimo en retener el título en su 
poder. Así sucederá, por ejemplo, si ese 
título le sirve á su vez para probar su li
beración con respecto á otra obligación. 
En este caso las razones que antes apun
tábamos desaparecen y es natural y jus
to permitir al acreedor que conserve el 
título. 

Por todo lo que antecede debe estable
cerse, siguiendo la doctrina general, que 
el deudor tiene derecho de reclamar para 
sí el título que acredita la deuda á no ser 
que de parte del acreedor haya un interés 
legítimo y verdadero en conservarlo, en 
cuyo caso este no estará obligado á de
volverlo. 

Pagos fárdales.- Los pagos parciales, 
ya se efectúen en virtud de un acuerdo 
entre las partes ó ya por una concesión 
excepcional de la Ley (artículo 1432 inc. 
2.°) no extinguen la deuda sino por la 
parte correspondiente y quedan obliga
dos por la porción impaga, tanto el deu
dor principal como los co-obligados, fia
dores, etc. 
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Artículo 1441 

Los gastos que ocasionare la paga son de 
cuenta del deudor; pero no se comp^endi-n en 
esta disposición los judiciales que se hubieren 
causado, respecto de los cuales el juez dicidi-
rci con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
663 y á las leyes del procedimiento. 

Si contentándose el deudor con un docu
mento simple de resguardo, el acreedor no su-
piere firmar, serán de cuenta de éste los gas
tos para el otorgamiento del resguardo corres
pondiente. 

El hecho material de la entrega de una 
cosa en pago suele ocasionar gastos más 
ó menos considerables por lo cual es ne
cesario determinar á cargo de quien se
rán estos gastos. Pararesolvereste pun
to, el legislador ha colocado en este a r 
ticulo que estudiamos una disposición 
que establece, como regla general, que 
los gastos que ocasionare el pago son de 
cuenta del deudor. Los Códigos Francés 
é Italiano contienen una disposición con
cebida más ó menos en los mismos térmi
nos, (artículos 1248 y 1250 respectiva
mente). 

Los gastos que puedan hacerse para 
efectuar el pago Son de dos clases: 1." 
gastos necesarios para la entrega de la 
cosa; 2.° gastos de confección del recibo 
ó carta de pago, ya sea en documento 
público ó privado. Estudiémoslos sepa
radamente. 

Los gastos para la entrega de la cosa 
son de cuenta del deudor. Nada más na
tural; en primer lugar, porque debe re
conocerse que el acreedor tiene el dere
cho de recibir el pago integro, tal cual 
se ha estipulado; y en segundo lugar, 
porque desde que una de las obligacio
nes del deudor es la de entregar la. cosa, 
justo es que corra con todos los gastos 
que ocasione dicha entrega. —Es nece
sario advertir, sin embargo, que los gas
tos á cargo del deudor sólo son aquellos 
que tienen carácter de necesarios y pre
vios á la entrega de la cosa, pues los 
posteriores son de cargo del acreedor. 
Esto es lo que dispone el artículo 1669 
con respecto á la venta, cuya disposición 
según la opinión general de los autores, 
debe hacerse extensiva á todos los otros 
casos.— De acuerdo con estas reglas se
rán de cuenta del deudor los gastos que 
ocasionen : el transporte de Ja cosa al 
lugar designado para la entrega, el en

vío de fondos, los que se efectúen para 
medir, pesar ó contar las cosas cuando 
sea necesario, los de mensura, etc. Por 
el contrario los gastos de embalaje, ex
pedición y transporte de la cosa para 
llevarla hasta el domicilio del acreedor 
son de cuenta de éste.— Giorgi observa 
con razón, que los gastos de embalaje 
serán de cuenta del acreedor, si la cosa 
debida se encuentra en el lugar designa
do para la entrega, pues si se hubiese 
hallado en otro, la traslación y embalaje 
necesario, serian de cargo del deudor. 

La regla anterior es buena y justa in
dudablemente para la venta, y aun para 
otros contratos, pero otras veces resul
tará insuficiente y es por eso que Giorgi 
da la idea de señalar á los jueces un 
criterio adecuado, de acuerdo con el cual 
deberán resolver en cada uno de los ca
sos particulares que se les presente, de 
cargo de quien son los gastos efectua
dos. El criterio que él propone es el si
guiente : determinado el objeto de la 
obligación el deudor debe entregarlo in
tegramente sin que tenga derecho de 
pretender que se le abonen los gastos 
que le ha ocasionado la prestación. Es
te criterio es más amplio que el anterior 
y tiene la ventaja de aplicarse no sólo á 
todas las obligaciones de dar, sino tam
bién á las de hacer. 

La regla no por ser amplia deja de te
ner sus excepciones establecidas por la 
Ley. Asi, por ejemplo, tratándose de 
obligaciones de dar, nos la ofrecen el de
pósito, el comodato y la rendición de 
cuentas de la tutela. Con respecto al de
pósito el artículo 2241 dispone que los 
gastos de transporte de la cosa al lugar 
designado para la devolución son de 
cuenta del depositante; éste es el acree
dor y sin embargo paga los gastos. Por 
analogía de circunstancias debe consi
derarse que el legislador ha querido ex
tenderla al comodato. En cuanto á la 
rendición de cuentas de la tutela el arti
culo 375 establece que los gastos para 
efectuarla son en último resultado de 
cargo del menor sin que la Ley haga 
distinción alguna entre el caso en que 
el tutor sea acreedor y el que sea deu
dor.—Entre los contratos que dan naci
miento á obligaciones de hacer hay tam
bién casos de excepción á la regla que 
estudiamos. Como ejemplo podemos c i 
tar el que nos presenta el articulo 2055 
que establece que el mandante debe 
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• abonar al mandatario todos los gastos 
üe haya tenido para llenar su cometi-
o. Hay aquí excepción porque á pesar 

de ser el objeto de la obligación la pres
tación del hecho, corre con todos los gas
tos el mandante, es decir, el acreedor. 

Estudiemos ahora lo referente á los 
recibos ó cartas de pago. Los gastos que 
se ocasionen con este objeto son tam
bién de cargo del deudor. ¿Por qué? 
Porque es un principio aceptado en esta 
materia que los gastos deben her sopor
tados por aquel en cuyo interés se ha
cen; y es el deudor el único interesado 
en tener la carta de pago porque le sirve 
para acreditar que ha cumplido con la 
obligación que contrajo. -En cambio 
son de cuenta del acreedor, los gastos 
que ocasione la inscripción en los regis
tros correspondientes, cuando hubiere 
lugar á ella. Esta inscripción no es, en 
cierta manera, dice Larombiére, sino la 
consagración fiscal del derecho que le 
ha sido trasmitido al acreedor y por 
consiguiente él es aquí el único intere
sado en que se efectúe. Por las mismas 
razones los gastos de escritura y demás 
accesorios de la venta son de cargo del 
comprador (artículo 1647). 

« El artículo 1441 que estudiamos, des
pués de sentar la regla apuntada, esta
blece como excepción que no se com
prenden en ella los gastos judiciales que 
se hubieren causado, respecto de los cua
les el Juez decidirá con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 663 y á las leyes 
del procedimiento.-La Ley ha tenido 

" en cuenta para exceptuarlos que son dos 
criterios distintos los aplicables: uno á 
los gastos extra-judiciales y normales 
del pago y otro á los judiciales y anor
males. El aplicable á los primeros ya lo 
hemos dado; los gastos de esa índole son 
por regla general de cargo del deudor. 
Pero ¿sucederá lo mismo con los segun
dos? No. Los gastos judiciales son los 
que se conocen generalmente con el 
nombre de costas y costos y la obliga
ción de pagarlos le sirve á la Ley en 
parte como pena contra la parte que con 
más ó menos sin razón haya procedido 
en el litigio. Se vé, pues, que sería in 
justo que se obligara en todos los casos 
al deudor á pagar las costas y costos. Si 
él ha tenido razones legales atendibles 
para negarse á pagar ¿por qué habría de 
obligársele á satisfacer los gastos del li
tigio? En cambio, si se ha negado á pa

gar sin fundamento legal resulta culpa
ble y debe cargar con los gastos. 

En virtud de lo dicho los Jueces debe
rán tener en cuenta para la determina
ción de la persona que debe abonar los 
gastos judiciales, lo que dispone el artí 
culo 663, inciso 2°, que dice: « Puede el 
« Juez no hacer condena especial en eos-
« tas ó imponerla al vencido y aun con-
« denarlo en costas y costos según esti-
« me que aquel litigó con alguna razón, 
« ó por culpable ligereza ó por malicia 
« que merezca la nota de temeridad. » 
Como la Ley dice que el Juez deberá ate
nerse también á las leyes del procedi
miento, transcribiremos aquí lo que dis
pone el Código de Procedimiento Civil 
en su artículo 732 que se refiere á la 
condenación encoetas y costos. Dice así: 
« Siendo la sentencia confirmatoria en 
«. todas sus partes en cuanto á lo dispo-
« sitivo de la de primera instancia las cos-
« tas del recurso serán á cargo del ape-
« l'ante. En la segunda apelación no se 
« cargarán costas aunque la sentencia 
« fuera confirmatoria—salvo que de la 
« prueba producida en esta instancia re-
« sultase de una manera evidente que la 
« parte vencida había litigado sin razón 
« ó con malicia en cuyo caso podrán im-
« ponérsele las costas de dicha instancia 
« y aun los costos conforme á lo estable
ce cido por el artículo 663 del Código Ci-
« vil. » Hemos citado esta disposición 
porque tiene carácter general; pero ade
más de ella existen otras muchas parti
culares que también deberán considerar 
los Jueces en los casos pertinentes. 

Por último, el artículo dispone en su 
segundo inciso que « si contentándose el 
deudor con un documento simple de resguar
do, el acreedor no supiese firmar, serán de 
cuenta de éste los gastos para el otorgamien
to del resguardo correspondiente.» Esta 
disposición no existe en el Código Fran
cés y la mayoría de los autores al tratar 
de la cuestión en teoría, opinan que no 
hay razón para establecer diferencia en
tre este caso particular y los generales 
sobre los que se legisla en el inciso Io.— 
Nuestro Código en cambio ha seguido la 
opinión de Toullier (1) quien da como 
fundamento que no debe soportar el deu
dor los resultados de la ignorancia del 

(1) Toullier, tomo VII, núm. 95, 
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acreedor. La ignorancia de éste es la 
causa de que haya necesidad de otorgar 
una escritura pública; por consiguiente 
él debe pagar estos gastos extraordina
rios. 

No nos parece del todo aceptable la 
solución de nuestro Código y más bien 
nos inclinamos á creer que hubiera sido 
preferible adoptar una fórmula inter
media como la que propone Borsari (1). 
Dice este autor al respecto: « Me permi
tiré proponer una distinción. Si el deu
dor se ha obligado hacia un analfabeto, 

(1) Tomo 3.°, parte 2.a, pág. 654. 

que le constaba ser tal pdr el acto mis« 
mo de la obligación, creo que no debería 
tener derecho de pedir mayor pericia de 
parte del acreedor en el día del pago, 
desde que ya sabía la condición en que 
estaría éste para recibirla. Pero si el 
acreedor originario sabía escribir y el 
sucesor que recibe el pago no sabe, por 
cuya circunstancia se hace necesario el 
acto notarial, es justo que este último 
soporte el gasto imprevisto. De esta ma
nera parecen concillarse las dos opi
niones. 

JOSÉ PEDRO VÁRELA. 

Montevideo, Julio de 1902. 

Los ejercicios prácticos de Fisiología 

EXPERIENCIAS SOBRE EL APARATO DIGESTIVO 

EXOIT-A-OIOasr IDE L A O T J B K D A D E L T Í M P A N O (') 

Memento teórico—Es evidente que la 
secreción salivar es regida por el siste
ma nervioso. Las secreciones reflejas, sea 
la llamada saliva psíquica, sea la produ
cida en el vómito, sea la provocada ex-
perimentalmente por la excitación de 
nervios centrípetos, lo prueban. Se ha 
localizado el centro nervioso salivar en 
el bulbo, á la altura de los núcleos de 
origen del facial y del glosofaríngeo. 
En cuanto á la innervación periférica 
de las distintas glándulas en el hombre, 
se hace por nervios craneanos y por file
tes del simpático. Por los craneanos: 
1.° Para la parótida proviene del gloso 

por el nervio de Jacobson, luego por el 
peq. petioso superficial, uniéndose al 
grande van al ganglio ótico y de éste por 
los filetes que da al aurículo-temporal 
van á la glándula. 2.° Paralasubmaxilar 
y sublingual son ramas del facial que, 
por la cuerda del tímpano, alcanzan el 
lingual, y por este á los ganglios sub-
maxilar y sublingual van á las glándulas 
respectivas. En cuanto al simpático sus1 

filetes van con los vasos de las distintas 
regiones y provienen del primer ganglio 
cervical, como lo prueba la excitación 
y la extirpación de éste. 

Debemos distinguir en la innervación: 

(') VÍCTOR ZERBINO no es un desconocido para los lectores de «Evolución.» Redactor de esta 
misma Revista en 1908, lleva publicados en ella algunos interesantes trabajos. Estudiante de mé
ritos no comunes, cursa actualmente su doctorado de medicina, habiendo merecido en las eleccio
nes subsiguientes á la transformación de la vieja Asociación de Estudiantes en Federación el voto 
de sus compañeros como miembro de la Seccional á que pertenece. Es ayudante del Laboratorio de 
Fisiología y tomó parte, como delegado de preparatorios, en el l.er Congreso de Estudiantes de 
Montevideo.—N. de la D. \ ¡ 
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la secretora, la vascular y la trófica. 
La secretora es la que actúa sobre la 
célula directamente, provocando las 
transformaciones físico-químicas de su 
plasma que dará por resultado la secre
ción, transformaciones que revela el mi
croscopio. Esta acción se puede paralizar 
por la atropina como veremos. Por otra 
parte la acción vascular de los nervios 
glandulares se patentiza por la expe
riencia, como veremos, y se sabe que el 
aporte sanguíneo profuso, y de sangre 
oxigenada, es necesario para provocar 
la salivación. La acción trófica es pro
bada por la excisión de la cuerda del 
tímpano en pequeños perros: la glándu
la se atrofia y disminuyen las células 
mucosas y albuminosas de los acini. 
Deben recordarse los fenómenos de exci
tación latente y de excitación postuma, fenó
menos que se definen por sus nombres. 
Hagamos notar una originalidad: cor
tada la cuerda del tímpano que lleva la 
innervación á la submaxilar y pro
vocada por consiguiente la cesación de 
toda secreción, ésta recomienza abun
dante y fluida, k¿0 ó 24 horas después, lo 
que podrá comprobarse en los perros 
operados en las experiencias. Por último 
se debe tener presente la diferencia en 
la saliva provocada por la excitación del 
nervio craneano (cuerda del tímpano 
p. ej) y del simpático: la primera es flui
da, la segunda espesa, la primera abun
dante, la segunda rara, la obtenida por 
excitación de la cuerda tiene poca mu-
ciña, la por el simpático, mucha. 

Técnica de la experiencia—La experien
cia que nos ocupa resulta fácil cuando 
se procede correctamente por planos, 
sin alterar las relaciones naturales de 
los elementos de la región, que son como 
en todos los casos, el guía' más seguro 
del experimentador. 

La experiencia se efectúa en un perro, 
conviene grande, que se anestesia por 
cloroformo sin morfina, pues esta altera 
la secreción salivar, y se fija el dorso en 
la gotera de Claudio Bernard. Se man
tiene la cabeza en extensión. La región 
submaxilar es afectada. 

Haced, colocado á la derecha del ani
mal y cómodamente, una incisión de 5 
ó 6 centímetros de largo que corra para
lelamente, y un dedo por dentro del ma
xilar inferior, viniendo á concluir en el 
ángulo, del maxilar.. Cortad la piel, cutá
neo y tejido celular llegando hasta las 

aponeurosis. Vais á caer sobre dos masas 
musculares: una externa, que hace un 
relieve cilindroide y alargada de ade
lante á atrás, es el digástrico; otra cha
ta, transversa interna,que se agita con 
los movimientos respiratorios, es el milo-
hioidio. Con sonda, ó con los dedos 
decolad los dos músculos, separando 
el digástrico hasta llegar al hueso, el 
maxilar inferior. Entonces estáis sobre 
el milo que es inconfundible por su del
gadez y sus fibras transversas. Cargadlo 
de atrás á adelante, hacia su p rte me
dia, sobre la sonda acanalada, y sobre 
esta cortad con mucho cuidado, por ca
pas, dejando retraer las fibras muscula
res cortadas para ver lo que hay debajo. 
Es necesaria otra prudencia pues podéis 
haber cargado los elementos que es
tán por debajo del milo, entre otros, 
el lingual, lo que ocurre muy á menudo. 
Os podéis asegurar antes paseando vues
tro dedo sobre la sonda. Cortado el milo, 
decoladlo de su cara profunda y con dos 
pinzas Kocher abatid los cabos sobre los 
bordes de la incisión, separando. Tenéis 
así todo el campo á la vista aunque algo 
ocultos ciertos de alies por tejido celu
lar. El nervio lingual lo cruza todo, de 
afuera adentro y un poco de atrás á 
adelante. Los canales de Warthon y de 
la sublingual corren paralelamente y 
juntos de atrás á adelante y algo de 
afuera á adentro: el de Warthon es .el 
más externo y más grueso; afuera y pro
fundamente, saliendo delante del lin
gual y corriendo hacia atrás, está la 
cuerda que va á entrar en la glándula 
que se puede ver, no siempre, atrás ha
cia el ángulo del maxilar. (Para verla 
bien sería preciso incidir el digástrico 
y separar los dos cubos, adelante y atrás.) 
Estos elementos forman un triángulo 
de vértice antero-externo, formando la 
base los canales glandulares. 

Aislad con la sonda el canal de War
thon en 4 ó 5 centímetros y la cuerda. 
Una vez librada la cuerda en cierta ex
tensión, pasadle una seda para suspen
derla y cargándola en el gancho del 
excitador de nervios profundos, podéis 
llevarle una primera excitación de prue
ba. (El excitador como sabéis está unido 
al inducido de un carrete de Dubois-Ray-
mond.) Veréis entonces el canal que sos
pecháis ser el de Warthon que se ingur
gita, distiende y se vuelve blanco y trans
lúcido. Una vez seguro de cual es el con-

— 44 -



ducto excretor pasadle dos sedas. Con 
la primera ligadlo bien adelante. El ca
nal se va distendiendo. Colocaos hacia 
la cabeza del animal, cargad el canal 
sobre vuestro índice izquierdo, y haced le 
en dirección centrípeta, con las tijeras 
una incisión incompleta, en pico de flau
ta, cortando sobre vuestro dedo. En se
guida saldrán unas gotas de saliva. Se
cad, é inmediatamente, sin cambiar de 
posición colocad la cánula, que asegura
réis ligando sobre el a con la segunda 
seda. Retirad entonces el mandrí. Podéis 
excitar. 

Resultados de la experiencia—Se empie
za por excitar muy débilmente. La co
rriente apenas se siente en la punta de 
la lengua. Aumentando la intensidad de 
la excitación si es preciso, llega un mo
mento en que se ve salir abundante
mente la saliva por la cánula. Esta saliva 
es clara, fluida é inconfundible con cual
quier otro liquido orgánico por la mu-
ciña. Si la glándula es visible se la verá 
roja, congestionada de sangre rutilante, 
é, incidiendo una vena que provenga de 
ella, saldrá la misma sangre roja y arte-
ílal. Es que al mismo tiempo que excita
mos la acción secretoria, excitamos la 
vasodilatadora, provocando una hipere

mia, al mismo tiempo que, circulando 
más rápidamente la sangre por Ios-vasos 
dilatados, no puede perder en absoluto su 
oxígeno y conserva por consiguiente en 
las venas su carácter arterial, Si se exci
tara cargando uno de los vasos arteria
les que van á la glándula, en los guales 
decorre el simpático, se vería á esta pali
decer y la saliva que saldría por la cá
nula sería escasa y densa. Inyectando 
en la yugular externa del perro, que 
corre superficialmente, por encima del 
externo-maxilar (externo-cludomastoi-
deo), en dirección centrípeta 1 c. c. de 
una solución de atropina al l°/0, y exci
tando luego la cuerda del tímpano, se 
notará bien la congestión delaglándula, 
pero no se tendría secreción alguna. La 
atropina pues, paraliza las fibras secre
toras de la cuerda sin modificar en nada 
la acción de las vasodilatadoras. 

Podéis recoger algunos centímetros 
cúbicos de saliva en un tubo de ensayo. 
En ella podréis investigar la mucina y 
el 8ulfocianúro de potasio; no asi la ptia-
lina pues ésta no se encuentra en la 
saliva del perro. 

VÍCTOR ZERBINO. 
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«us MEomasiiES» 01 

«Yo soy, dice Lamartine, quien hizo 
» descender la poesía del Parnaso, y dio 
» á lo que se llamaba musa, no ya la lira 
»de siete cuerdas, sino las fibras del 
» corazón humano agitadas por los infi-
» nitos estremecimientos de la natura-
> leza y del alma.» 

Y el gran poeta tiene razón al decirlo. 
No es de extrañar, pues, que la genera
ción de 1820 se entusiasmara con la lec
tura de esas «Primeras Meditaciones 
Poéticas » llenas del sentimiento de lo 
infinito, en las que aparece la naturaleza 
como el confidente de un alma sensible 
y hermosa; meditaciones que son la ex
presión de los dolores y tristezas del 
poeta, la melancolía de Lamartine que 
lloraba aún la muerte de su Julia. 

Hacia la época en que aparecieron, la 
poesía francesa no era más que un refle
jo de lo que fué en manos de Juan Bau
tista Rousseau y más tarde en las de 
Delille; oratoria hueca, composiciones 
faltas de sentimiento, ligeras como las 
de Pazny ó difíciles é ingeniosas á la 
manera de Delille; el pseudo-clasicismo 
recomendaba un molde en el cual se 
echaban solamente palabras, para que al 
reunirse adquiriesen la forma de poesía. 

Imagínese, pues, cual sería el efecto 
producido por la lectura de esas medi
taciones en una época de renovación, 
en que loa espíritus se mostraban inquie

tos, dudando del camino á seguir, pero 
reconociendo en las negaciones del si
glo XVIII el origen de su mal; época en 
que se hacía necesario volviesen el sen -
timiento ó la creencia á las almas des
concertadas, ávidas de verdad, de ideal 
y de belleza. 

«Las Meditaciones»fueron,pues, como 
Goethe decía de su Werther, « la chispa 
que provocó el incendio»; ellas presi
den el grandioso renacimiento de la 
poesía lírica en Francia, que será consi
derado siempre una de las principales 
glorias del período romántico; ellas ha
blarán eternamen-te de la ideal figura 
de Julia, á quien cantó Lamartine bajo 
el dulce y armonioso nombre de Elvira, 
y por último, serán modelo de una poe
sía íntima, subjetiva, melancólica y tris
te como los ensueños del poeta. 

¿En qué circunstancias se manifestó 
en Lamartine la inagotable fuente de 
esa poesía que inmortalizó su nombre? 
Helas aquí: 

A fines del año 1816 llegaba Lamarti
ne abatido y enfermo á orillas del encan
tador lago de Bourget. Conoció allí, 
para enseguida amar profundamente, á 
Julia, joven esposa de un anciano que 
parece ser el sabio Charles, miembro del 
Instituto. 
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La vida de Julia lentamente se extin
guía, pero como la flor que al morir em
balsama el ambiente de perfumes, inspi
ró á Lamartine un amor hondo y sincero, 
amor de corazón que fecundó su alma de 
poeta, cuyo recuerdo conservará al igual 
del que guarda de su madre, la frescura 
y vivacidad de las sensaciones pre
sentes. 

Abandonó Julia las orillas del lago 
volviendo á París, á donde la siguió La
martine, quien, después de pasar algún 
tiempo á su lado, regresó á Milly, lugar 
donde vivían sus padres. 

Julia había prometido volver en el 
otoño del año siguiente, que lo fué el de 
1817, á las aguas de Saboya. Lamartine 
la esperaba impaciente ya por su tardan
za; fué entonces cuando escribió, domi
nado por cruel presentimiento, la subli
me poesía «Le Lac», á orillas del de 
Bourget. 

Julia no volvió á ver más las tranqui
las y azules aguas de ese lago, los sitios 
en que Lamartine le enseñó á amar el 
Cristo que ella besó al morir . . , 

La desaparición de Elena en el Segun
do Fausto de Goethe, es el grandioso 
símbolo de lo ocurrido en Saboya, en el 
tiempo que transcurre desde que el poe
ta conoció á Julia, en 18 6, hasta la 
muerte de ésta, acaecida en Paris á flnes 
del año 1817. 

Elena, en el poema de Goethe, dirige 
á Fausto estas sus últimas palabras: 
« La belleza y la dicha no pueden estar 
por mucho tiempo unidas » Y cuando, 
después de abrazarle, solo quedan en los 
brazos de Fausto el velo y el vestido de 
su diosa, Forkias dice: «Conserva bien 
lo que tienes de cuanto poseías. La dio
sa ya no existe, pero sus vestiduras son 
divinas.» 

Julia es para Lamartine lo que la ideal 
Elena representa en la imaginaria exis
tencia de Fausto. Al morir no deja ya 
al poeta una túnica divina, pues llena 
ese corazón que amó, de pesares y re
cuerdos, de tristezas por las que sufre el 
hombre y se forma el poeta, de dudas 
que solo se disiparán más tarde, con la 
esperanza de que una peregrinación por 
lo infinito del tiempo y de la vida, le 
lleve al seno de un principio eterno, de 
un Dios... 

Julia, pues, legó á Lamartine la inspi

ración que vivificó la poesía francesa de 
aquel tiempo. 

«Le Lac» es la primera poesía de 
Lamartine inspirada en sentimientos 
profundamente humanos y sinceros, que 
hacen la incomparable belleza y la or i 
ginalidad de las « Primeras Meditacio
nes.» 

Respecto á la originalidad, este l i 
bro no se presenta renovando com
pletamente el fondo y la forma de la 
poesía francesa, pues encontramos en él 
composiciones que conservan el espíritu 
de discusión filosófica y religiosa del s i 
glo anterior; además, la mitología gr ie
ga, si bien no aparece en las poesías de 
espíritu verdaderamente lamartiniano 
— como «Llsolement», «Le Soir», «Le 
Vallon», «Souvenir», «LeLac», «L'Au-
tomne» — se muestra en varias otras; 
por último, no es posible olvidar que 
hay odas en esa recopilación de medita
ciones, y que, á veces, la verdadera ins
piración deja sitio á una elocuencia fría 
y afectada. En cuanto á la forma, con
serva de la poesía antigua esa facilidad 
y transparencia que la hace monótona 
por la falta de relieves, de arte; siendo 
otro de sus defectos cierta vaguedad é 
impropiedad con que están aplicados los 
términos. 

En general, parece que estas imper
fecciones de la forma poética hubieran 
sido fáciles de evitar ó corregir, pero 
obsérvese que son, en parte, el resulta
do de la concepción que Lamartine tenía 
de la poesía. 

Todos los defectos, sin embargo, des
aparecen ante las innumerables bellezas 
de «Le Soir»; de la inspirada y ar
moniosa pieza titulada «Le Lac»; de 
«L' Isolement», poesía que nos cuenta 
las aspiraciones de un alma indiferente 
á las alegrías de la tierra; de « Le Va-
llon», himno á los sublimes misterios 
de la naturaleza, entonado por quien 
supo amarla y encontró en ella alivio en 
sus horas de duda y desconsuelo; ó aun, 
de «L'Automne» y «Souvenir», com
posiciones que poseen bellezas impeca
bles, modelos de lo que fué la espiritual 
poesía lamartiniana. 

La publicación de las « Segundas Me
ditaciones Poéticas» no fué seguida de 
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las aclamaciones que acogieron, en 1820, 
la aparición de las * Primeras Medita
ciones». Lamartine nos dice la causa 
cuando escribe: «Es que las Primeras 
fueron las primeras y las Segundas fue
ron las segundas»; y más adelante: 
« La novedad es en todo un elemento de 
triunfo.» 

Las «Segundas Meditaciones» paré-
cense demasiado, desde cierto punto de 
vista, á las de 1820, pues Lamartine in
serta en su segundo volumen poesías 
que compuso antes de esa fecha, iguales 
por tanto á algunas de las «Primeras 
Meditaciones», desde que se inspiran en 
los mismos sentimientos y expresan, en 
forma que posee idénticas bellezas y 
defectos, iguales emociones. Los dos 
libros, cronológicamente, no son suce
sivos. 

¿Qué diferencia las «Segundas» de 
las «Primeras Meditaciones»? 

Lamartine se une en 1820 á una 
joven inglesa, María-Ana-Elisa Birch, 
admiradora de sus poesías hasta en
tonces inéditas: la tranquilidad, pues, 
volvió al alma del gran poeta y con 
ella la esperanza de que aún la vida 
reservaba alegrías a su corazón. Ade
más, la mayor parte de esas nuevas «Me
ditaciones» fueron escritas durante su 
viaje por las costas del Mediterráneo, en 
el colmo de su dicha, bajo el cielo puro 

y azul del Mediodía de Italia, en aquella 
isla de la bahía de Ñapóles, la pequeña 
Ischia, que fué para el gran poeta un 
sitio del paraíso que creó la imaginación 
de los pueblos en su infancia, perdido en 
la inmensidad de un mar que acarician 
constantemente las brisas perfumadas. 

Las «Segundas Meditaciones» nos 
dejan ver un espíritu tan sensible y me
lancólico como antes, que se entristece 
y sufre aún al recordar la felicidad que 
le fuera arrebatada, como nos lo mues
tra la magníñca poesía titulada «Les 
Etoiles»; pero también, ellas son algo 
así como un prolongado himno de amor, 
que canta las bellezas de la tierra y los 
puros regocijos del alma. «Ischia» y 
«Chant d'Amou.*», «LePoeteMourant», 
«Les Etoiles», «Le Cruciflx», bastan 
para atestiguarlo; son piezas inmortales 
que. como casi todas las nuevas medita
ciones, revelan que la poesía lamartinia-
na rompía ya los lazos que la unieron 
en un principio á la que acababa de es
pirar en mano de versificadores sin 
talento, y tomaba el vuelo amplio y libre 
que alcanzara más tarde, en las «Har
monías Poéticas.» 

CESÁREO VILLEGAS SUÁREZ. 

Montevideo, Julio 19 de 191 0. 

3 3 £ = r « 
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FORMULAS FLORALES' 
(LECCIÓN DADA EN LA CLASE PRÁCTICA DE BOTÁNICA) 

Para M. L. E. 

Una vez que hemos estudiado las diver
sas partee de que consta una flor, y que 
nos hemos dado- perfecta cuenta de la 
importancia que tiene su estudio para 
Ja sistemática y clasificación más ó me
nos natural de los vejetales; quiero ense
ñarles en esta clase práctica las fórmulas 
florales, que tienen por objeto represen
tar de una manera sencilla y abreviada, 
el número, la clase y la disposición de 
loselementos constitutivos de la flor, pa
ra que de esa manera puedan en los 
momentos antes del examen, hacer un 
repaso rápido de las diez ó doce fami
lias vejetales que exije el programa. 

Hemos hablado ya, de flores actino-
morfas ó regulares y de sigomorfas ó 
irregulares; pues bien, las primeras ó 
sean las actinomorfas, se representan 
por medio de un asterisco (*); y las se-

(J) El Br. GREGORIO PÉREZ, durante sus es
tudios secundarios ha sido por la modalidad 
característica de su vida, uno de los estu
diantes más dignos de ser esbozados amplia
mente en otra parte que en la Revista. Es
tudiante de medicina, es á la vez jefe de tra
bajos prácticos de Historia Natural en nues
tra Sección de Preparatorios y el trabajo que 
hoy publicamos es una de esas lecciones de 
laboratorio que ha dado á la imprenta satis
faciendo el pedido de sus discípulos.—N. de 
la D. 

gundas, por medio de una flecha verti
cal (í). 

También hemos visto, al hablar de las 
flores diclínicas y monoclínicas, que 
aquellas pueden ser masculinas ó feme
ninas y éstas son hermafroditas. Pues 
bien, las masculinas se indican en las fór
mulas botánicas, con el mismo signo con 
que se señala en las tablas astronómicas 
al planeta Marte (*o), las femeninas con 
el símbolo del planeta Venus($) y las 
hermafroditas con una combinación de 
los anteriores (£). 

Los verticilos de la flor, empezando del 
más interno hacia el más externo, se re
presentan por medio de las siguientes 
letras mayúsculas: {O) para el gineceo, 
(l)para el androceo, (C) para la corola 
y (K) para el calis; y cuando falta algu
nos de los elementos que constituyen el 
perianto, (cáliz y corola) entonces ese 
verticilo se representará por una (P) que 
quiere decir perigonio. 

Un número pequeño escrito á la dere
cha y en la parte superior de una de 
estas letras mayúsculas, vale decir, un 
exponente, indica el número de piezas 
de que consta el verticilo, y si ese verti
cilo está dispuesto en varios ciclos, el 
número de sus elementos se expresará 
por medio de la reunión de los exponen
tes que representen el número de piezas 
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de cada ciclo, unidos por el signo de su
mar (+)• Por ejemplo, en la flor del ana
ná, (bmmelia ananas), el androceo está 
representado de la siguiente manera: 
A3+s, que quiere decirnos que la flor 
tiena seis estambres dispuestos en dos 
verticilos de á tres estambres cada uno. 

La concrecencia ó soldadura de las 
piezas de un verticilo, se expresará en
cerrando al exponente dentro de un pe
queño paréntesis. Por ejemplo, en la 
flor del tomate (lycopersicum estillen— 
tuw), el cáliz se representará así: -KT(5) 

que quiere significarnos que está forma
do por cinco sépalos y que éstos están 
unidos ó soldados. 

Un guión (—) encima del exponente 
de O, quiere decir que el ovario es infe
ro y si dicho guión está colocado debajo, 
significa que el ovario es supero. Por 
ejemplo, en la flor de la violeta (viola 
odorata), el gineceo se expresa así: #£. 
que indica su formación á expensa de 
tres carpelos y que el ovario es supero. 

Una pequeña cruz (+) colocada delan
te del exponente de A indica la existen
cia de etaminodio8 en lugar de estam
bres; y un paréntesis cuadrado ([]) en
cerrando á C y A significa la unión ó 
inserción de los estambres en la corola. 
Por ejemplo en la flor de la papa (sola-
num tuberosumj, esta modalidad se ex
presará así: [Ó-^A5 ] que quiere decir, 
que la corola tiene cinco pétalos con-
crescentes y el androceo cinco estambres 
unidos á la corola. 

Cuando el número de piezas de que 
consta UQ ciclo, es variable, el exponen
te se representará por una n; y si ese 
número pasa de veinte, se representará 
por el siguiente signo (oo) que se leerá 
infinito. 

Si llegando el estadio más ó menos 
avanzado del desarrollo de una flor, ésta 
pierde por supresión ó aborto alguna de 
sus partes, dejando constancia de su 
existencia en el receptáculo, la fórmula 
teórica representará esta particularidad 
haciendo preceder de un cero (O) al sím
bolo que indica la parte abortada. Por 
ejemplo, en la flor de la adormidera 
(papaver somniferum) el cáliz se expresa 
asi: OK2 que nos indica que el cáliz está 
formado por dos sépalos y que éstos son 
caducos. 

Puede también presentársenos el caso, 
de que en lugar de hallarnos con una 
supresión, nos encontremos con un des

doblamiento, como acontece con los es" 
tambres del alhelí (matthiola incana), en 
cuyo caso esta particularidad se expresa 
por medio de un exponente más peque
ño, al lado del exponente común. Por 
ejemplo: J.2+22que nos indica que los es
tambres son seis y tetradínamos dis
puestos en dos verticilos. 

Y ahora para terminar, vamos á fijar
nos como están agrupados los elementos 
de algunas flores, escribiendo sus fórmu
las parciales; para luego reunirías en 
una fórmula general, y de esa manera 
podrán darse mejor cuenta, de lo que 
más arriba dejo dicho. 

Tomemos ese ejemplar que represen
ta una flor de papillonacea. 

Observemos, desde luego, que sólo en 
un sentido puede ser dividida en dos 
partes iguales; luego esta flor será sigo-
morfa . . . t 

Su cáliz está formado por cinco sépa
los soldados. Será, por lo tanto, gamo-
sépala K^ 

Su corola, formada por cinco pétalos 
libres. Será entonces dialipétala ó eleu-
tero pétala C:' 

Sus estambres en número de diez y 
agrupadas en dos manojos, nueve reuni
dos y el décimo libre. Serán didel
fos A^1 

Su pistilo formado por un solo carpe
lo y los estambres insertos debajo del 
ovario, por consiguiente éste será su
pero G1-

Lo que nos dá, reuniendo en una sola 
todas estas fórmulas parciales: 

t K<V C5 !(fl)+i (?! 

que es la fórmula general de la familia 
de la papillonáceas. 

Este otro ejemplar, representa una 
flor de papaverácea, analicémoslo: 

Puede ser dividida, en cualquier sen
tido que se la corte, en dos partes igua
les. Será por lo tanto actinomorfa... * 

No presenta cáliz, pero ha dejado la 
señal de dos inserciones en el receptá
culo. Luego será caduco OÉ3 

Su corola está formada por cuatro 
grandes pétalos libres. Será eleutero-
pétala (74 

Sus estambx'es son numerosos, dis
puestos en tres verticilos y en número 
de más de veinte por verticilo. Serán 
infinitos A.oo+00+00 

Su pistilo formado por un número va-
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riable de carpelos y los estambres se 
Insertan por debajo del ovario. Este se
rá supero Q^~ 

Fórmulas parciales, que nos vienen á 
dar, reuniéndolas en una sola: 

* OZ2 C4 Joo-Ho+x G i 

que es la fórmula general de la familia 
de las papaveráceas; asi siguiendo, po
dríamos hallar esta otra *K^Ct

 JJ?**QL 

que representa á la familia de las cru
ciferas; y ésta *p3+3j3+3<5EL, que repre
senta á las liliáceas y por fin esta 
í K5 C5 A5 O?- que representa á las vio
láceas y asi sucesivamente. 

Agosto 28 de 1910. 

BR. GREGORIO PÉREZ. 
Jefe de trabajos prácticos de Zoología y Botánica 

aa el Museo de Historia Natural de la Universidad. 

«A t r ave r s le monócle...» 

"FLORES DE CARDO" POR PEDRO PRADO (*) 

El que estas líneas escribe, usó, cuan
do era joven una pluma muy parecida— 
en el porqué de su esgrima—á la espada 
redentora de Cyrano.... y no recuerdo 
bien si alcanzó á dejar alguna huella en 

el rostro sensato de . . . . la luna.—¡Tiem
pos aquellos de vencer vestiglos!—Para 
rato se fueron, sin dejarle pena.... Ello 
es que inoportuna promesa fué motivo 
para sacar á luz y ejercicio la péñola de 

(') PEDHO ESCUDER NÚÑEZ, que se oculta 
tras el sugestivo pseudónimo de «Marianito», 
á pesar de su juventud, es un alma peculiar y 
compleja. Realiza en nuestro medio el tipo ex
cepcional del estudiante que mientras investiga 
en la clínica los secretos de las ciencias mé
dicas, vuelve deliberadamente su actividad 
hacia las letras y la filosofía, no como un 
mero pasatiempo intelectual, 'Sino convencido 
de la necesidad de orientar nuestro espíri
tu hacia otros cielos y otras playas, libres 
de nuestras bajas preocupaciones y abier
tos á todos los vientos de la inteligencia. 

"Mentalidad original y penetrante á la vez 
que flexible, valiente y cáustica, derrama á 
raudales su ironía sobre las cosas, y siente 
un odio invencible contra todo lo pequeño y 
lo vil, cosa que manifiesta desembozadamente 

con ninguna ventaja para BUS simpatías. En los 
buenos tiempos de Blixen, su pseudónimo se 
ilustró en «La Razón» con una serie de «tipos» 
que estereotipó en cuatro páginas, para ter
minar todo con una interesante polémica sobre 
la poesía; y el arte, seguida por el público 
con tanta mayor avidez cuanto más ignora
do era el autor de aquellos escritos. Después 
hizo silencio; pero ha sido en el hospital el 
discípulo predilecto de los profesores más 
respetados. Ahora es «Evolución» la que aco
ge de nuevo sus producciones, realzadas, es 
presumible, por una más sazonada espiritua
lidad y el continuado acopio de nuevas lec
turas. Estudia 5.° año de medicina y figuró 
como delegado del Uruguay en el reciente 
Congreso de Buenos Aires.—N. de la D. 
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entonces y no poca sorpresa fué el ha-r 
liarla nuevecita y tal, como si luengos 
luntros hubiera estado quietecita y 
seca . . , 

Y tras un tan sesudo como inútil ges
tar, allá salieron como mi torpeza quiso, 
nueve páginas como nueve monumen
tos; pero heme que di—á tiempo ¡vive 
Dios! —en caer del pulpito, vale decir, 
en deshacer las tonterías bordadas en la 
orla del nuevo libro, ya que tonterías y 
no otra cosa pueden hacerse cuando de 
sermoneos literarios se trata, como lo 
prueba irrefutablemente el hecho de que 
el auditorio siempre acaba por lo mejor, 
por dormirse. 
. Aquel feliz movimiento de mi buena 

estrella . . . y los nueve monumentos pa
saron á mejor vida; colocado así dentro 
de mi oscuridad normal y desde esta 
formidable barrera de ruinas que siem
pre me proteje, me decidí á mirar á tra
vés de un solo vidrio y con un solo ojo, 
todo lo que no es posible ver- sin hipo
cresía—con los dos. 

Los que en el uso del monóculo vieren 
tan solo una manifestación de dandismo 
de escaparate, esos ven mal. — Nadie 
imagina el hondo símbolo, la profunda 
representación que hay en un ojo tapa
do por un vidrio; ese ojo es el único que 
no tiene nada delante; el otro tiene ante 
si cuarenta y cinco dioptrías de prejui
cios; el monóculo nos permite ver las 
cosas como nosotros queremos verlas; el 
otro las vé como es preciso que sean vis
tas.—Diferencia grande es y ventajosa. 
—¡Cómo es terrible é irónico un monó
culo! ¡con cuánta impiedad ríe en la 
mueca que lo lleva! es que era necesaria 
una mueca para que pudiera vivir . . . y 
vive, y vivirá por siglos, mientras los 
hombres tengamos dientes, uñas y len
gua, para morder, para arañar y para 
mentir, vale decir, mientras seamos 
hombres, lo que será para un buen rato, 
el chimpancé mediante. 

A travers le móndele, pues, yo he desho
jado las «Flores de cardo»; y pétalo arri
ba, pétalo abajo, allá va, sin piedad y sin 
engaño, lo que yo quise ver . . . . porque 
estoy seguro de que podía haber visto 
otras cosas completamente distintas, si 
el vidrio no mediara. 

Prado me ha dicho su «teoría»: ¿Por 
qué el violín ea el instrumento que in
terpreta con mayor fidelidad los senti
mientos del artista y el único que expre

sa de modo tan natural los más sutiles ó 
los más vigorosos?—Pues porque es un 
instrumento completamente libre; no 
tiene limitado el número de notas; pue
de dar las que el artista quiere. —¿Y por 
qué el verso no ha de ser tan libre como 
el violín? ¿qué razones reales existen pa
ra mantener invariables y rigurosos los 
metros y ritmos siempre usados? y si á 
mí no me sirven ellos para expresar esta 
música mía y á mi modo ¿por qué he 
de forzarme en encajarla dentro de mol
des que no le convienen? ¿porqué no ha 
de ser como el violín el verso mío? 

Aquí de Pilatos—Yo no sé hasta qué 
punto podría justificarse una doctrina 
que rompe con todos los cánones para 
no tener ninguno; solo sé que ella es 
practicada con tanta seriedad y con tal 
convencimiento, que aleja toda sospecha 
de «pose» ó de rastacuerismo poético. 

Moneda esta última que circula hoy 
con tanta profusión por esas librerías que 
no es sino con gran desconfianza que 
llegamos á afirmar que no está en todos 
los libros de poetas jóvenes de América. 

Como soy el único que recuerda lo que 
en otra ocasión dije al respecto, y como 
aún sigo creyendo en mi verdad, allá 
va lo dicho: «He aquí el programa artís
tico de los americanos modernistas: dí
gase cualquier cosa en el molde disloca
do de cualquier métrica y se hará poe
sía...» «la estrofa y su componente el 
verso, no se pueden fracturar á capricho, 
so pena de caer en el libertinaje y en el 
mal gusto, porque así como la belleza 
ulterior de un acorde musical es la que 
traduce la de todos y cada uno de los 
elementos artísticos primitivos (las no
tas), el complejo dionisíaco de la poesía— 
en el concepto nietzscheano y en todos 
los conceptos—resulta de la melodía fi
nal y ulterior que de todos los versos se 
forma, en la unidad estrofa resultante— 
La belleza individual de un verso es muy 
rara ó muy precaria; pero dentro de la 
estrofa puede llegar á ser mucha; la de
duce del corjjunto harmónico.» 

Y bien, Prado hace absoluta omisión 
de todo lo que £ métrica y rítmica se re
fiere; ¿por impotencia para versificar 
dentro de las normas?— No; lo hace por 
teoría—He dicho que no sé hasta donde 
es justificable este «anarquismo» poéti
co, pero creo que todos saldríamos ga
nando, si el continente de su producción 
literaria fuera tan bien construido, como 
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exquisita y original es la producción 
misma. 

Y ha llegado el momento de ocuparse 
de ella, ya que aquí como en toda obra 
humana—es lo único que vale una misa. 

Quiso una feliz casualidad que yo pre
cediera la lectura de «Flores de cardo» 
de las «Elegías» de Jiménez, el poeta jo
ven de más enjundia que hoy pulsa lira 
en la península; la impresión que su lec
tura me produjo, allá va, mal traducida: 
he aquí el desgano doloroso del hombre 
de otro planeta frente á toda mentida be
lleza y á toda encontrada miseria; el su
frir de la carne presa en las garras del 
alma, angustia de enfermo, ay de débil, 
frente á la insolencia del sol y á la luju
ria de los trigos; corazón muerto, todo 
dolor; cerebro vivo, todo nostalgia; y el 
muerto que lleva al vivo: tal es Juan Ra
món Jiménez, á travers... 

Tal vez esta impresión hizo, por iner
cia, que yo encontrara cierta afinidad de 
sentimientos entre el poeta español y el 
chileno; como aquel, éste es un venido de 
otra parte y sufre su nostalgia, pero la 
sufre con virilidad; no inspira pena, no, 
porque su tristeza es, más bien que un 
lamento por los males ya sufridos, un 
temor desconfiado por los que hay que 
sufrir; parece como que quisiera ponerse 
en guardia contra la vida, cuyos umbra
les recien huella, pero cuyas embosca
das él cree conocer. 

Este prematuro pesimismo—tan raro 
á los veinte años—en los que todos nos 
creemos capaces de redimir al mundo 
con un revés de adarga ó un gesto de te
rrible Pérez, lo singulariza entre la r e 
ciente generación de líricos americanos, 
con vigorosos contornos é inconfundi
bles rasgos. 

He dicho: pesimismo; tal vez fuera más 
exacto decir: desconfianza ó no optimis
mo; de cualquier modo su musa no es de 
las que, vestidas de claro, salen á la vida 
por la puerta que da á la alegría, sino 
que la observa, melancólicamente, por la 
ventana que da á la duda. 

Ya se habrá sospechado que es un 
poeta introspectivo, todo interior; y este 
continuo explorarse á si mismo, si bien 
no lo llevará nunca á la categoría de 
poeta representativo—título que no lo 
preocupa —le permite en cambio la doble 
sensación física de sufrir como poeta los 
mismos placeres que disfruta como hom
bre. 

Para los que observamos con ansiosa 
curiosidad la producción de la juventud 
de América,' el fenómeno vulgar de la 
aparición de un «nuevo», implica la ob
servación de si nos pertenece ó no, vale 
decir, si su producción cumple un fin 
americano ó no lo cumple; sobre nuestra 
generación descansa una conquista: la de 
América. 

Como nos pertenece en el orden polí
tico, es preciso que también la poseamos 
en el orden intelectual: esta es la ruta. 
Y hay que hacer constar, complacida
mente, que todas las mentalidades jóve
nes hacen obra nuestra; pero hacen ex
cepción, extraviadamente, los poetas. 

Nada más falso que la aseveración de 
Darío al proclamar, en el prólogo de 
«Prosas profanas», la falta de poesía en 
nuestra América actual; cierto que la 
tradición guarda tesoros que hoy no exis
ten, pero es un contrasentido el inspirar
se tan solo en el pasado, cuando somos 
pueblos que estamos borrachos de futu
ro.—El ilustre poeta no pudo ser ameri
cano, ni quiso que nadie lo fuera y en
tonces se hizo... Rubén Darío—Y con él 
empieza en América la poesía exótica, 
flor de otras tierras, que solo ha venido 
á adaptarse entre nosotros, cuando los 
poetas llegaron á ser sinceros, ya que no 
con el ambiente, por lo menos consigo 
mismos: es entonces la moda del «reino 
interior» -Como todas, pasará; y pasará 
porque el fenómeno político y social que 
se plantea hoy ante el porvenir, conmo
viendo esta indiferencia idiosincrática 
que nos mantiene alejados hasta de nos
otros mismos, nos obligará á salir de la 
quietud comodona que tanto place á 
nuestra sangre criolla, y que hasta hoy 
solo parece haber circulado por los bra
zos de nuestros abuelos y por el corazón 
de nuestras mujeres, pero que tiene que 
sacudir nuestros cerebros en la vanidad 
intelectual de conquistar la autonomía 
de nuestras ideas, que es, en realidad, la 
única que independiza verdaderamente. 

El poeta de «Flores de cardo» paga 
tributo á la moda del «interiorismo»; no 
envuelve esto un reproche, porque yo lo 
creo capaz de mayores destinos, una vez 
que, saliendo realmente de su «tanque», 
llegue 

«al nivel natural, 
en llanura inmensa 
que vayase pausada 
camino de la mar...» 
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Por esa llanura inmensa, camino de la 
mar, debemos ir los jóvenes americanos, 
en caravana uniforme ó habremos frus
trado nuestros propios destinos y malo
grado las más caras esperanzas. 

Hacer obra seria y tener una fe des
mesurada en el esfuerzo: esta es nuestra 
ley—Lo demás... es pelear con la policía 
y tocar la guitarra. 

Para entonces, ya sea en la llanura ó 
ya entre el coraje de las olas, yo empla
zo al poeta de: «Conócete y muéstrate», 
con toda mi simpatía. 

Nos reconoceremos—«que si luz lleva
mos, nos alumbraremos.» 

MARIANITO 

COMPLEMENTOS DE GEOMETRÍA PLANA 

H O i M O T E G I A . O 

Se dice que dos figuras AB CD y A'B' C'D'1 

(figs. 1 y 2), son homotéticas, cuando están 
relacionadas punto á punto de tal molo, que 
todas las rectas que unen dos puntos homólo
gos pasan por un punto fijo o, llamado cen
tro, y la razón de la distancia del centro o á 
cada par de puntos homólogos sea constante; 
es decir: 

OA 

OA,= 

OB 
=o¥'= 

0_C_ 
=OC'= 

_OD 
=OD': i f\r\r A T Í ) ^ ' 

(*) RODOLFO MUÑOZ OEIBE desempeña ac
tualmente la cátedra de Geometría y Trigo
nometría en la Sección de Enseñanza Secun
daria de nuestra Universidad; y se recuerda 
todavía, pues son no más de ayer, las alter
nativas del concurso en que ganó aquel pues
to contra varios competidores. — Impulsado 
por una irresistible vocación militar, comen
zó sus estudios por motivos particulares en 
la Escuela Militar Argentina, donde se con
quistó por sus cualidades personales é inte
lectuales .un lugar preferente. Terminada á 
la vuelta de algunos años su instrucción, y 
pronto ya con sus demás compañeros para 
egresar de aquel instituto, antes de decretar 
su pase á un cuerpo de línea con el ascenso 
de teniente, el Ministerio respectivo exigió á 

La cantidad constante K se llama ra
zón de homotecia ó razón de semejanza. 
Cuando K es positiva, las figuras 

«í .re 

todos los aspirantes su carta de ciudadanía 
argentina. Para Muñoz Oribe, que es uru
guayo, esa medida era un tropiezo, fácilmen
te subsanable por quien tuviera en poco su 
ciudadanía original. Nuestro compatriota no 
vaciló: pidió en seguida su baja absoluta del 
ejército, truncando de un trazo de pluma su 
porvenir y desgarrando una vocación entu
siasta. Todo lo anterior estaba perdido; y 
vuelto á Montevideo, descorazonado y escép-
tico, le fué imprescindible recomenzar nueva
mente. Esa contrariedad, con ser tan inme
recida, no embotó totalmente su brío y aquí 
terminó brillantemente su carrera de agri
mensor. Dicta además la cátedra de revisión 
y ampliación de Matemáticas Elementales.— 
N. de la D. 
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se llaman homotéticas directas (fig. 1) 
y se encuentran ambas al mismo lado 
del centro de homotecia o. 

Cuando K es negativa, las figuras son 
homotéticas inversas (íig. 2), y se en
cuentran situadas á distinto lado del 
centro o de homotecia. 

Si en la relación (I) hacemos OA=O, 
tenemos OA'=O; lo que nos dice que el 
centro de homotecia es un punto doble, 
es decir que el punto homólogo del cen
tro de homotecia es el mismo centro. Lo 
mismo ocurre á los puntos del oo. 

TEOREMA. Cuando dos figuras son homo
téticas, Jas rectas que unen lospuntoshomó-
logos dos á dos son paralelas y están en la 
relación de homotecia. 

Sean las rectas AB y A'B' que unen 

dos puntos homólogos (figs. 1 y 2). Por 
hipótesis tenemos: 

O A _ Q B 

O A ~ O B ~ ' 

luego AB es paralela á A'B' y 

AB 

L.Q.Q.D. 
RECÍPROCO. Cuando dos polígonos tie

nen sus lados paralelos, las rectas que unen 
los vértices homólogos pasan por un punto 
fijo que es el centro de homotecia de los dos 
polígonos. 

En efecto; sean los polígonos ABCD y 
A'B'C'D' (fig. 3). Tracemos las líneas AA' 

t **o 3-3 

y BB' prolongadas hasta su encuentro 
en o, luego tracemos ce', y supongamos 
que prolongada encuentra á BB' en o'; 
vamos á demostrar que o y ó ' deben 
coincidir. En efecto. Los triángulos 

oAB y oA'B' semejantes por equiángu
los, dan: 

O A O B AB 

OA' OB' A'B' 

A'B' B'C 

OA 
OA'" 

OB 
~OB'~ 

O'B 
~O'B' 

Del mismo modo los triángulos O'CB y 
O'C'B' dan: 

O'B O'C B C 

O ' B ' - O ' C ' - B'C" 

pero de los polígonos semejantes ABCD 
y A'B'C'D', deducimos: 

AB BC 

luego: 

lo que equivale á decir que o' coincide 
con o. 

L.Q.Q.D. 

Corolario. La recta que pasa por si centro 
de homotecia de dos figuras homologas es do
ble, es decir que tiene como homologa á ella 
misma. 

En efecto. Basta recordar que el cen
tro de homotecia es su propio homólogo 
y que dos rectas homologas son para
lelas. 

SISTEMA HOMOTÉTICO — El conjunto de 
todos los pares de puntos P,P' alineados con 
un punto S fijo, tal que 

~sp-7=Z> 

constituye lo que se llama un sistema homo-
tético, y el punto 8 es el centro de homotecia. 

Vemos, pues, que todas las figuras es-
' tudiadas (figs. 1, 2 y 3). constituían sis
temas de homotecia. Las propiedades 
precedentes se extienden también á las 
líneas curvas. 

TEOREMA. Si se tiene dos sistemas de 
puntos Py P y se encuentra dos puntos o y 
o' tales que á todo punto Pdel primer sistema 
corresponda otro punto P' del segundo, tal 
que 

y además las rectas OP y OP' sean parale
las, los dos sistemas son homotéticos (fig. 4). 

- 55 



»' 
F* + 

En efecto. Sobre oo' (prolongada si 
fuera necesario), puedo determinar un 
punto S tal que 

SO 
= K . 

SO' 

luego los triángulos POS y P'O'S son se
mejantes y dan 

SP' 
'SO 
=SO' 

L.Q.Q.Ü. 

Corolario. Dos circunferencias cuales-
quiera, son á la vez figuras homotéticas di
rectas é inversas. 

En efecto; siempre se puede trazar 
dos radios paralelos y dirigidos en el 
mismo sentido ó en sentido contrario; y 
que estarán en la relación constante 

OR 

OR' 

Los centros de homotecia se hallarán 
sobre la linea de los centros oo'. 

PROBLEMA. Trazar una tangente común 
exterior á dos círculos dados. 

Se determina el centro de homotecia 
directo S por medio de dos radios OP y 
O'P' paralelos y dirigidos en el mismo 
sentido, luego se traza desde S la tan
gente al círculo o' que también lo será 
al o. 

Si la tangente pedida fuera interior á 

los dos círculos, se determinaría el cen
tro de homotecia inverso, y por él se 
trazaría la tangente á uno de los círcu
los, que seria la tangente pedida. 

PROBLEMA II. Hallar los puntos conju
gados armónicos de los centros de dos circun-
ferencias dadas, de radios r y r\ 

Se determinan los centros de homote
cia directa é inversa que son los puntos 
conjugados armónicos de o o'. 

En efecto. (Fig. 5.) 
SO r S'O z 

SO' r 
SO 

SO' : S'O' 

S'O r 

S'O 
=—1 

L.Q.Q.D. 
TEOREMA. Dos sistemas homotéticos á un 

tercero, son homotéticos entre sí, y los tres 
centros de homotecia correspondientes están 
situados en línea recta. 

ti -

Sean P' y P" los sistemas homotéticos 
al P. Tomemos dos puntos A y M del 
sistema P y sus homólogos A', M' y A", 
M", en los sistemas P' y P" respectiva
mente. Siendo P y P' homotéticos, la 

.recta AM es paralela á la A'M' y ten
dremos: 

AM 
A'M,: :K. 

Del mismo modo siendo P y P" homo
téticos AM y A"M" serán paralelas y 
guardarán la relación 

AM 

A"M'; 

Luego: 

A'M' K 
A"M"~ Kj 

Es decir que A'M' y A"M" son parale
las por serlo á una tercera AM, y ade~ 
más guardan una relación constante 
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luego P' y P" son homotéticos entre sí. 
Para demostrarla segunda parte con

sideremos la recta o'o"; su homologa 
con relación al sistema PP' es ella mis
ma puesto que pasa por el centro o' de 
homotecia. Del mismo modo con rela
ción al sistema PP" su homologa es ella 
misma pues pasa por el centro o" de ho
motecia. Luego ella es también su ho
mologa con relación al sistema P'P" y 
pasará por su centro o de homotecia. 

La palabra célula, que significa vesí
cula, alvéolo, es bastante impropia para 
designar el elemento formador de los 
tejidos y á pesar de haber sido propues
tas denominaciones más propias se usa 
de preferencia la primitiva, dada por 
Mirbel. 

La célula exije para su estudio el 
auxilio del miscrocopio; es así que antes 
del invento de este precioso aparato á 
fines del siglo XVI, no se tenía idea 
exacta de la constitución íntima de los 
diferentes tejidos del organismo. 

Otro de los auxiliares, indispensables 
. para observaciones delicadas lo tenemos 

en los diversos colorantes, los que uñien
do en diferente matiz las distintas partes 
de las células, las hacen visibles en todos 
sus detalles. De estos colorantes habla
remos más adelante. 

Malpighi fué el primero que, sobre la 
célula, hizo observaciones de alguna im
portancia. Pero este sabio eligió para su 
estudio el tejido leñoso de los vegetales, 
es decir el tejido más impropio para des
cubrir la célula puesto que solo se en-

Los tres puntos o o'o" están pues en linea 
recta. 

LQ.Q.D. 
La línea o o'o" se llama eje de homo

tecia de los tres sistemas P P ' y P". 

(Continuará.) 

RODOLFO MUÑOZ ORIBE, 

Catedrático de Geometría y Trigonometría 
en la Universidad. 

cuentra en él, la envoltura celulósica. 
Estas observaciones lo condujeron á 

considerar las células como cavidades 
vacías. 

Nuevos y numerosos estudios hechos 
sobre vegetales también pero jóvenes, 
permitieron ver que dentro de la cápsula 
celulosa, había una delgada capa de sus
tancia granular: el protoplasma, el que á 
su vez envolvía un pequeño cuerpo el 
núcleo. 

Además se. observó que en «la célula 
había una cavidad bastante espaciosa 
llena de líquido: líquido celular. 

Esta idea de la célula también es 
errónea, puesto que tal cavidad no es 
constante y depende solamente de la 
edad de la célula. 

Por fin se observaron los tejidos ani
males y vegetales muy jóvenes, y se 
pudo entonces conocer la célula en sus 
verdaderos caracteres: una masa proto-
plasmática, envolviendo un cuerpecito 
redondeado, el núcleo; éstas como partes 
esenciales y como accesorios y no cons
tantes, membranas de envoltura. 

LA CÉLULA 
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Elprotoplasma que como sabemos, for
ma el cuerpo de la célula, químicamente 
considerado, es un compuesto formado 
por agua, albúmina, miosina, grasas fosfo
radas, vitelina y diversas sales. 

El agua se encuentra en proporción 
variable pero siempre en abundancia 
(de70á75°/o). 

La albúmina forma, podemos decir, 
el resto de la célula puesto que las demás 
sustancias se encuentran en escasísima 
cantidad. Los caracteres y reacciones 
del protoplasma son idénticos á los de 
la albúmina y este hecho se explica fá
cilmente si se tiene en cuenta que esta 
sustancia forma su casi totalidad (no 
contemos el agua, cuya mayor ó menor 
cantidad no tiene mucha importancia 
para el caso). 

El protoplasma como la albúmina, coa
gula por el calor, el alcohol, los ácidos etc. 
además tiene reacción alcalina. 

Si se trata por el yodo toma color ama
rillo, tiñéndose de diversos matices tra
tado por los colorantes ácidos (derivados 
de la anilina) 

Observemos una célula con un mi
croscopio de grandes aumentos, hacien
do uso de un objetivo de inmersión. 

Notaremos, así, que en la masa proto-
plamática se presentan dos partes dife
renciadas, una formada por un líquido 
de aspecto hialino; otra cuya textura se 
asemeja á la de una esponja. 

Por sus diferentes aspectos estas par
tes llevan los nombres de hialoplasma y 
espongioplasma respectivamente. 

El primero se presenta como dijimos, 
líquido y hialino, ocupando los espacios 
ó lagunas que deja el esponjioplasma. 

El esponjioplasma se presenta for
mando un verdadero tejido ó malla. 

Por mucho tiempo se creyó que esta 
sustancia estaba en suspensión en el 
líquido celular, pero no formando red, 
como acabamos de decir, sino como gra
nulaciones completamente libres; hoy 
se sabe que tiene una verdadera arqui
tectura. Los filamentos que constituyen 
la malla del protoplasma llevan el nom
bre de mitomas ó citomitcmas llevando el 
nombre de microsomas las granulaciones 
formadas por el mitoma. 

Hemos visto, al estudiar el protoplas
ma, que el cuerpo celular estaba for
mado por dos sustancias, una fluida, el 
hialoplasma y otra en forma filamentosa 
el esponjioplasma. Pues bien, el núcleo ce

lular ofrece la misma estructutura; 1.° 
la membrana del núcleo que representa 
la del protoplasma. 2.° una masa granu
losa que es la representación del espon
jioplasma. 3.° un liquido nuclear seme
jante al celular. 4.° por fin uno ó más 
núcleos que corresponden al propio nú
cleo de la célula. 

La membrana es sumamente delgada; 
la masa granulosa tiene una gran afinidad 
por los colorantes (colores básicos) y se* 
presenta con aspecto de red con granu
laciones correspondientes á los entre-
cruzamientos de la sustancia filamentosa, 
mitoma, cariomitoma ó sustancia cromática, 
nombre debido á la facilidad con que se 
colora La sustancia cromática tiene gran 
importancia en el proceso carioquinétíco. 

El líquido nuclear se caracteriza por 
presentar gran resistencia á la colora
ción, por cuyo motivo se le designa con 
el acertado nombre de sustancia acro
mática. 

Los nucléolos son pequeñísimos cuerpos, 
más ó menos redondeados, alojados en 
el núcleo. Estos nucléolos desempeñan 
en la reproducción un papel primordial. 

Estas envolturas ó membranas pueden 
ser dos: una protoplásmica, otra celulosa. 
La primera es sumamente delgada y es
tá formada por una especie de endureci
miento del protoplasma. 

La segunda que sólo se puede encon
trar en los vegetales, está formada por la 
celulosa (sustancia ternaria en cuya com
posición entran el carbono, el hidrógeno 
y el oxígeno) y se designa con el nombre 
de membrana celulósica. Esta membrana 
es capaz de gran desarrollo y éste, está 
en relación con la edad de la célula. 

Hemos dicho que los auxiliares indis
pensables de la Histología eran el mi 
croscopio y los colorantes; hablaremos 
un poco de colorantes. 

El color que existe normalmente en 
los elementos celulares, es tan poco in
tenso, que á menos de obtenerlos artifi
cialmente, hacen imposible el estudio 
de los detalles de estructura tan intere
sante para hacer un estudio completo 
de este organismo en miniatura, apesar 
que la mayor ó menor opacidad ó re
fringencia de las diversas partes de la 
célula pueden servir para una diferen
ciación somera de sus componentes. 

Para suplir esta insuficiencia de los 
medios de investigación, se ha procura-
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do en todo tiempo, impregnar á la célu
la de materias tintóreas que pongan de 
manifiesto sus más delicados detalles. 

Dada la diferente reacción química 
de las partes que componen las células, 
es posible empleando diversos coloran
tes, lograr un fuerte contraste que per
mita resolver bajo el microscopio, los 
detalles de estructura. 

Para ello, es menester tener en cuen
ta que el protoplasma posee una afini
dad especial para los colorantes de r e 
acción acida, los que lo tiñen de una 
manera completa aunque no uniforme
mente, lo que nos pone de manifiesto 
que dentro de él hay varias sustancias; 
el núcleo posee, en cambio, afinidad por 
los colorantes básicos y se tiñe intensa 
y regularmente en los momentos en que 
su actividad de reproducción se encuen
tra en reposo. Por el contrario, lo hace 
irregularmente en los momentos de di
visión. Este fenómeno, debido á que el 
colorante sólo tiñe el filamento nuclear, 
permite poner en evidencia las figuras 
carioquinéticas; los nucléolos verdade
ros, poseen la misma afinidad que el 
protoplasma. 

Entre los colorantes básicos ó nuclea -
res podemos anotar los derivados de 
la anilina ó colorantes minerales y los 
extraídos del reino animal ó vege
tal; los primeros entre los que citare
mos al verde de metilo, violeta de gluciana, 
cristal violeta, etc., son poco recomenda
bles pues no solo provocan coloraciones 
groseras sino que palidecen al cabo de 
cierto tiempo inutilizando las prepara
ciones; solo son aconsejables para la co
loración de microbios por la rapidez de 
su acción, la facilidad de su preparación 
y el no ser necesario revelar detalles ín
timos de estructura. 

Para las investigaciones delicadas de 
Histología recomendamos los del segun
do grupo y entre ellos la hemateina y el 
carmín. La relativa lentitud de la colo
ración queda ampliamente compensada 
con la delicadeza y duración de la 
misma. 

Como colorantes protoplasmáticos se 
usan la eosina, el ácido pícrico y el verde 
luz. 

Antes de proceder á la coloración es 

menester tener muy en cuenta el fijador 
usado, pues si éste es capaz de combinar
se con el tejido puede obstaculizar más ó 
menos la coloración. Por ejemplo, el lí
quido de ílemming (mezcla cromo-aceto-
ósmica) es poco favorable para el car
mín ó la hemateina y en cambio conviene 
perfectamente para los colores de la 
anilina. Por el contrario, el alcohol, su
blimado, etc., se comportan de modo in
verso. 

Hay que tener en cuenta, pues, esta 
circunstancia, porque aún cuando no es 
opuesta en absoluto no deja de producir 
serias perturbaciones é impide la obten
ción de un resultado brillante. 

Es posible colorear los tejidos en bloc 
y hacer las inclusiones más tarde ó bien 
colorear individualmente cada corte; 
aunque el primer procedimiento econo
miza trabajo, no lo recomendamos dado 
que difícilmente el colorante logra pe
netrar todo el espesor de la pieza y que 
las partes marginales se tiñen en exceso 
y en las centrales hay siempre falta de 
coloración. En cambio coloreando des
pués de seccionados al micrótomo, se 
logra una perfecta coloración. Aunque 
más lento recomendamos este último 
procedimiento y especialmente á los 
principiantes. 

Las coloraciones pueden hacerse rá
pida ó lentamente; el primer medio, y 
para el que se emplean colorantes con
centrados, basta en general páralos tra
bajos comunes del laboratorio; reser
vando la coloración lenta (empleando 
colorantes muy diluidos) para los estu
dios muy delicados como por ejemplo, 
los carioquinóticos. 

En cuanto al modo de colorear es de
cir á la técnica de coloración, diremos 
que existen por centenares y que en ge 
neral todas ellas dan resultado siempre 
que sean utilizados por manos hábiles 
y que cuando se prueba una que dé bue
nos resultados, ésta no debe variarse, 
por otra mejor, porque casi infalible
mente se fracasará hasta no conocerla 
bien á fondo, lo que implica muchos 
meses de trabajo estéril. 

(Continuará.) 

ALBERTO C. LABORDE. 



Apuntes de Contabilidad, Teneduría de Libros y Cálculo Mercantil 

CÁLCULO MERCANTIL 3.e' CURSO 

I M P O S I C I O N E S 

Siguiendo el ejemplo de los autores en 
esta materia, al emplear denominacio
nes especiales para distinguir los distin
tos casos que se presentan á la dilucida
ción del hombre de negocios pertene
ciente á las altas esferas comerciales, 
hemos creído conveniente emplear uno 
de los términos usuales en esta clase de 
estudios, para clasificar el particular 
problema cuya solución vamos á buscar. 
Nótese que empleamos la palabra Impo
siciones sin aditamiento alguno, porque 
en el desarrollo de la siguiente fórmula, 
es preciso aplicar los procedimientos 
empleados en la demostración de las 
subdivisiones del caso general cuyo títu
lo nos sirve de epígrafe. 

El problema, enunciado genéricamen
te, corresponde á la siguiente expresión: 

Una persona coloca en un banco, al 
principio de cada mes y á interés simple, * 
una cantidad cualquiera, pero constan
temente igual en todos los períodos; al 
fin de cada mes entrega otra cantidad, 

llamada incremento, también cualquie
ra, pero no constante, pues en cada pe
ríodo excede al anterior en un valor 
igual al del primer incremento. Termi
nado un semestre, el depositante retira 
el monto y lo coloca á interés com
puesto. 

Se pregunta: ¿Cuál será el monto total 
que resultará al cabo de cierto número 
de años? 

Veamos qué cantidades deberán en
trar en función representándolas por una 
letra. 

C=Imposición constante entregada al 
principio de cada mes. 

a=Incremento. 
r=Tanto por uno mensual. 
t=Número de años. 
I=Monto total. 

Averigüemos en primer término el 
monto de cada imposición junto con el 
incremento y luego el total obtenido de 
la suma de un semestre. 

i . " 
2.* 
3.° 
4.° 
5.° 
6." 

mes 

C+4a 
C+5a 

Iatereaes 

(C+0a)6r 
(C+la)5r 
(C+2a)4r 
(C+3a)3r 
(C+4a)2r 
(C+5a)lr 

Capitales é intereses 

(C+0a)-f(C+0a)6r 
(C~|-la)+(0+la)5r 
(C-|-2a)+(C+2a)4r 
(C+3a)+(C+3a)3r 
(C4-4a)+(C+4a)2r 
(C-|-5a)+)C-j-5a)lr 

Montos 

(l+6r)(C-
(l+6r)(C-i-la) 
(14-4r)(C+2a) 
(l-l-3r)(C+3a) 
(l+2r)(C--t-4a) 
(l+lr)(C-f5a) 

Oa) 
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Para obtener la suma de los seis mon
tos resultantes del anterior desarrollo, 
es preciso efectuar las operaciones indi
cadas en cada uno de ellos. 

Montodell.'r mes (l+6r)(C+0a)r=C-f-6rC-
» » 2." » (l4-5r)(C-t-la)=rC+5rO-
» » 3.» « (l-¡-4r)(C-f2a)=C-f4rC~ 
» » 4.o > (1 ^3r).C-j-3a)^C+3rC-
» » 5.° » (l-f-2r)(C+4a)-C+2rC-
» » 6.» » ( l ^ l r ) (C t5a )=C+l rO- -

Ga-
-la 

5a 

•Ora 
-5ra 

2a-)-8ra 
-3a+9ra 
•4a+8ra 

5ra 
Monto del l.8rsemestre 

SEGUNDO SEMESTRE 

6C+21rC-f-15a+35ra 

7.° mes 
8.° » 
9.° » 

lo." » 
11.» » 
12.» » 

C + 6a 
- 7a 

8a 
9a 

10a 
-lia 

Intereses 

(c 
(C 

(C-
(C-
(C 

6a)6r 
7a)5r 

(C-f- 8a)4r 
9a) 3r 

10a)2r 
l l a ) l r 

Capitales é intereses 

(C+ 6a) + (C-f- 6a)6r 
( C + 7a) 
(C+ 8a) 

(C+lOa) 
( C + l l a ) 

•(C-f- 7a)5r 
(C-f 8a)4r 

(C+ 9a) + ( C + 9a)3r 
(Cfl0a)2r 
(C-f l la) l r 

Montos 

(l+6r)(C-
-5r)(C-

. -4r)(C-
(l-L3r)(C 
(l+2r)(C-

6a) 
7a) 
8a) 
9a\ 

10a) 
(1+lr) (C+Ha) 

Procediendo de igual manera que en el anterior semestre: 
Monto del 7.» mes (l-f-6r)(C-f- 6a)=C 

9.» 
10." 
11.» 
12.° (1 

(l+5r)(C-
(1-f 4r)(C-
(l+3r)(C 

> (l-f-2r)(C+10a)=C 
lr))C-

7a)=.C 

9a)=C-

l l a ) = C 

6rC4- 6a+36ra 
-5rC-h 7a-f35ra 

8a)±=C-¡-4rC+ 8a-f-32ra 
•3r0+ 9a+27ra 
2rC+10a+20ra 
• l r C + l l a + l l r a 

Monto del 2.* semestre = 6C+21rC+51a+161ra 

TERCER SEMESTRE 

13.» mes 
14.» » 
15.» » 
16.» » 
17.» » 
18.» » 

Capitales 

C+12a 
C+13a 
C+14a 
C-f-15a 
C + 16a 
C+17a 

Intereses 

(c-
(C-
(C-
(C-
(C-
(C 

12a)6r 
13a)5r 

-14aHr 
15a)3r 
16a)2r 
17a)lr 

Capitales é intereses 

(C+12a) + (C+12a)6r 
(C+13a) + (C-f-13a)5r 
(C+14a)-f-(C+14a)4r 
(C+15a)-f(C+15a)3r 
(C+16a)-f-(C+16a)2r 
(C-fl7a) + (C+17a)lr 

Montos 

•6r)(C-
5r)(C-
-4r)(C-
3r)(C-
-2r)(C-
-lr)(C 

12a) 
13a) 
•14a) 
15a) 
16a) 
-17a) 

Montodell3.°mes(l+6r)(C-f-12a)=C+6rC+12a-|-72ra 
» 14.» > ( l+5r)(C+13a)-C+5rC+13a-l-65ra 

(l-r4r)(C+14a)^C+4rC+14a-|-56ra 
( l+3r)(C+15a)=C+3rC+15a+45ra 
( l+2r ) (C+16a) -C+2rC- 16a+32ra 
(l+lr)(C-f-17a(-C-flrC-|-17a+17ra 

15.» 
16.» 
17.» 
18.» 

Monto del 3 e r semestre 

Es innecesario desarrollar más semes • 
tres porque basta con los tres ya hechos, 
para llenar el fin perseguido, que con
siste en. probar que la diferencia entre 
los semestres sucesivos es constante y 
establecer dicha diferencia. 
Monto del 3.«r semestre.. 

» » 2.° » 

Diferencia 

Monto del 2.° semestre . . 
» » l.er » 

Diferencia 

6C4-21rCf87a+287ra 
—6C-21rC—51a-161ra 

36a-(-126ra 

6C-f21rO-f-51a+161ra 
—6C— 21rC—15a —35ra 

36a-f-126ra 

6C+21rC+87a-(-287ra 

Hemos visto que las diferencias entre 
el 3.° y el 2.° semestres y entre éste y el 
1." son iguales; ahora bien, si esta con
dición se cumple para tres trimestres 
hay que admitir lógicamente que igual 
sucederá con los siguientes. 

Además tenemos que dicha diferencia 
reúne los caracteres de lá razón de una 
progresión aritmética, puesto que en" 
primer lugar es constante; en segundo 
término satisface las condiciones exigi
das para toda progresión, dando el se
gundo semestre si se la agrega al prime-
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ro y el tercero si se la suma con aquél y 
así sucesivamente. 

De modo que, contamos con los datos 
necesarios para conocer el monto del 
último semestre; estos son: 

Primer término ó sea monto del 1.** 
semestre 

6C+21rC+15a+35ra 

Factoreando 

(6C+21rC)+(15a+35ra)=(2+7r)3C+ 
+(3+7r)5a=M. 

Razón ó sea diferencia entre dos se
mestres sucesivos 

36a+127ra 

Factoreando 

(2+7r)18a=rR. 

Número de términos ó sea número de 
semestres 

c¡mostx2=n semestres. 

Para facilitar el desarrollo hemos r e 
presentado el primer semestre y la razón 
respectivamente por M y R. 

Aquí termina lo que podemos consi
derar como la primera parte del proble
ma; de ella tomaremos los elementos ne
cesarios para desarrollar la 

SEGUNDA PARTE 

Se recordará que el resultado de cada 
semestre es retirado y luego depositado 
á interés compuesto y á una tasa igual 
en cantidad y modo á la empleada en la 
primera parte. 

Aplicando el método empleado en la 
demostración de las amortizaciones á 
interés compuesto, desde que cada im
posición se entrega al fin de los perío
dos, tendremos: 

Monto de la sumía del 1er semestre Segundo 

(M+OR)(l+6r)n-1+(M+lR)(l+6r)1 1-2+ 
Tercero Cuarto 

-f (M+2r)(l+6r)H-«+(M+3R)( 1+6r)a-4-[-
Penúltimo 

+ . . . . -f[M+(n-2)R;i(I+6r)H-
Último 

+ [ M + ( n - l)R](l+6r)°=I 

Representando (l-f-6r) por Z y efectuan
do después las operaciones indicadas: 

1.' (M+OR)(l+6r)n-1 = (M+OR)Zn-1= 
^MZ^-i+ORZ11-1 

2.° (M+lr)(l+6r)n-2 = (M+lR)Z»-2= 
=MZn-3- r-lRZn-a 

3.° (M+2R)(l+6r)n"3 = (M+2R)Zu-3= 
—MZn-3+2RZa-3 

4.° (M-f-3R)(l+6r)n-4 = (M+3R)Zu-4= 
^MZ'^+SRZ1 1"4 

Penúltimo [M+(n - 2)R](1 + 6 r ) 1 = 
=[M+(n - ^ R J Z ^ M Z i + í n - ^ j R Z 1 

Ultimo [M+(n- l )R] ( l+6r ) °= 
=[M+(n—l)R]Z°=MZ°+(n—1)RZ° 
Sumando ordenadamente los prime

ros y luego los segundos términos del 
último miembro de la igualdad, obten
dremos respectivamente una progresión 
por cociente y otra que comprende las 
dos, después de factoreada la R. 

N.° 1 MZn-1+MZn-2-j-MZn-3+MZn-4-)-
+ . . . . +MZ1+MZ°=S 

N.° 2 0RZI1"1+lRZIl-2+2RZI1-3+3RZn-i+ 
+ . - . . -r-(n-2)RZ1+(n—1)RZ°=K. 

Procediendo ordenadamente efectua
remos la suma de la primera progresión, 
haciendo aplicación de la regla general 
que nos enseña el Álgebra, para lo cual 
invertiremos el orden de los sumandos 
de modo que el primero sea último: 

„ MZ^XZ—MZ° 

Efectuando operaciones y teniendo en 
cuenta aquel teorema, según el cual, 
« una cantidad cualquiera con exponen
te cero es igual á la unidad » : 

M Z ^ X Z - MZ°_MZa—M_ 
Z—1 Z - l 

_M(Z"—1) 
_ ~~Z—1 

Volviendo sobre la segunda suma, ve
rificando el factoreo ya citado y llaman
do E al I e r factor, queda: 

N.° 2 [OZ11-1+1 Z l l-2+2ZQ-3+ 3Z*-4-|-
+ .. +(n - 2)Z1+{n—l)Zor\R=K 

Si examinamos esta suma, vemos que 
los coeficientes de cada sumando cons
tituyen una progresión aritmética cre
ciente, mientras que las cantidades for
man una progresión geométrica decre
ciente; siendo imposible realizar la su-

— 62 — 



~~~~-lt~~~2+Z11-3+Zn-4+ ....+Z:l+Zl) __
Z -- 1

--(Zo+Zo+Zo+....+zo+ZO)
--"-··-:::::E

Z-l

Efectuando las operaciones indicadas
en el tercer término del numerador y
sacando después el paréntesis:

Zn-Z- (Zn-n-Z+l)
(Z-1)2

Zn·_Z-Zn+n+Z-l E
(Z-1)2
Zn-nZ+n-l

E' (2-1)2

Reemplazando el primer factor de la
igualdad N,02 por su igual, que es este
último quebrado:

(Zn-~Z+n-l) R _ K
(Z-l]2 X

Recordando que la igualdad K mas la
igualdad S dan la suma 1, tendremos:

K S
---

.(~~~~Ztn-l)'XR+M(zn-.1)_I
(Z-1)2 2-1.

Dando valores

(
(1 +6!1~~_~_(1 +6r)+n-1)[(2+7r)18aJ+

[(1+6r)-lJ2
[(2+71')30+(3+7r)5aJ[(l +6r)n--l] 1

1+61'-1

Simplificando el primer denominador
del modo siguiente

Z-l
Zn-Z-[(n-l) (Z-l)J E

(Z-1)2

De acuerdo con un teorema ya citado
ZO==l; en consecuencia, el sustraendo
del numerador queda reducido á la re

. petición de la unidad tantas veces como
términos tenía la suma primitiva des
compuesta ósea (n -1).

El minuendo está compuesto de una
nueva progresión geométrica, 'fue suma
da, transforma la anterior igualdad en
la siguiente:

zn-1xZ-Z
-----(n-l)

Z-l

Z-l

1>(2 zo

21Ifí
.../_ ..... -l-Z'-\-Z°::=

zo ZIII ..,,·ZO

Z ·1

Z-1 Z

íj 1 Z 1
1,1-211 fi +.....-I-Z1+.Zo:::::

/,;v Zn·:l. ZO

~II ::_1·/,;11 l'

í',1I 1,1,1,11 .1,,1_/';11 .\

íjll 11+,íjll ¡.,,/ .. znG_f-zn-tí
.%1 .. 1·1, I -1 .. ZI.I·.. ZI.+Zl•••
ZOI zo·+--zo'-I-Z I1 -I-zu-I-Zo...

1,11 .,

Z.n.·:: I r/n_ ..- .fJ

2 11

2Zn :l:::::::

3Z11.·1::::

4Znfi ::::

Zllti><Z_·ZO
zn--G-r .... ·-t-Zl·+·ZO= ... Z.·· 1-'--"--'=

..1'-'-

zn1····2°

Z---l
ZO+.Zl._.- zo
Z--l

Encerrando dentro de paréntesis los
afectados con el mismo signo:

. Z'XZ,·zo Z2 -- zO
Z'-I-····-I-Z°=..-:::: Z..l·· ....··.... :-::::::::·Z' --.1

..1...... ~

Z0'<Z-_.ZO Z' .- ZO
ZO+· .. ·-l-Zo= J "z~.i···::= Z-l

IJos quebrados resultantes ele la suma
las anteriores progresiones i~ien~n el

denominado~', por consIguIente
la suma de los numeradores.

__ ZO_I-zn.4_Z0+
"'"_'~_~_"'_"'_'_"_' __'H_-"__

roa en estag eondicionos, hay que recu
rrir á otro lnodio qne eomo se verá"-~

consjst~l en del'H~oHlponor earla sumando
en forma Y luego sumar los
que oenpen nI. pri lile l' lug:u'; despuós los
que estIlO en el sogundo y así ~ucesiva~

mente.
OZII-~I: ()
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CUENTA "AVERÍAS"

- 6S-

todo 10 cu~l constituye lo que en la jel·...
g~ comerCial se llama precio cil 1J1onte
mdqo.

Sentado este precedente ypara. la más
fácil comprensión del resto de. esta ex
posición, supongo que la casa A de Mar
sella embarca en el vapor N con destino
á esta plaza y consignados á la casa B
de la misma, una partida de vino en to
nelef:s, cuyo importe ha sido asegurado
por la compañia X.

Al ser desembarcado dicho cargamen
to, se constata que por un accidente de
mar, se han roto algunos de los reci
p~entes, lo que ha dado lugar á un con
SIderable derrame de vino.

La casa B comunica este hecho al
agente de la compañia aseguradora cu
yo nombre y dirección generalmente
vienen indicados en la misma factura
para el caso que no sean conocidos,

Dicho agente, previo examen de los
cascos para saber si hay óno lugar á re
clamación, entrega á la casa B un certi·
ficado, que, entre otras enunciaciones,
expresa la causa de la avería, el número
de toneles que se han vaciado y el im
porte aproximado. del perjuicio.

Como sucede corp.únmente, el agente
percibe por este trabajo de la casa B
una remuneración que varia con la im
portancia de la avería y la labor que su
apI'eciación exija.

En posesión de este documento, la ca
sa B lo remite á la casa·A de Marsella
para que haga el correspondiente recla
mo ante la empresa de seguros, y pre
sentado que haya sido á ésta, si no tiene
objeción que oponer lo entrega á un
liquidador para que fije el monto de la
indemnización.

Ooncluido todo este trámite, la casa A
de Marsella hace efectivo el cobro y lo
pone en conocimiento de la casa B.

Con ligerasvaríantes Ysalvo algunoe
detalles que he omitido por pareceI;mE
innecesarios, á laya relatado, se con·
Cl'etan las consecuencias de .toda averü
particular producida en mercadería:
aseguradas en el punto de partida,

Teneduría de libros

Aunque el movimiento de esta cuenta
dentro de un~ cont.abilidad, no present~
g¡'andes partlculandades ni mayores in
convenientes para el rrenedor de Libros
creo ben~fici,oso y hasta necesario, po;
cuanto nlngun texto la trata especial
mente, hacer un detallado estudio de
ella, con el fin ele evitar á los estudian
tes, que más tarde hayan de ser tenedo·
res de libros, el trabajo de concebir el
proceclim.iento ID;ás práctico y eficaz pa-.
ra hacer Jugar dIcha cuenta.

Esto no quieee decil' que el método
que he de explical', sea el único ni el
mejol'; pero si afi¡'mo que, aún infL'Ín
g~endo alguno el,e los rigurosos pl'inci.
plOS ~e la teorla, reporta apreciables
ventaJas sobre las cualee¡ haré un lijero
comentario.
E~ta cuenta no está destinada, como

pudIera creerse á simple vista, á invo
lucrar en un solo rubro las pél'didas que
por ese qoncepto pudiere sufrir una ca
sa de comercio; si éste fuera su rol, sería
pueril utilizarla como tema de un tra
bajo.

Su verdadero objeto consiste en reunir
bajo un solo título, todas la~ indemni
zaciones que por dicho evento se hayan
percibido de las Oompañías de Seguros,
así como aquellos que estén pendientes
de liquidación.

Dado el enorme incremento que ha to
mado el Seguro corno factor poderoso
del intercambio comercial, es fácil supo
ner la frecuencia con que la cuenta de
Averías ha de intervenir en el desarro
llo de la contabilidad de las casas im
portadoras y exportadoras.

Antes de entrar de lleno á su estudio,
describiré someramente el trámite - si
así puede llaroarse-á queda lugar el
cobro de una indemnización.

Es ya sabido que la casi totalidad de
, las facturas que llegan á esta plaza del

extranjero,yomprenden, además del
costo dejas mercaderías, los gastos in

I herentes á su remisión, entre los cuales
casi siempre está incluido el importe del
seguro eOJ?tratado por la casa remisora,

(CO'llUnUCl'J'tf.)

POl' t't1timo divilliendo los dos'roiem·
bl'OA lHH' lOA ihetl)l'OS de 0, obtendremos
la, t'ürm u In IH)üOfHlriá para despejar esta
incúgnittl

1

1111' \1111(11'1" "'.¡(..I,~;l (.. h.1+
0 1H(2+7Ij~~~I~]

e 01 (ir)IL, -:1 .."._--~.: ..-
(217r):~

(:1'1 71')011,

(21 7r):J

Si se q11 isiel'tt üonstat.ar la exact~tud
do (~Ata nUOV[l fé>rrnula, bastaría aplIcar
01 naso pl'iletieo ya expuesto, dan~lo por
desüonoeida ltl, imposición YsabIdo el
monto total ya Emcontl'ado.

(:1 ¡71')iía

I~I·o.h~oma un cm'U) plazo y una tasa
(¡tclll t.nn , laH optWaeiOllNl sin reeul' ,~~~
IUH IOg':u'l trnos, lo 11 110 dada lugar ~lH a
11' 11'( \ 1'" l' 111'1 v • • ¡ , I 1 "1 .' una

~""'.' '" . \"o'\,t( dll< <lIw ( () otro modo
eXlt'tn. no

Cnn()eid:t la l'('ll'llltll:t Cllndamental
pr()~"I\(lt.~ olleont.r:u' las qne tengan P01:
lt!(',og'IIll.:t liria do \:tH oteas cantidades
qun nlltran en l'nn("ión .

IJ:ll yri ItlfH' 1('t'm ino está averiO'ual'
e,<Hl oeldos nI III OIl ~n total, incrern

5
ento'

i.tnllq)() y lasa, In. 1mposieiún constant~
llttmtt<l:t e,

Upm':uHlo sobro la 1'('jl'tuula pL'incipal
l.ündre/ll(H~: '

I 71"J:ln I!:~ l'iI'JtmIICI'IOe)lL-l]
GI' ==I-

I1(1I nI')" '::,1" ¡¡ l'Ji II 11112171')18aJ]

Mllltirllieandcl :\1nboa rnimnbros por 01'

It;2 I '71'¡:1(: :11 '7 1')t'l t.l 11 (1 I Gl')lI·,~·rl::::I6l'-

1

1(lflil')!I n(lIOI')ln 1] ..... ]
0':'\ '·I';¿17r)18a] 01'

llividion<l() vcn' 01 segundo factor dd
pI'iUlOl' Lél'lui no

(>>. I 71'):H~ 1 (:lI71')ií!t:~~::

IHl' 1
1(1 I ti1')11 II(H.·.or) ..¡n 11 .. , ]I:\,',! [(2171')18a] Gr

tI I 01')111 . " -

P:\I-~:ltl(10 al sOf.rtmdo rniombro el tér
mino del rniiHllo ordon del prirnel'o

(~! 1'lt"lacl;'

i
[¡¡l' l' (1 1(;1')" ':~~, Illl" 11l. 11! (2 +71'.~1.~.~1.]~~]-

(11 (ir) t1 1

Una persona coloca (1111'(U1tO dOI-l afios,
al principio de cada rnos I:l ean t.illad
constante de $ tiO; r.tl fin dol píwiodo on
trega $ G que rnuttipliütl á UlíHlida qllO
tl'anSClll'l'en los meses. rl1<n'rnin:l.do 01 80~

mestl'e, retira el monto y ]'0 eo1oca :i in
tel'(~s co[npllesto~Kl intort'\s para tJHlo~

los casos f18 c1() 1~2 °/0 anual Ó S(l:l $ 0.01
por uno rnensual. i/~,u(~ 8Ulna eodlJil'ti al
flnttlizar el plazo p1'ollj:ulof~

Dando valores á la fóetllula cOlHleitla:

[(l-I'~Gr).···ll'3'(l tÜI')'L·;Z\l-+·(ll')
==:::::1-\-:2,><:CII'.·¡··(¡1''3 2~ l-+·Gl') I 1

::::::1 l~¿r-'I'(;r'~ 2 1:21'+·1 l~¿l'llil"~

2 l~!.r·j· ~~:~:::::(¡ I'~!.

DestL'uyondo el 1 en 01 SOg'llndo, ob
tendl'omos la fórmula tinal siguiollto;

(
(.....1...-1.-Gr)H_··n(l .. ¡···Gl')·····ln· l.")'

•, 11 :2+·71') I Hal I
(jr~ .

_+\.(2-+-7r):30--¡.(B 171')f>:t][(I·\,OI')" 1

Gr
l)a1'a facilita!' l['t cornpJ'(msión do üsta

fórmula, presonütronlos un pl'oblolna,
para cuya rElsolnc.ión haromos liSO (lo 1t~

misma.

1

'.'(1,06'" 4>.<1..0.0+4 1'),> (')"",""oC)(") 1o.on',l ¡"'" "!"""

_~_(2.07X150+ .. :3.()7>,<~¿¡»:>« 1.OG ')

0.00

ECectuando lml opel'Hcionos indie:ll1tls

IC,?G247G~~~~::~24 +1 1) 1IlO,:mI
~1- (::~ 1O.50:1,·7G.75»<'O.~2G247()HO

O.Ot>

(
O.02247m)G ')

o.OO:3n><18G,BO+·

/)8-, ')1"':)' "'0 '>(h)4'''''(lC)O_1" ,).. ,.;;J', ')<'" ,,,,,}¡¡.,.' I h )

0.00

ü,248tiXI8G 80.+ 101 ,644;20276
, O,OC>

l.l6B,182tI8-·I-'1GD4 070CHO - ()(,)' 1"':)7 ')!"':)')7'){.'·) , . _.- ¡",eh" ,;..". ¡.,; I"'}

C?,n el objet.o de permitir la eOnlJ)l'o;"
baclOp dt)ll'~sultado obtenido por medio
de~ ~,~lculo directo, es decir, sin emplotu'
la fOI mula, se ha puesto en el anterior



En este modelo he aplicado un siste
t~m~ empírico, Pel:o muy práctico para
~lstmgulr las avenas que ya han sido
lIquidadas.

Con estos - que llamaré - signos de
multiplicación, se reemplazan las dos
columnas que emplean algunos autores
para llegar al mismo fin.

He aquí, aho¡'a, el comentario a que
me he referido anteriormente:

Con este sistema se siguen tan estric
tamente como es posible en el ten'enQ
de la práctica, las consabidas prescrip
ciones del código de comercio respecto
del modo de efectuar las anotaciones en
el libro Diario, circunstancia que un
tenedor de Libros consciente no debe
nunca perder de vista.

La forma en que se,redactan los asien'
tos -permite encontrar en cualquier mo
mento los datos que sea necesario obte
ner, lo cual, con otro sistema menos
amplio, seria dificulto~w conseguir.

La manera de establecer la cuenta en
el Mayor demuestra, en parte, lo que
últimamente he enunciado, pues no sólo
acusa á simple vista las averías no li
quidadas, sino que taro bién el monto
total de las mismas expresado por el
saldo de la cuenta y respecto de cada
una, en particular fec~a de su certifica
ción, vapor, casa remltent~ y valor p~'o

visorio en moneda extranJera y nacIO
nal.

Creo suficiente lo expuesto para pro-
bar la bondad de ese sencillo procedi-.
miento y confío en que. el estudiante
sabrá llenar las vacíos y aclarar los
punto's oscuros de que seguramente ado·
lece este trabajo..

EDUARDO RaMOS AMOR.
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a eontinlHwión un modelo de
pOlo su f()l'~na pertenece á la

do l:ts eoloetlvas.

(~ll.'l.n(Jo la c,'tt-;tt A (lo M:u'solla comu
l~ iq 110 :~ .. I~ de (lK1.:t, 01 ('osnl tallo de la
IH{llId:t("jIHI. <[Iln snpnllOlllos aleanza á
11::lIl~:UN ()~r).(_)(), G01TOHpOIUi(] ofoetual' el
81gl1101l Lo a:-ana tu:
¡\ dnl\:Ial'solla:i Avü¡'ia~$ 1:¿7.80 $ 12780
Seg'úll a viso ¡'oei l¡ido do '

dielJo enso, el !'eHul-
tatio do.la 1i(pI idad(lIl
do la tlvtH'¡a t:'Obl'O-

vino do :-iU r:\,(~,l.nl·a

do PO!' vapor N. OH
de fl':Ul('os O;-.;t), quo al
e' do f,,;;n.

lVlás 10 pn.g:ul0 pOI' GCH'..

tith.~ad() :» 10.00.

. Si 01 tllOIlto licltlid:ulo hnbiera sido
19'1lttl :tI valor IwoviHol'Ío anotado nada

ji ,. ,

Illa~ rOtil.:u'!n pOI' h:wol' poro no siendo
a~¡i, ('S proei:·w :-:aJ'!:I.I· la difm'cmda exis
l.nlltn 011 la (aloul:td(~ tlvol'ias; que,áeste
e1'(\("(,0, U(me :uHllogí:t eOIl 1:~ do Efectos
pOI' ClolH':l.l\ pllOH 01 HnlcIo t<H:ll de
Cllnnt.a dobo Oxpl'osal' numól"ieamente
01 eOllj unj,o dü IttD HV01'Üts pondientes
1iq 11 i<ltwi (¡n.

(km 081.0 objol.o, pareee que
(1 TU Ide:u'Ho in dü,d,i nt:unell 1.0 lt.\ cuenta
P('II'did:tR y (hw:uwi:u:\ (') la de
l'ÍaH Uenül'nl(lH. Ji~sl.n ()p(~j6n

au Lo OSi o HOllt:illo raZ(HHtmionto:
difhrOlwia iUlplica un l'oe:tl'g'o sobre
r)~'(\eio do (~,(JHto do lit eit.ad:.t partida
v 1110; on (',onH(H~ueHeia In. (monta
:w(.\útr üOfllO <1<HHlol'tt, os la de H..LULU....' .. "

l'Ías Uellm':tlos.
Dorn()~lo <¡no hay que realizar

nuovo :LSlOnto:
,M,(lrC' S Gon's á Averías $ 7.20 $
JJiforoneia üntl'O 01 va-

lor prov isol'LO :,ül'i...
buido ti la aVOl'ía
solH'o ltt fttetnr:t d(~

A do Mar/wlla" lle
gadt)' por vapor N y
el v~tl()l' r();,tl resul....
tante de l:~ liquida~

eióu.

Si 1:1 liqui<1acic'm hubiera arrojado u~a
can.tidad superior á 1t:\. asignada pl'Ov;"
sOl'uunonte, el asi~Hlto anterior deberla
hacerse invirtiendo el orden de las cuen·
tas que en él intervienen,

Oomo complemento de 10 expuesto'

Basado en estos antüee<1enl.os veré le)
que deberá hacer el cont.ador do la e~u~{it

B pant flojar const:.l.nei:t on SlIS 1i lH'oS do
todo aquello que implique un movimi
ento de c:tpital.

En pd mer lug'c'u', nneucn U'o qno la
cuenta de Mercadería Uenoral Rer:i ea¡'·
gada con un valor qun 110 recibo, pum;
hay que descont:.I.l' del monto de la fac
tura el irnpOl'tc., de la aveda.

Por oü'a palote, la casa .A. do Marliwlla
debe sor :wredit:;tda por cnusa integra
de su tactura, puesto qne olln no os
responsable de las pérdid:u; oxpndrnon
tadas.

Por último hallo quo 01 :tsinnto do
entrtl.da do las lnOl'Cadol'ín,s, :tu ne¡ no
puede, no dobe SOl' fleten ido h:tE1ta 01
recibo del cOl'tific:1clo y mOHOS nún do la
lÜluidación. .

HstJ~ inconvoni(~nto queda obviado,
verificando el asiertto corno si nada
hubim.'a ocunif1f>.

,La casaB I'oeibe del agmltc {t camhio
de Ja suma $ 10,00,01 cortificado mou
sionado.

Bu este mornento ontrit on fllnei6n la
cuenta qno estoy tratando. 110 aquí üótnü:

Averías á Varios $ 1:~5.00
Merc's (Jen's $ 12rl.O()
1npo1"to de cinco cnseos

de vino vaciados por
accidente de niar,
pertenocient~)s f:t 1::~
f'actur:l (le A de Mar
sella venida por Vt~
por N.

]'rancos G78 o/il quo'al
cambio d~) u.HG. .

_.. Oaja... , . . . $ 10.00
Pagar al agente do Se-

guros por el certifi-
cado de dicha averla.

- 66-

.~)otno so ha visto el importe del cer...
tIllc~clo os agre~':1do al .valor do la
aVel'la y por consiguiente, es eonsid(~

rado cor~lo parte do la rni,amt.\.. Do aquí
que el aSIento procedente PUCdtl dividil'se
en. dos como generalmente se hace,
Merc's Gou's ti Oaja $ 10.00 $ lO.()()

:mxpI. IOAcróN

Averías á Mero's Gen'a $ 135.00 $ 135.00
Import.e de la avería

Fr. ~ 670.00 ti. 5.a'~ ~ lQt:-.: 00'll' v 'W' f"")' •
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(1) Recién en 1776 se' creó e~Virreinato del
Río Plata segregándolo de aquel.

(2) Ramos Mejía.- Ob.cit. ~
(3) Estrada.-Ob. cit., tomo 1.0, pago 214,

aparente del inmenso Virreinato del Pe·
rú, impuesta por las disposiciones rea
les, (1) .la naturaleza de las cosas vaún la
acción misma del hombre que umuchas
yeces cont.raria inconscientemente sus
propios designios, lo dispuso de otro mo
do. La distancia, el carácter de los con
quistadores y pobladol'es, las distintas
vias por donde se hizo la conquista, la
naturaleza misma de las instituciones
que se daban á las ciudades que se po
blaban, las distintas modificaciones y re
toques que se efectuaban en la jurisdic
ción de los gobernadoi'es que dislocaban
las poblaciones entre si, el carácter altí·
va y revoltoso de unos y otros, las facul·
tades que los reyes mismos concedían á
los gobernadores, la circunstancia de
sel' éstos nombrados directamente por el
rey y comunicarse con él como lo hacian
también los cabildos, todo esto y mucho
más hacía imposible la unificación». (2)

Imposibilitado por la distancia para
ejercer directamente su omnipotencia
social, el Rey tuvO necesariamente que
delegarla en sus representantes de Amé~
rica, pero la Bubdividió como condición
primera para conservarla. «En el con
junto de la administración residia una
autoridad absoluta: mas esta autorIdad
se divide en un provincialismo incom
pleto, á fin de que los pueblos fuesen so
metidos sin peligro de dar á lospo~eres
públicos tal suma de fuerza que pudIeran
amenazar al trono». (3) Se creaba así la
multiplicidad concéntrica de los gobier
nos locales, principio esencial de todo
réO'imen federativo, complementado por
lo; funciona.rios independientes, emana
dos en cada provincia de un mismo go
biernosuperior pero sin ninguna espe
cie de subordinación entre e1108..:..L08 ca
bildos pOI' su lado que manejaba.u, la~
l'entas comunales y daban expreslOn a
los anhelos del pueblo, contribuiaD: tam
bién, yen parte no pequeña, á la dIsper-
sión provinciaL . ,.

Es pL'eciso añadir la defiCIenCIa de la
institución comercial en la época, defor
mada hasta el absurdo por los monopO
listas peninsula.res, Yque, á.haber ~oza
do un poco de lIbertad, hubIese estunu-

(1) Estrada. _ «Lecciones· ~obre ... 1aHis:
to,ria de la R,epública Argentma», tomo· 1.
pago 172. "

(2) Ramos Mejía,-«El FederalIsmo Argen·
tino», pág, 102.

(3) Oh. cit., tamal.o, pág. 143.

(1) 'l\uno laR feellHR (10 la prhnol'ttl't1J~d·acióJ1
do Ihl.fll.lOH Aires y 01 l'omionzo dol SIglo do
In 1'~ltmlldp:H'i()u,' allU1ttW eOll v(\JI(lad el po'
}'iodu poli ria oxtrmdpl'HO todavía.

ilones que muevon ú. los p~leblos, yacían
en un mundo obseUl'o y aparte. nutl'ien·
(lo en sn in Lodol' gét'monos de disolución
rengl:oin~ i~m to, La ley, en f~uerztt de ser
al'titlClal tI lU(~OIHHllt.a, no hIZO nada por
coIltrOvl'l'esttU' eRa (HsgTegtwi6n in manen·
(e, y la inqui na 5ul'tHla hacia la autol'i
fIad d(ü gobOl'lHulol' ó virrey, exageró
más aún aqllolltt hUl'nüía pl'·irnitiva, En
lo alto: «ecmtraliutci<'ln (}(-) los poderes
rúbllcos en la mano omnipotente del mo
narca, Ó tlUS reprosont.antes inmediatos:
eIlla l'ealiclad, disporsi6n pl'ovincial de
(ol'rninada por 1:1 despoblación y sancio·
liada pOI' las loyos, y eonvOl't.ic1a en he-
cho nOl'mal y perdurable pOI' (~l atraso
nela vialidtul y las condiciones pl'ecarias
no la industl'ia. y del comercio: tal era la
¡¡ntesis de nncstL'tt antigua organización
colonial». (1) gate no es elj uicio común,
roro es el exaoto é in lH)gable. Hasta aho·
I'a se había,j uzg~.ldo la. ley, en vez de la
entidad VilToinato, y el ol'iteL'io era fal·

,,1':1 nl'l ¡I'llllt (111", "11 :1 lt'I'I'HI', UCl 1':, lit 1':1 l'ONll q 110 la 1'oedl, ¡OpOl'qne (~qnivacaba el obj eto. Bs tiern·
tllll.\ 1111 pIll'O t:II'dw, aHIII\"I' llll'jltl' lIlHdlll'lIt1a lal vo:'" de ulla JO de que reconozcamos el el'l'Ol' y des
~1:~ilH "~dj(!~,lld:~ por 1111. l~lInlldll!'III:H:tI)Il, IU\P(I }:t, tjOlllPO, 2.U : echemos esa ilusi6n de la distancia.
,tilO dI' ) Il~,tnt'lll A1lll'I'.II'llllll.v N:II'I!lllnI 1 (111 In lflllVOl'Hidad de
MI,lllt,:vull'O, 111'111'11 I'alnl ,"\1 I'1I!IIW'PH, 'd" Hl\ plinto doviHta:
1,1I11H It 1Ill'1l0H IH'I'IHIIlHI.v 1'''('ll~~il'/HIII 1II11tl'l'iall'H <l1HPlH'sOR, ¡ I,'
l:ll:lll:l~',,~III, .I'IU',I:,IHl ,dI' d(ll'll'il}/l 1\1,11', :1 la, \'(\1. l!(\ njuHtnl'Rl\ ái
~.I~' ,11 ~ (",I,~'I'II',I¡dl':' dt'~II, lIIHllll'!H, ,':;': \11H'm.i~\ n Ill! modo lai La conqnista y poblaci6n del país que
•. Iltllud Ih~(Jl"I"lf' dI' A¡II~,~llH, olql'I'lol1 la 111 liS ~l\t'llt<1(\mlI\Jl'!h t ,. 1,1.)" '"l', A· 'O' t' h'
(aH ~,a\ han Ill'lu\I'lIdo al (,lludillo: i"lIltltlm llItH'11O ([o lo (¡ne j oy auna a .:x-OpUd lea Ib

en lnase 1-
Hl' Itltl)nl'l~ 1'11 ~';,'¡tt' ('IlHII.\'O, 1.,plil'jI Indo pOI' la iUHnp;ttric addO portees puntos c1istin tos: (2) por el Pe
t1t'1 ('1'111'1'10 ¡'I'('I\'II. dl':¡pntllllll .v .tu pl'tll'i(lI!lIl'it'1Il do lOA cur,"! l'U (la de rrtlc\l~nán comprendidos Córdo·
HllH, qul' ,lIU l'IHlhil'lltl: lH'Ill'lllll!i:wl' 1;I.HHI lllgllll~l; lWl'O el i~·¡ ha, Salta IUoja. Jujuy 8antiaO'o del Es-
1('11(11 tU\1l HU!'I't .. , ¡()ptla qlll' "Hit' 1Il\11 dl'IH¡twl llOR(\ltmaS' ~ ..... ' , , ("1 '1'0 (1 1 1
d!'H~~¡'lll'iHdll, 1'01\ In (:11:11 1

'
;1111:11':1, 1'111 ,\'11 pI iHHH1;OPl'~¡~'ito de tel'o .Y ~atarna.;c(t); P,Ol' .lhl e a (e a

dlHI'ltlp:tl'lll Indo 1'1\ 1m: hllllllll'l'~i, ('.lIl1nlo la vPl'dad hiHtól'iea", PI'ovlnc1a de ()uyo: lnclusos Mendoza"
PI\ PH(n piloto lInHtll hoy lit! H¡'; !,.¡j dl'!'¡¡'OIHH'ida tl olvidada! 1~an Juan y San Luis); por ell=tío de la

Plata (la de Buenos Aires, Santa Fe, 00-
"I'rientes y .mntre Rios). Es pl'eciso notar

ltlo lllHt intül'vinim'on en las crisis 6 em~ i en el mapa corno se disloca originari~
barn~oi'; <lf~ hlS otl'as y hasta llegaron a, mente en ti'es partes inmensas el terl'l
l'tmnit'Ho los colonos HH f~l mismo campo· torio argentino. Esa. condición,tripartita
d(~ btlttdltt; lHH'o (~Hto no rué tan fl'ecuen~ de la conquista, y sin un centro de re~e ..
t.n ni dnj:liHt ttuu IHH~o rocuerdo, y al otro l'encia cornlhn, creaba tres entidades dlS·
¡lin so habitttt vuolt.o ()tr;~ vez á si mis, tintas y rompía fundamentalmente la
UH)fl, olvidallo!'l dopeligTos y de aliados, unidad territorial. «Bajo la mismabaD:-

En d.08 sig'los y rnedw de vida colo' dera, dicetex.tualrnente Estrada (3) es vl
nio..l (1 1¡";OO) , (1) el mismo aislamiento sible y real, en razón de estos acciden
doq uifH'tt y la miHma qui(~tud soporosa y tes, la diversidacl de origen de 10.8 pue..
lm.lclítL ImpcH:üblo deeir si. aeplelld8 hO,m~ I blos del Plata ysu filiación aventu~'era
brüa vog-ot.aba.n 6 rnol'Ítln. E~x.tl'años ala' yespontánea». (No obstante la unIdad
hUltw.nidtld y tJjemos á las grandes pa.. _

(~,) l:{.. l I'jJN rl.~AL
SEGREGADA DEL VIRREINATO, ANTES DE ARTlGAS

LA.

:ms falso el al'gnmento do quo Al'l.ig';,lA,
por motivos .do lH'odominio pfll'I:iO lud ,
desmembró el \1il'1'oinato del Hin d(~ 1(1.

Plata. I)(~ hoeho, las pl'OV inüüls CplO lo
formaban vivieron siempro divOl'üi:ulaB
unas do otl'as y hasta so dil'lput~U'(Hl al·
g'una V01. con l;,tB armas on la mano; por
manera que la pretendida Uni(]<Ml eolo
llÍa.l, desde el descubri,miC:Hlto. no I)í.ts6
de una presuneiün irroi.lliza<1t),. Óun IltHHl
deseo de los JV:~yos. «Alls dmninios Ilr~ In""
dias» so identillcaban en lrt mento del
monarca, poro se disgTegaban on lag Un
nul:as del Nuevo M,unclo, Aponas si SE)
colIgaron ante 01 pelIgro corn ún, cuando
los salvajes aparecÍtl.l1 en son gnel'l'N'O
pOLo sus fL'OJl toras ó cuando se decl'o: 1\.1)[;\
contra ellos el extol'!ninio.l~n alguna l';),~

l'a oportunidad, los poderes púbHcos de
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Las CD.ll~H1S genol'ales de la disgrega
clan á q\lO so ha heello mención más al:ri·
ba, se :,tgTaVal',On On el Uruguay por
estas otras p:tl'tleulares.

La natunt1eza puso limites en muchas
partes; y (~n la Llancla Oriental mejores
que en otra cualquiera, encuadl'tindola
dentro .do lineas particulares que le
p~'eparaba~l una forn,lt.l. exelusiva y una
Vida peculIar y peopla. «Desde los tiem
pos pl'lmitivos, el Uruguay había sido
una nación independiente. Los charrúas
no conocían autoridad superior á la

Iadola actividad y vinculado las pobla
ciones. Pero ohligadoslos colonos ú ir t.l.l
Perú ti surtirse de los objetos de pri mo
ra neeesidad, y cerrado el puerto doUtlo"
nos Aires corno un lugar funesto para el
comereio espafiol con las colonias (el
puerto fhü\l de 'Huenos Airos, lo l1:.una 01
mal'qués de Castel 'Fuerte, virrey do ;~i·
roa), se coartaban d(~sde su origen las
vinculaeiones con el interior ó se las irn
pedía ele nacer, «contribuyendo así ost~1

circunstancia á acentuar más el [l,isla
m,ionto del l{ío de la Plata con ell'Üst.o
del país argentino». (1)

l~n 161S el comercio do esta parto d(~

América tuvo aparentemente un l'(~spir()

feliz, pero el rnisrXlo decreto que pennitió
una exportación lirnitada, creó simn li;ú.
neamento aduanas interiores y el dere
cho de tr:lnsito que d<:)bit), pagarse en la.
de Oórdoba era de 50 % (:). JA:\. deforrni
dad del espíritu politico eel'eenaba por
una parte lo qtW eoneedía por la otra, y
si el comercio continuaba siempre pre
cario, la unidad intereolonial 8e hada
cad:~ vez más difícil. «Divoreia(los y¿:t los
pueblos por la despoblaci6n, la olH~a. do]
impuesto pedeccionaba la t\cei6n pasiva
pero disolvonte del desierto, separando
más aún y dispersando h, los lwrma
nos». (2)

La hora culminante del d\g'imon 08
pañ.ol parecía iba á slÍndiearse pOl' un
intento de unificación vigorosa, con ht
Bua,l Ordellan::a de ]ntenltm2tps (1782), el
modelo más acabado del gobiorno unita
rio y centralista. Ella trttjo las rentas pú..
blicas á la unidad,que t:\ntes se detonían
en cada provincia, suprirnió las adlw,
Das interiores creadas haela casi dos
siglos, y repartía entre todas) p(\l'a
cuando fuere preciso, el tributo pE~8ado

de la guerra que no podría ya circnns
cribirse en las frontel'tls de una sola,
Pero, fuera de que en lo polítieo tuvo
que ser pOl' ineilcaz dOl'ogada, ella no
su prirnía el att'aso ,de lá vialidad~ ni
corregía la despoblaeión ni el desierto;
yeran estas las trabas en que rnorh~ la
expansión sirnpática que uni11ca las
nacionalidades. «Cada provincia, y den
tro de cada provincia cada ciudad, cada
aldea era un grupo perdido en la in-

(1) n,amOR Müjía..--Ob. eit., pÚg'. 1:11.
(2) I~]stl'ada."-·()b, nit., tonw L°, pág', t 7H.

meusidu(l "do1. despoblado, especie de
sep~l1eros, de .ViVOS dOSI?alTamados en el
d?tHOl'to, lndl fm'on (.(,18 :t todas las evolu.
ClOnos lin. 1,1, ~l\lmal~lIla.d, ~luO l'espÍL'aban
en sn 80l1ttt1'10 en vde,m llllento el egoís
mo obseul'o y os:\, depuloz de cuerpo y
del :~lma, OHO VOU(H10SO pecado del :q¡l.e'
, 1 ' "1, l' . . 8 1

81: 'JJ¡'¡~ 1((, ((, ?m .. qnül:.\ce sllenclOsas las
GlUd:Mles, Incultos Jos campos y dispues.
tos 1o? hombl:os par::\. .son~oterse al que
los d(\}edol'Ulll'.» (1) lInaglneseloqueeso
repl'esenta do roü':timionto mortal é
nor:ulüit\ r(H~jpl'Oea, cuando aún
mismo I y :l pOStu' (le todos los adelantos
ganados, OSIHH't),n su resolución eficaz
osos pl'obloma!:1 tan arduos.

Estos fuol'c)J), libl'f)S (.10 todo subtel'fu~
gio vulgl1.r~ lOI:l,(~bsi,,:icu~os que impidie... ¡¡da (Uvisiún ha vnuido inellhún<1ose en el
ron la tI 1) ¡1teaclOn OSlHU10la OI' el 1..11'0 de OHpíritu (1(\ lOA puublos floRdo los primeros

l .\1 , días do ln UOllq \lista y ha sido foelmdo on
la Plata, principal monte on lo que se utraso y 11IiHnl'ia para tmlos" (Ilistoria Al'
l'eJiel'ú Ú las l'oltwiones de las partes con gentillil.), púginll. riti).
(ü eentl'o. JAlo eol<'HlÍi,l, nació diversa, se En la llIislIut AHalllblua Constituymlto de

t" 18~:l, 01 (ti plltado pOI' Santa P(', dou ,Juan
:t!narrHm, ,0. ~U ~ln oxagEH'ado particula.. IlrnndHno f-\('p;lIí, <lijo qno stllo }lo), una im-
1"18100, V1VIO dlS10Ct),c1a y adusta, y así. Jll'op[pdad <I(ll IUIIg'najo había podido llamar
fatulmonto dobia imponerse á la postl'e) se UUi,(~aH ,JI IIIS Pt;()v.in(~ill~, .v ha~)larso de
por ose detol"tllinisrno que ()'obierna las:fel1(~l'nel(ll\. n. do I'opublwlt, fiwndo :.tRl quo 8(;10
, .',' , 1'" ,1" ], 1 ' ~ , )¡hablllll eXIHLulo eatnt'<~o puoh.los :uRlaclos, elIs-

cos(U;¡ y n, ( e~poe 10 (\, os qne .pretendle.; confOl'lnoR en 1.0(10, Inonos en hacerse la
ron eont¡'ttl'li'll'la. No es poslble negargtHH'l'a Hin lllisOl'ieol'dia y Ruieirhu'so sin 1'e
heehos cuyos dosc,onoeirniento ha costa.;:pugnal1eia •.. (Citado por Vodia: .::Martíl1 Gar
do tanta 8angro~ y euyo triunfo en la ,; cía} ]a)ul'isd!(:eiúll dell)lata,·, .l>úgina 70)._
e t't,' , " 'lIS'1":') ." t 'd", hn l~l Nucno'fl,nl do MonteVIdeo <Id allO
JonS,l,UClUll ~ (~ ,')''')~ at~nque .al 10,* 1840, Ó1H)(~a on qtlO (Ira l'Mlactado prilleipal-

vela sob1'o la t(}lwHlad de fuete rmllones¡, mento pOI' .JOH(í Hivol'a lndarte, y on los ar
do hom brE)S libreA (2)1tículos üOllHflg'radoH al (~XnJJJell de la üOllVCll

•./ción l\'lan.li:an, apal'Ü{\oun muulro bastante
¡, cxaeto del fedol'aUH1ll0 :u'g(mtino, que oonfi1'
¡Ima los juk.ios rn·(H',cHlmltos. <La OonfedOl'a"

( 1) l' ( 1.,,01 . 1 . 1 ," 173ilcióll Arg'üutina, deda el antiguo diario, tiono
" <'~H d':.I( H•. " l. (.'ll"Olll(,), .0, pag: " j; un llHHlo IH\(ndial' do HHl'. SO eompono de
(~~ Ii~i4ta Id fin d(1 la (11 Hg'l:l'gl\(',IOll ;lolonll;ll~o es; Estados total mouto indopondiolltos, enlazados

~:~l ~ :.)!}(.(Ipt.~) l'ol,IIlHOa(.I~1 ,1.11 \II,W~(,): ~Olll'O, el ~e)I~; f1ojumento por un mi~lllo ic!ioma, unos mi~-
, ( IILol}.IUj po<o,Il0 He NI por (ICHL1Ud(! HlpOl S,IS : mos rr.ouordol-1, llna uusma forma gubornatI

toma. V!I'(,lI;lIIll:~nt(\lIo()bHt:tIlt~\,o~tae(;llteJl]dor va, y pOI' peOHontarRo 011 eOllmnidad siempre
PU10S1111HlIl:lH l11H(,OI'Uul()!'PH 1IIlÜIU'IOH. ]ql~rade; que' haya qlW entenderse eOll las naeioncs
H.Hm()N~lPJlny It;~tl':\(IH"tIUli.llS veeCH mtado~<! extranj(;ras para negoei,08 genorales. Los
y 01\ ti \Il(1lwHI~o 1)(\1l\~lo 11'(\('.1WJltomonte, casI clemOlitoH NO(',ja10s (lo estos puehlos, nunca,
t.O<!OH 10H tlC\ll\HH oHel'll.ol'OH ll~ull'ozndo con~o." ni !leRdo la eOIHluistn han tonclirlo á la cen
dI! paHIHlaoHtu tllllli~, !H,!I'() Slll Ile~a]'lo mas i tralizaoi6H; l!HU l'oeOl~ucmtl'a<1o en sí mismos
adnlallin" U(\ (~\IHltlHI~q', .1Il(l(10" (\OllVlO11e ~bo·· su vigor y vitalidad y sólo los ha lio'ac1o
ll~II'Hf' n\lIl. (I~taH ()Pll1lO~WS HonlorllS. Lopez.!ln débil "íll(',aIo fodOl:ativo, El horror ~qlle
(~W(\:, r/'~.(,l'n,llOH ~'lltr'(\ HI,l.r~~ ,,~~wbl(?R ,m:~~I~.; [J~tos puel,>loR tienen lÍ la contralizaeión, ha
tlH()H,. " L.UIHIl do 101'1 tu. nImIOs, peculwe:, s)(lo oxplota<1o tenazmonte por los dcmago
,Y f'(\l.n'l\r!oH, (HI qU(\ HO ltallnlllUl agl'upa\l?s, gos.) (Cita de Vodia on la misma obra,
las pt'OVllH'IHi-l O!'nll, al 1'001lp~H' la l'ovolumolJ,: página nota(la).'
otrlls tun l.n~ (,;utldlldoR. pl'01>1aR, que all~lq~lC! Don AO'ustín de Vedin baee notar por su
OIH4(I.UI'IlH, ':Iv]:ln dOllu11l1daspo!' un patr~~~ls~, parte qu~ lo do Pl'ovineias Unidas era sólo
1~1O. hH'!J1 dl,V,l'I'g'('.:lÜ\ .d(:] paLt'lO~lSl~\O H·:el~\~~o" tina aspiraei(in. (llligina :304 ,Y otras) y Baldías,
.\ ((¡IlIUlI. hN.t<' Houtlllllmlto" de. H;tl.nnm •. (¡ue no Ila tem<1o 0P0l'tulllclad de tratar eso
q~l.n j>I'nval('<'1lt <'11, las llUlHHH, dommaba ~~~¡~: toma, esel'ibo aeeidentalmonte este pá.rrafo:
1>1('1I nlltl'~\ .. 11114 g'PII(.(\H.aeu.JlJOl1n9~~s de da 'iNacido (se rüfiote al caudillo R,amírez) en
~'t'HI,l(.), y fOl'HutlJllnl erltÜJ'lO, lJOhtlCo (!eca,', el aislamiento sülviítieo en que se mantuvo
'lalU.lILa en mula l~Ha d~llas (\()ll1tlIlHS o ~gl~i; Entre BinA dUl'antola ér>oea eo10nial, y hasta
g'a~\W11os •• ~l('. YW'.1l1dlll'10H (J~w. I)()bla~)m illa ", d~SPllés de la deülaraeión de la independen
paIR., (llIH~ol'Ul. do ]aHopllbltca AI'gent " CUt argentina, oto" (o<Historia de la Condera
tOIlID :~;(') pagiullH .40ri .Y MJ(i). t'. CiÓll Ar(l'entina» tomo 1, pá.gina 102.) Etc. etc.

lhllillllguez eH{:l'lI.Hl: ~;I~¡.;te gerlllell de es o b 1

;0 -

suya dentro de su jurisdicción» (1) con
firmando esta peculiaridad de las' cosas
con s.-u pasión celosa de la autonomía y
la sana guerrera con que la defendieron.
La muerte de Salís en nuestro territorio
parece s~r después el signo fatídico de
la conqUIsta española. Por su desenfl'e
na~lo afán de alcanzar el Perú, los con
qUls,tadores del Uruguay no hicieron
aqul nada duradero ni sólido. «Una for
t~!eza fund~da por Gaboto, una expedi
ClOn mal dirIgida por Zárate, y otra que
sucumbió bajo las órdenes de Saavedra
es lo que constituye su obra». (~) Eso~
hecho$ no podían considerarse sino ac
c.identales (3) y el Uruguay vegetaba tan
llbre como en los días del descubri
miento.

Ese era el estado de la Banda Oriental,
cuando Buenos Aires cobraba relieve de
pueblo importante. Reedificado por Ga
rayen 1580, erigido en capital por la
separación de la Gobernación del Para
guayen 1618, tenía la superintendencia
de esta provincia, pero de propósito no
hizo nada para poblarla. En ella se sur
tía de leña, carbón, maderas gruesas y
corambre, y era más cómodo hacerla
una vaquería propia, que colonizarla
para crearse rivales. Entretanto, la pira
tería universal, que había alcanzado un
auge inaudito, propaló á todos los vien
tos el abandono en que al Uruguay tenía
España. Aquélla se satisfacía común
mente con atiborrar las bodegas de sus
barcos de cueros y otros frutos, haciendo
de nuevo el rumbo asu destino; pero no
tardó el día en que tentara a alguno la
dominación de la tierra. El designio no
partía de un aventurero vulgar, arroja
do aprobar fortuna por sí mismo, sino
de un gabinete extranjero que buscaba
con una sagacidad penetrante y certera,
vengar en el Plata agravios del otro
hemisferio. La falsificación de las cartas
geográficas no era más que un aqciden
te, pero significativo de sobra para
calificar una intención. A todo esto se
sigue en 1680 la fundación de la Colonia,
y se abre entonces entre españoles y
lusitanos aquel drama tan trágico que
había de durar más de un siglo. Cuales-

(1) Bauzá.-« Historia de la DOlll~nación E s
pañola en el Uruguay)), tomo 1, pago 659.

(2) Bauzá.-Ob. cit. t~mo ~, l~á~. 492. , .
(3) Berra, - (,BosqueJo HlstorlCO)), pagma

143 (4. ft edición),





«Además, y esto es de la mayor im
portancia, el Uruguay tuvo siempre ren
tas propias y comercio sufic ente para 
sostenerse sin necesidad de sus vecinos. 
Puede decirse con verdad que su unión 
á Buenos Aires le era más bien una car
ga que un beneficio. La explotación de 
su ganadería y de su agricultura y la ha
bilitación de sus puertos principales, de
mostraron que el país no sólo se bastaba 
á sí mismo, sino que podía suplir las ne
cesidades del Virreinato en muchos ca
sos. Todo le que constituía el menaje de 
su instalación civilizada, había sido, por 
otra parte, el producto de sus esfuerzos 
y el resultado de la riqueza de su suelo. 
Los edificios públicog, como las casas 
particulares, representaban la labor y el 
dinero de los habitantes del país emplea
dos en ellos. A esta conciencia de una 
vida propia posible, se agregaba un fuer
te sentimiento de localismo acrecentado 
por triunfos y reveses militares que ha
bían hecho nacer el amor de la patria. 
La generación que asistía, pues, al dra
ma político precursor de la independen
cia, estaba fornecida en su espíritu y sus 
costumbres por tradiciones, ejemplos y 
aspiraciones que la llevaban lógicamen
te á reivindicar los derechos de sus 
antepasados fundando una nacionali
dad»^ ) 

Finalmente, Liniers y Elío en el poder, 
con su malhadada reyerta sobre preemi
nencias de mando, no hicieron sino acen
tuar esa acción disolvente. Cada ciudad 
tomó partido por su gobernador que se 
apoyó respectivamente en el pueblo; y el 
resultado de esa altercación infundada 
fué el cisma de las provincias que se hi
zo completo. Agriados los espíritus y acé • 
falo el gobierno por los sucesos de la Pe
nínsula, Montevideo pidió la remoción 
del virrey, desobedeció su mandato y se 
dio á sí propio una Junta de Gobierno 
(septiembre de 1808). La creación de una 
autoridad semejante significaba la rea
sunción por ésta de todo el poder públi
co y la proclamación de la autonomía 
local.... La Provincia Oriental se disgre
gó del Virreinato, y la semilla sepa
ratista caía en terreno tan bien pre-

hay discrepancia. Esto es lo que importa ha 
cer resaltar, porque dice directamente rela
ción con el fondo de este ensayo. 

(1) Bauza.—Ob. cit, tomó II, pags. 661 y 662. 

parado que echó raíces definitivas». (1) 
Los acontecimientos que vinieron des

pués, confirmaron en un grado superior 
la verdad de este juicio certero. 

III 

Tal era la posición del Uruguay con 
respecto á las otras provincias del Plata, 
cuando Artigas surge á primera línea en 
el cuadro y lo llena todo con su figura. 
Por virtud de ese doble divorcio externo 
é interno, la independencia uruguaya 
estaba decretada dos veces. Artigas era. 
sólo el instrumento, clarovidente sin du
da, de esa autonomía anterior é irrevo
cable, contra el centralismo de Buenos 
Aires empeñado furiosamente en some
terlo á su arbitrio. Empedernido federa
lista, puede afirmarse que la segregación 
decisiva de la Banda Oriental contraria
ba sus más caras aspiraciones: él quería 
la autonomía de las provincias, pero 
dentro de la confederación general á ba
se de pacto reciproco. (2) No es justo cul
parle por la que ya estaba hecho ni me
nos por lo que vino necesariamente des
pués. El unitarismo porteño repudió la 
única forma en que la Banda Oriental 
podía ser conservada, y sucedió aquello 
mismo que él no quería sucediese: se des
membró el Virreinato. El Uruguay fué 
pueblo independiente por defecto de la 
organización colonial y á consecuencia 
de Ja persistente gravitación de los acon
tecimientos. A despecho de tantas dis
cordias civiles, en nuestra vida libre, he
mos ratificado la obra que el pasado ela
boró pacientemente en sus secretos. 

JOSÉ PEDRO SEGUNDO. 

(1) Groussac—Ob. cit., pág. 246—En todos 
los puntos de controversia, cito preferente
mente autores argentinos. La fuente así es 
insospechable y esquivo la objeción del patrio
tismo de «campanario». 

(2). Véase: Instrucciones á los Diputados 
Orientales: Artículos 2.°, 4.°, 7.°, 11, 20, etc. 
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LIBROS CONSULTADOS 

(Me creo obligado á citar los autores que 
han servido para componer este artículo: pri
mero, por lealtad; después, como una ratifi
cación de mis juicios. Simple amalgamador 
de conceptos extraños, todas las veces que la 
cita ha sido textual, he indicado la obra y la 
página de donde la tomo. No he pensado otro 
tanto cuando la referencia es una alusión más 
ó menos vaga de ideas; porque, sin positiva 
ventaja para nadie, hubiera sido recargar de
masiado el contexto.) 

Araújo (José Joaquín de)—Guía de foraste
ros del Virreinato de Buenos Aires para el 
año de 1803. 

Araújo (Orestes)—Resumen de la Historia 
• del Uruguay. 
Arreglane (Víctor)—Historia del Uruguay. 
Barbagelata (Hugo D.)—Páginas Sudameri

canas. 
Barros Arana (Diego)—Compendio de His

toria de América. 

Es estraño, sorprende sobremanera 
que la humanidad que ha llevado tan 
adelante el progreso en casi podría de
cirse todas las cuestiones, aún en la cues • 
tión moral, haya dejado tan atrás, se ha
ya rezagado tanto en la solución de un 
problema, que por su trascendencia, por 
lo que afecta no solo á la moralidad sino 
hasta los mismos intereses, ya que el ma
terialismo prima, debía ser la preocupa
ción constante', el problema á resolver, 
la orden del día de todos los filósofos, de 
todos cuantos sienten amor por la huma
nidad y deseos de servirla en algo. Me 

Bauza (Francisco)—Historia de la Domina
ción Española en el Uruguay. 

Berra (Francisco A.)—Bosquejo histórico de 
la República O. del Uruguay. 

Domínguez (Luis L.)—Historia Argentina; 
Estrada (José ManueJ)—Lecciones sobre la 

Historia de la República Argentina. 
Groussac (Paul)—Santiago de Liniers. 
H. D.— Ensayo de Historia Patria. 
López (Vicente F.)—Historia de la Repúbli

ca Argentina. 
Lozano (Pedro)—Historia de la conquista 

del Paraguay, Río de la Plata y Tucumán. 
Maeso (Justo)—Artigas y su época. 
Mitre (Bartolomé)—Historia de Belgrano. 

Historia de San Martín. 
Ramírez (Carlos M.)—Artigas. 
Ramos Mejía (Francisco)—El Federalismo 

Argentino. 
Saldías (Adolfo)—Historia de la Confedera

ción Argentina. 
Vedia (Agustín de)—Martín García y la ju

risdicción del Plata. 
J. P. S. 

refiero á ese mal tan inmensamente fu
nesto de la guerra. 

Sobre la necesidad de emprender una 
campaña en el sentido de la supresión ó 
disminución de las guerras, creo casi 
inútil decir una palabra. 

Al mal de la guerra, como todos los 
males, habría que combatirlo en sus fuen
tes originarias, en sus principales cau
sas; y ese mal no es una mera cuestión 
de política entre los gobiernos y no es 
por tanto, solo con congresos internacio
nales de paz que se conseguirá extirpar. 
Esos congresos pueden ser un medio; pe-

UNA ORIENTACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
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ro no el único; y cuando se trata de cu
rar grandes males hay que recurrir á to
dos los medios posibles ó al menos de 
entre estos al que se presente como más 
eficaz. 

La experiencia siempre ha demostrado 
que no se pueden imponer leyes, que im
plican nuevas costumbres, nuevos hábi
tos, á pueblos que no estén preparados 
para recibirlas. Estos necesitan que las 
leyes se vayan haciendo en su interior, 
en sus sentimientos, sus maneras de pen
sar; de modo que estas al ser impuestas, 
no vengan á ser masque un complemen
to de lo que ya se había elaborado en el 
espíritu de la mayoría del pueblo. Pues 
bien, los congresos de paz no consegui
rán su objeto, si no se trata de preparar 
á los pueblos, á los individuos en si mis
mos, esa arcilla que ha de ajustarse al 
molde de las leyes. Por lo menos, si los 
congresos aislados pueden hacer algo, 
con la acción conjunta de una campaña 
de educación en el mismo sentido, es in
dudable, que podrían hacer muchísimo 
más. 

Esa causa principal de nuestras gue
rras, que habría que combatir, que ha
bría que extirpar, es algo que hay en el 
fondo de todas las conciencias, es esa 
parte de espíritu militar que todos tene
mos, es un sentimiento guerrero que 
existe en todos los hombres y como á tal 
hay que combatirlo. La campaña antimi
litarista debía dirigirse como cuestión 
previa á la extirpación de ese senti
miento. 

Es ese un sentimiento que la humani
dad ha ido fortificando durante siglos, 
en luchas incesantes, en costumbres, en 
hábitos, en estudios que eran apologías 
guerreras. Es bien natural pues que sea 
obra difícil desarraigarlo. En el período 
de formación de las nacionalidades, t e 
nía su razón de ser, el estado tenía que 
preocuparse de cultivar esos sentimien
tos, de fomentar en los pueblos el espíri
tu militar; pues siendo la fuerza la base 
de las naciones, estos eran los elementos 
para su defensa y para llegar á formar
se; pero hoy que las nacionalidades se 
han constituido definitivamente y que la 
humanidad tiende á cimentarse en leyes 
y principios que no son el de la fuerza, 
esos sentimientos deben desaparecer y el 
esfuerzo de todos debía procurarlo. 

Como es un sentimiento de las masas, 
del pueblo en general y aún, y esto es lo 

peor, de los hombres dirigentes en la po
lítica, que desgraciadamente rara vez 
son estos el elemento intelectual y mejor 
preparado para dirigirla; sena necesario 
dirigir la campaña antimilitarista, á la 
escuela, donde está en germen el futuro 
hombre político, el hombre de letras, el 
filósofo, el maestro, las futuras muche
dumbres, todo el pensamiento y toda la 
acción del porvenir. 

La educación en la escuela, considera
da así, como el elemento que encamina 
el porvenir, reviste y debe revestir un 
cuidado supremo. Actualmente parece 
que la enseñanza no tuviera en cuenta, al 
menos en el grado que debiera, el factor 
educativo; y se preocupara demasiado 
de enseñar conocimientos y demasiado 
poco de enseñar maneras de pensar y 
de sentir, orientaciones del espíritu; 
como si esto no fuera tan necesario é 
importante como aquello. Debía darse 
más lugar en la enseñanza á este sentido 
de la educación. 

La humanidad debiera como precau
ción indispensable para continuar el pro
greso, despojarse de esos sentimientos 
guerreros, de esas tradiciones, de esos 
residuos de edades antiguas, de esos ata
vismos de tiempos bárbaros, que son pe
sada é inútil carga que nuestra civiliza
ción arrastra con tanta pérdida de fuer
za; y digo pérdida de fuerza no sólo por 
lo que en nuestras guerras perece, sino 
también al pensar en el derroche de in
genio que han hecho los hombres para 
destruirse, que es indudablemente mayor 
que el que han hecho para conservarse. 

Nuestro principal anhelo al vivir, de
bía tender á despojarnos de esos senti
mientos, de ese cieno de nuestra alma, á 
hacer nacer en el alma de las nuevas ge
neraciones, verdaderos sentimientos de 
justicia y amor, de solidaridad, de repug
nancia á esa tan grande calamidad de 
nuestro pasado, de nuestro presente y 
que será del futuro si no procuramos 
reaccionar emprendiendo una campaña 
de depuración de sentimientos, de ese 
cambio que hay que hacer dar al espíri
tu general. 

Pues bien, que se aspire á ese cambio 
del espíritu general por la educación 
perseverante, que es el elemento más efi
caz de las revoluciones morales; y que se 
predique incansablemente en ese senti
do, en la escuela, en ese molde por qu« 
se hace pasar el maleable espíritu de las. 

- 75 -



muchedumbres. Que sea uno de los pri
mordiales fines, una de las principales 
orientaciones de la enseñanza, el elimi
nar del alma de los jóvenes, esa parte de 
espíritu militar que todos tienen; procu
rando que nazcan sentimientos de verda
dera justicia, de verdadera solidaridad 
entre los hombres, enseñándoles que los 
puebles no son enemigos, ni aún rivales, 
sino asociados en la causa de la huma
nidad Y se equilibrará así, en parte, la 
fuerza enorme de la herencia y la cos
tumbre que son las que especialmente 
sostienen el espíritu de nuestras guerras. 

Y parodiando al Próspero de la obra 

La coincidencia de hallarse entre ma
nos los originales de EVOLUCIÓN en el 
aniversario de la muerte de Artigas, 
obliga para su comentario este sitio, 
cuando le correspondía ineludiblemente 
el primero. De cualquier modo, esto 
no obsta para que recordemos en 
cualquier parte su fecha luctuosa y con
sagremos este espacio final para la re
seña del homenaje tributado este año. 

Como en las veces anteriores, la Fe
deración de los Estudiantes del Uruguay 
no podía dejar pasar en silencio nues
tro 23 de Septiembre y decretó la con
memoración que, á fuerza de ser tan jus
ticieramente repetida, se está haciendo 
tradicional. Además quiso ampliarla; y 
la habitual peregrinación universitaria 
hasta la tumba de nuestro héroe se com
pletó por la concurrencia del pueblo 
nacional y extranjero, del magisterio y 
de la niñez escolar, todos especialmente 
invitados. El concurso infantil fué ver
daderamente la nota, nueva, trascenden
tal y simpática. Por su parte, asistió 
también en corporación la Dirección 
General de Instrucción Primaria, y en 
compañía del señor Rector de la Uni
versidad, doctor DeMaría, el señor Ed-
win Morgan, ministro norteamericano, 
quien, de motu propio, manifestó su de
seo de acompañar, como un simple es-

de Rodó, cuando decía á sus discipulos-
que no desmayaran en predicar el Evan
gelio de la delicadeza á los escitas, el 
Evangelio de la inteligencia á los beo
dos, el Evangelio del desinterés á los fe
nicios; yo diría que no habría que des
mayar en predicar á los hombres el 
Evangelio del verdadero amor, de la ver
dadera moral, de la verdadera humani
dad. Pues no puede ser amor, ni es mo
ral, ni es humano, que los hombres se 
maten cual se matan. 

JULIO RODRÍGUEZ RAMQS. 

¡ • gs fSEJ— -

tudiante de la historia del Uruguay, á 
todos sus compañeros de Montevideo. 

Hablaron en el cementerio el poeta 
Guzmán Papini y Zas, los bachilleres 
P'rancisco Alberto Schinca y Dardo P. 
Regules á nombre dé los estudiantes, y 
el señor Martín R. Etchegoyen, en repre
sentación de los alumnos del Instituto 
Normal. Todos los oradores merecieron 
los plácemes de la concurrencia; y mien
tras las palabras morían por el aire se
reno, las puertas del panteón fueron 
abiertas por donde desfilaron las escue
las formadas. Los niños depositaron flo
res sobre la urna del Precursor. 

Conviene decir que la conmemoración 
de este año ha sido como nunca, brillan
te. Ya han pasado los tiempos en que 
pesaba sobre la conciencia nacional la 
leyenda oprobiosa, encontrada como 
una verdad en López, en Mitre y en Be
rra. Desde Carlos Ramírez, nuestro Arti
gas está puro y glorioso. Y es satisfac
torio notar que esta hermosa rememo
ración coincide con los trabajos de los 
doctores Barbagelata, Acevedcry Miran
da, que son sus últimos victoriosos rei-
vindicadores. Ahora, la juventud lo le 
vanta orgullosamente sobre su escudo 
para, en la fecha del centenario, mos
trarlo á todos resplandeciente. 

LA CONMEMORACIÓN DE ARTIGAS 
IL 60.° ANIVERSARIO DE SU MUERTE 
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LIBROS AMERICANOS 

Páginas Sud -americanas, POR HUGO D. 
BARBAGELATA. — Casa Editorial Sopeña, 
Barcelona 1909. (1) 

He aquí que un amigo casi de la 
infancia, ahora estudiante en París, ha 
hecho también su libro y me lo envía 
cariñosamente desde el voluntario des
tierro. Compañero en las aulas, compa
ñero en la prensa, puedo afirmar que he 
visto formarse fragmentariamente esa 
obra, paso á paso en el tiempo, hasta 
adquirir esta forma nueva y sería de 
libro en que se nos aparece para desa
fiar el juicio universal de los hombres. 

Es una colección diversa de artículos, 
compuestos al azar de la hora por la 
vocación ó el trabajo. Pero si la apa
rente heterogeneidad de los mismos 
consiente semejante aserción, no por eso 
es menos un libro de historia. Fuera de 
que El Centenario de la Reconquista y 
todas las Fechas,— que forman la parte 
más ponderada y fundamental de la 
obra—dilucidan puntos palpitantes de 
Duestro pasado generalmente colonial 
hay historia en Mujeres de América, la hay 
en Feminismo, la hay finalmente en Tra
diciones, embellecida de leyenda. Pero 
loque hay antes que nada en el autor 
es la decidida voluntad de crear, la 
pasión por la veracidad de nuestras glo
rias y el esfuerzo para la búsqueda per
severante del documento ignorado... 

Y es bueno decir que toda esta espe
cial dedicación, es para corregir un 

(1) Este^artículo como el siguiente, se ha
llan compuestos desde la respectiva apari
ción de-esas obras. Sólo esperaban p âra sa
lir á luz la oportunidad de una revista que 
los acogiese, y esto no ha sido posible hasta 
hoy en que la reaparición de «Evolución» me 
permite chancelar esa deuda para con los 
autores. Eso explica á la vez la forma de
masiado personal en que están escritos, es
pecialmente el primero. — (N. del A.) 

dato falso, ampliar algún conocimiento, 
rectificar alguna afirmación errónea de 
la historia. En él Centenario de la Recon
quista (12 de Agosto de 1806 1906), que 
es una fecha nacional, según sostiene, 
reivindica para el Uruguay la gloria de 
haber reconquistado por su esfuerzo 
particular la capital sometida del Virrei
nato; y para demostralo—en ese tema tan 
zarandeado por los historiadores—exhu
ma hasta diez documentos inéditos. 
También en Fechas,—en lasque ¡inciden
cia falaz! se olvidó á menudo de fijarlas 
— halla que nuestra Plaza Constitución 
se llamó así no por )a Jura del 18 de 
Julio, sino por otra anterior, la de la 
Constitución del año XII, españoia. 

Por mi parte, yo celebro gozoso tan 
extraordinaria virtud, pero recomen
daría al autor que cuando haga historia 
no haga estilo. La narración pide sen
cillez y soltura; ingenuidad; naturalidad 
fresca y expontanea. Froissart es siem
pre el inimitable maestro, máxime de 
este libro sin pretensiones ni pedantería. 
Y así, Pulpería, tan sencilla, y algunas 
páginas del Centenario, que tal vez el 
autor tendrá en menos, son lo mejor del 
libro. Por otro lado, es ésta en general 
la última cualidad que se adquiere y yo 
sé que noeslaglorialiterariaqueél busca. 

De todo nuestro inexplorado venero 
intelectual, nada sin duda más descuida
do que la historia. Pero he aquí un 
cultivador nuevo que no comienza mal 
y que además es joven. Y ya que la oca
sión se presenta tan poco, animémosle 
para que persevere en su empresa, aplau
diéndole calurosamente... 

J. P. S. 

Prosa de combate, POR JUAN PABLO 
ECHAGUB. — F. Sempere y Cia. Editores, 
Valencia. 

Se equivocaría el que pensase que 
esta obra de Echagüe, con ser una reco-
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pilación de artículos periodísticos, es uü 
libro flácido ó superficial; porque lo 
que primeramente sorprende en sus 
páginas es la sagacidad penetrante,- la 
comprensión, la amplitud aguda y vivaz 
del autor para caracterizar un argu
mento ó una acción, sintetizando su juicio 
en cuatro palabras certeras. Sin duda 
que nuestro precario movimiento dra
mático ofrece poco asidero á su aptitud 
de crítico teatral militante; pero nunca 
hasta el punto de impedir toda disqui
sición elevada sobre la producción, sobre 
el autor ó sobre el medio. Por otra parte, 
en cuanto el tema lo consiente, sabe 
remontarse en su critica hasta sazonarla 
con la más amplia filosofía ya cuando 
diserta sobre «la emoción estética en el 
teatro», ya cuando juzga alguno de 
nuestros más serios ensayos dramáticos 
como «Los derechos de la salud», de 
Florencio Sánchez, donde la calidad de 
la obra se diría que acicatea, aguzán
dolas, la penetración y la perspicacia 
del crítico. 

El libro abarca con idénticas calida
des, todo el movimiento teatral ríopla-
tense durante los años 1905-907, que 
ha sido quizá su período más fecundo. 
En ese sentido, su valor será inesti
mable, para el investigador venide
ro que estudie los comienzos incohe-
rantes pero valerosos de nuestro tea
tro nacional, y á él recurrirá frecuente
mente para abrevarse en sus páginas 
cálidas y copiosas. 

Por otro lado, «Prosa de Combate» 
comprende también una serie de críticas 
literarias y sociales donde se afirman 
para el autor las mismas dotes de agu
deza sutil é independencia viril del 
criterio. 

Aquí y allá, resueltamente, el li
bro siempre claro y ameno se r e 
siente de cierta precipitación en el es
tilo, inevitable en estas improvisa
ciones febriles de la imprenta. Es el 
gaje más natural para las obras de 
periodismo. Y si perjudica en alguna 
parte al autor que uno siente capaz de 
esquivar esas tachas, nunca nos impe
diría pensar lo que nos dará, quizá 
pronto, la meditación reposada y la 
investigación sistematizada de este espí
ritu adornado por dotes tan felices. 

J. P. S. 

Rasgos biografíeos del Dr. Juan José 
Paso, POR JOSÉ M \ SAENZ VALIENTE. — 
Buenos Aires 1910. 

Se trata de una firma joven, puesta al 
servicio de un propósito plausiblemente 
desinteresado. José M\ Saenz Valiente, 
estudiante de Derecho de la Facultad 
de B. A, ventajosamente conceptuado, 
contribuye, con su biografía, á señalar 
los rasgos de un procer de la indepen
dencia argentina, entregado todavía al 
abandono de las investigaciones históri
cas. Frente á la celebración del Cente
nario, Saenz Valiente ha creído que su 
mejor concurso á la rememoración pa
triótica,, podría consistir en el esbozo 
histórico de una de la» figuras de aquel 
feliz esfuerzo emancipador. 

La vida de Juan José Paso estaba 
dispersa, como construcción histórica, 
ignorada en gran parte, ó envuelta en 
las sombras de una critica á veces intere
sada ó extraviada, que no le daban el 
relieve total de sus propias lineas. Tanto 
más necesario era un estudio biográfico 
del secretario de la primera Junta, 
cuanto que la situación especial de los 
acontecimientos, arrojando á los hom
bres á soluciones, no siempre orientadas 
por causas de pública apreciación, deja 
á las actitudes asumidas muchas veces 
en una aparente contradicción ó desa
cierto, con respecto á las últimas exigen
cias del comentario público. 

Paso más que nadie pagó tributo á 
esta, situación. Político modesto y abne
gado, su obra tiene que analizarse más 
que en la solemnidad de las actitudes, 
en la patriótica intención que las dic
taba. 

Saenz Valiente, con un criterio envi
diable de compilador y una sensata 
apreciación de las cosas, formula en 
pocas páginas una silueta acabada de 
Juan José Paso, é incorpora á la biblio
grafía de su país un trabajo, que cons
tituye un alto exponente crítico é 
histórico. 

D. P. R. 

Memoria de la Inspección "N. de I, 
Primaria, POR EL DOCTOR ABEL D. PÉREZ, 
Montevideo 1910. 

Debemos una nota á esta importante 
publicación. 

Si no existiera—que por cierto existe 
—el interés invariable, que acompaña á 

7 8 -



toda manifestación de vida superior,—la 
razón de esta nota buscarí origen en la 
vinculación necesaria, que exhibe á la 
escuela primaria y la universitaria, como 
esfuerzos idénticos, estimulados en pla
nos distintos, dentro de una misma dis
ciplina de propósitos. 

Toda «memoria» administrativa tie
ne siempre contra sí, una incalculable 
suma de precedentes. La literatura ofi
cial, afectada de chatura burocrática, 
S9 somete siempre ala tiranía aplastante 
del expedienteo, con sus crónicas esta
dísticas, hasta nacer con la consoladora 
predestinación del archivo, premio úni
co para sus lujosas ediciones sin estreno. 

Interesante es, pues, independizarse 
de esta ley administrativa, y encontrar
nos en la Memoria de Instrucción Pri
maría, una labor inteligente en la 
dilucidación de principios de pedagogía, 
de consideraciones sociológicas y de in
vestigaciones étnicas sobre el país, que 
estimulan un amplia visión de la pri
mera enseñanza y una sólida firmeza 
científica de su misión mejoradora en la 
sociedad. 

Encontramos en toda ella, un doble 
carácter, que entregamos á la medita
ción de nuestros lectores: la'eliminación 
del criterio simplista para apreciar la 
misión del Inspector Nacional; y la vic
toria por propia amplitud de espíritu, 
sobre el pecado de la especialización, que 
obseca y limita lá visión completa del 
problema educativo. 

La orientación denlos modernos con
ceptos de la sociología combinando y 
analizando todos y cada uno de los facto-
reslque reaccionan dentro de la conviven
cia social, ha creado nuevas é im-

~H» 

postergables relaciones entre todos 
los fenómenos, hasta destruir el in
dividualismo biolójico, y sociolójico, 
por la recíproca interdependencia de 
todas las fuerzas, en coordinación y 
reacción constante ó indefinida. Las ins
tituciones sociales ni se fundan en 
motivos transitorios y simples, ni pueden 
considerarse autónomos y autóctonos en 
su desarrollo y su misión. 

La escuela primaria más que ninguna 
otra debe contemplar esa socialización 
de todos los conceptos y de todos los 
servicios de la vida colectiva. 

Y es este concepto amplio y científico 
el que vemos desarrollar por el señor 
Inspector Nacional cuando define la 
verdadera amplitud de la primer ense -
ñanza en el grupo total de sus factores 
orgánicos, dentro de las exigencias del 
ambiente social é histórico. 

Es esa levantada posición de espíritu, 
abierto, sin exclusiones, á todas las 
manifestaciones del problema educa
cional, lo que constituye el mérito fun
damental de la obra que anotamos. 

La vida de hoy, múltiple en aspectos, 
sólo se mejora á expensas de una paralela 
amplitud y facetación de espíritu, limite 
al que sólo llegan los señalados por la 
superioridad. 

Agregúese á ello, un conocimiento 
concluido de la ciencia escolar, y un 
estilo fácil, elegante y movido, y se 
completará nuestro comentario al res
pecto. 

Queda, pues, anotado en estas líneas 
rápidas, nuestra impresión sobre la 
memoria que llega á nuestra mesa de 
tareas. 

Mea. 
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4, DE LA PAGA » LECCIONES DE PROCEDIMIENTO 

Termina en este número el estudio 
del doctor José Pedro Várela, sobre la 
« paga », que EVOLUCIÓN ha venido pu
blicando desde hace varios números. El 
trabajo queda de este modo completo, 
por manera que los estudiantes podrán 
utilizarlo con más provecho que hasta 
ahora. Por otra parte, él versa sobre uno 
de los más salientes tópicos del derecho 
civil, y expone metódicamente y con gran 
acopio de citas toda la doctrina más 
admitida en un punto que no es cómo
do consultar en muchos libros, cuando 
se tienen, y sobre el cual no se había 
hecho hasta ahora un comentario espe
cial. Este estudio ha sido á la vez im
preso en folleto, y fuera de que no se 
ha puesto todavía en circulación, esto 
no quita ninguna ventaja á su publica
ción en esta Revista ni dismipuye el 
mérito de este trabajo tan interesante. 

EL PROPESOR VALLÉE EN LA ESCUELA 
DE VETERINARIA 

Hemos sentido la satisfacción de reci
bir entre nosotros al eminente sabio con 
que encabezamos esta crónica. Bien co
nocido es en el mundo de la medicina el 
profesor de la Escuela de Alfort que ha 
ido á Buenos Aires con motivo del Cen
tenario á representar en el Congreso de 
Medicina a aquella Escuela y al Institu
to Pasteur. 

Trabajador infatigable, une á su gran 
inteligencia, una modestia y una since
ridad que cautiva. Su actuación en el 
CoDgreso, su notable conferencia sobre 
la Tuberculosis ha traído una luz más 
al estudio de esa enfermedad y una es
peranza para la curación de tan terrible 
mal. La corta estadía en Montevideo 
solo le permitió dedicarla á visitar aque
lla Facultad, donde dio una rápida y 
demostrativa conferencia sobre la vacu
nación contra la Tuberculosis que cau
tivó á todos los oyentes. 

Los profesores de la escuela rindieron 
homenaje al ilustre huésped con un 
banquete de despedida. 

El exceso de materiales para este 
número no nos ha permitido incluir las 
notables lecciones del doctor Pablo De 
María, Rector de la Universidad, sobre 
Procedimeentos Judiciales, 1er. curso. 
Aparecerán ineludiblemente en el pró
ximo, cosa que hacemos saber á los 
muchos interesados que nos las solicitan 
^an á menudo. 

REVISTA DE LA ESCUELA DE VETERINARIA 

Han aparecido los primeros números 
de la Revista de la Escuela de Veterina
ria que por su nutrido material de estu
dio, por su importancia y por el esmero 
en su redacción, será un libro de consul
ta y ampliación, recibido con júbilo y 
como una necesidad, por estudiantes y 
profesores, coronando con un triunfo los 
esfuerzos de sus inteligentes redac
tores. 

Figura como Director honorario 
el profesor doctor Héctor Heguito, 
hallándose en esos números un inte
resante trabajo del doctor D. Salmón 
sobre la Piropíasmosis, otro del doctor 
E. Bauza sobre Mataderos Europeos y 
varios casos clínicos de importancia tra
tados en las clínicas médica y quirúr-
jica de la Escuela por los jefes respec
tivos Doctores piego Blasi y Arturo 
Inchaurreguy etc., etc. 

PUBLICACIONES RECIBIDAS 

No obstante el interregno en que 
«Evolución» ha estado suspendida, 
hemos seguido recibiendo puntualmente 
gran número de diarios y revistas del 
interior y de los demás países america
nos. La falta de espacio nos impide 
ofrecer la lista de esas publicaciones 
que aparecerá en el próximo número. 

Agradecemos especialmente ese envío 
y lo retribuimos con el canje correspon
diente. 
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